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te al dueño la indemnización que se ajuste 
con él O que se determine en el juicio co­
rrespondiente" . 

Después agrega: "El ejer(j('io dd dere­
cho de propiedad está sometido a las li­
mitaciones o reglas que exijan el mante­
nimiento y eÍ progreso del orden social y, 
en tal sentido, podrá la ley imponeJ'le obli­
gaciones o' servidumbres de utilidad públi­
ca en favor de los intereses generales del 
Estado, de la salud de los ciuüadanos y de 
la salubridad pública". 

¡, Podrá' a}gún honorable Diputado de 
Izquierda, aun después de lo qne se dijo 
el lunes sobre la actitud de dIos, sostener 
que se han utilizado los serviciol"i de radio-

, comunicaciones desde la 1\lonecla para ve­
lar por la utilidad pública, por los intere­
ses generales del Estado, por la salud de 
los ciudadanos, o por la s,alubridad públi­
ca, cuando no se han oído sino injurias, 
vilezas de toda especie, comparaciones exe­
crables entre unas y otras lwrsonas? i Se 
ha hecho algo que signifique dar un ejem­
plo a la clase pbrera, en c0118jdera(~ión a 
que estas transmisiones llegan a todos los 
sectores,cantinas, bares, restaurantes? 
i Nada de eso, señor Presidente; se ha bu~­
cado siempre la 110ta pequeña la nota in­
grata, el odio, el veneno, todo lo que divi­
de . Jamás ha partido de esos servicios una 
expresión constructiva, noble, elevada, pu­
ra 1 

i Es que el hombre qllC los dirige, se ha 
identificado eon el llape 1 que descll1peiía, 
señor Presidente! 

El señor Holza.pfel. - Su Sefíoría está 
criticando este proyecto, precisamente, por­
que está al frente de esos servicios una 
persona determinada, que no le merece 
fe. 

Pero el hecho de que el Gobierno pueda 
controlar estos servicios, nada tiene que 
ver con eso. 

Por lo demás, el Gobierno tiene derecho 
a ocupar estas radios uesde el momento en 
que ha otorgado las concesiones a esas 1'a­
dio estaciones con inclusión de una cláusula 
que se estableee la obligación para éstas 
de dedicar cierto tiempo a los servicios de 
radiodifusión del Gobierno. 

El señor Montt. - Pel'mítame, señor 
Presidente. 

El seuor Rosende (Presidente). - Está 
COll la palabra el honorable señor Caña6 
Flores. 

El señor Cañas Flores. - Le concedo 
una interrupción al honorable eeñor Montt. 

El señor Montt. - Debo decir, en pri" 
mpl' lugar, que algunas concesiones otor­
gadas hace tiempo, no contienen esa cláu­
sula. La disposición que in voca el Ejecu­
tivo en este proyecto se refiere a las con­
cesiones otorgadas últimamente. 

Es necesario ha CPI' presente también la 
situación de ol'den lega l que se presenta 
e11 este caso. y me extraiia que Su Señoría, 
que es abogado, 110 la haya considerado, y 
es la de que el Ejecutivo no tie;le más atri­
buciones ·que las que propiamente le con­
fiere la ley., 

Carece el Gobi~rJlo, por lo tanto, de au­
torización para imponer tales gravámenes 
a las eOllce,siones que 1St' han hecho por es­
critura públi ca. pues eso significa, senci-
11 alnf'lltt' 11n almso en el l'jercicio de sus 
facllltades. 

El señ()]' Cañas Flores. - La disposición 
que he señaiado, consignada en el inciso 
anterior, está indicando que no puede el 
G obiel'llo, - ('omo lo expresó en esta Ho­
norable Cámara el spiíol' Hos,setti, y comO 
lo ratificaron Sus SeÍÍorÍas -- hacer uso 
de las radios partieulaJ'ps en la forma que 
lo haee aet.nalmente. Si Jo quiere haeer, 
dehe contemplar y respeto)' 10 que la COl1S­

tituciólt estipula en (>str ~elltido. De otra 
manera, se está atropellando, COll el con­
sentimiento de los señores Diputados de 
Izquierda, que se dicen libertarios y defen­
sores del régimen democrático, la Consti­
tución Políti.:a de la Hepúhliea. 

El r'>eñor Baeza. - Ahora son Sus Seño­
rías' los liberta rios; es para la risa. 

El sei'i.or Cañas Flores. - Por otra par­
te, l¡ay una dispüt;;icióll de nuestra Consti­
tución Polítira que también quiero citar a 
los señores Diputados. 

El el rtÍrulo 44 de la Constitución, qne 
se refiere a las atrihnciones del Congreso. 
dicp 1úsig-uiente: 

"Sólo en virtud de una ley se puede: Y 
en el llÚmel'l) 13, dice: 
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"Rcstrin;rir la liherlarl pPJ"sonal y la ele 
impl'cllta o suspendel' o l'estrillgir el ejer­
cicio del derecho de reunión euando lo re­
clamal'e hl lle~esidad imperiosa Jp la (le-

.fensa del Estado, de la conservaej611 del 
rég-imen ,constitueional o de la paz inü'­
rior, y sólo por períodos que l~O podrán 
exceder dc seil> meses. Si estas leyes seña­
laren penas, su aplicación se hará siempre 
por los Tribunales establecidos .. Fuera de 
los casos j)l'eseritos en este número - ói­
galo bien la Honorable Cámara - nillp:n­
na ley podrá dictarse para snsfwIH!el' o 
restringir las libertades o derechos que la 
Constitución asegura". 

¿Puede haber algo mál> illl]1el'ati\"() que 
esta disposición del número 13 del artícu­
lo 44 de la Constitnción Política elel Esta­
do? ¿ Puede algún Diputado votar la apro­
bación de este veto si1] qne mida (,1 alcan­
ce enorme que se <,st[t haciendo a la orga­
nización jurídica d(> nuestro paí¡,;; '? 

S(> está barren<llldo, honorable Presiden­
te, por los propios hombres de GobierlJo, 
lo único que quedaba de res]wtabll' en es­
te país y 'que nos permitía a todos invo­
car sus disposiciones para defendemos, ])"-
1'a recurrir a la ;rusticia, para ,en una pa­
labra. sen1irnos hom brel'> en llna v(,]'dadera 
demoeraeia. 

El srñoJ' Chacón. ~- Su Sefíoría s(' refe­
rirá. sin' duda alguna. al proyecto de re­
presió~l del eomunismo. 

El s(>ñor Guerra. - Cnanclo ~(> trató el 
proyecto de represión del eomunismo no 
decían lo mismo Sus Señorías; te1l1311 un 
criterio distinto. 

l~l señor Cañas Flores. - La Constitu­
ción política limíta taxativamente las atri­
buciones del Ejecutivo en material> ue Cs­
ta naturaleza. y señala tanlbién, en forma 
taxativa, hasta dónde no es posible al Es-
tado intervenir. 

No se ha dictado ninguna ley que permi­
ta al Ejecutivo hacer uso de esta. expn)pia­
ción, ele este requisamiento de las radios 
particulares. 

Si el Ejecutivo desea hacer uso de estas 
radio transmisoras, en su mano está el 
destinar Jos fondos necesarios para ello. 
Millones y millones de pesos van <l fon­
dos secretos por medio de decretos de in-

sistencia, seg-ún 10 estamos viendo todol> 
los días en el "Diario Oficial". No hay, 
entonces, razón para (jlle el Gobierno nO 

pague <'.01110 corresponde el uso que har:<, 

(le servj(·im; qne 110 le pertenecen. 
Por otra parte. honorable Presidente, 

quiúo leer los artículos Cl1ya incorporación 
al decreto con fuerza de ley sobre Servicios 
Eléctricos aprobó el Congreso y que el 
Bjeeu1ivo ha veí ado. Los (Jurero leer, por­
<¡ne a pe::;ar de ,,;er y<l eOllocidos por los 
honorables Diputados y a pesar de las ci­
tas qlle he hecho de las disposiciones cons­
titn~iolJale(-;' pertinentes y de lo estéril de 
estas (1iseusiolles enando tienen que diri· 
lllirse por mayoría de votos, deseo que sean 
eonocidos por aquellos ciudadanos que, le­
,jos r1e este tecinto, aprecian Berenamente 
cmD rs t'l gTRdo de vcrdad y honestidad 
eon que estamos cumpliendo J1lwstr~:;:; fun­
ciones legislativas. 

El artículo 8. o que Sé' agrega dic:e lo 
siguiente: 

"Agréganse a eoniÍnuaeióll uel articulo 
1 ;'){ del decreto con fuerza de ley número 
244, de 15 dc mayo de 1..931, los siguientes 
artículos nuevos: 

, " Artínl1 o '" K o podrá el Gobierno usar 
estaciOllNi (le radio-comunicaeiolles perte­
ne~icntes a particnJares para haeer tranl'>­
misiones (le earáeter ofieial o propaganda 
administrativa oideol ógiea de cualquier 
clase" . 

Precisamente, jo que el honorable señor 
1\lfollSO y el honorable seüor Hossetti, con­
de:18l'On COIl razóll en el ¡'ecinto de la Ho­
norable Cámara. 

"Artíeulo. '. El empleado público que 
yaliéndoiSe de su autoridad interceptare, 
prohibiere o censurare la transmisión de 
ideas por medio de radio, en la forma an­
tCl!'izada por el artículo 10, }lÚmerO ,3' de la 
Com;titucióll Política del Estado, sufrirá la 
pena de reclusión menor en su grado me­
dio" . 

N o puede ser más lógico este artículo 
porque está de acuerdo con la garantía que 
la Constitueión Política establece en su 
artículo 10, número 3; de tal manera que 
no puedo {lOmprender, señor Presidente, 
cómo no se acepta por hombres libres es' 
ta disposición que se agrega al decreto con 
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fuerza de ley sobre ~ervicios Eléctricos. 
El señor Ocampo. -- ¿ Por qué nO con­

feccionan otro proyecto Sus Señorías' en 
ese sentido?' Por el rnomento, despaehamos 
este proyecto aceptando lns observacionE's 
del Pl'E'sictente de la Hepúhlica a fin de 
que no demore más el rea,im;te de los SUE'l­
dos y salarios que ('oJ1suHa el proyecto. 

-Varios señores Diputados habla·n a la 
vez. 

-Funcionan los silenciadores. 
El señor Vargas. - Reclwcell Sus Seño­

rías las observaciones y cOJ1sip:an la pro­
mulgación de la ley. 

El señor Guerra. ~ Acepten el veto y 
propongan otro proyecto. 

El señor Cañas Flores,-- Sus SE'ñorías 
están mixtificando la opinión, llOrque si 
technanlos el veto del PrE'sirlente (le la 
Renúbliea se ll('g'!1 al mismo re~ultado que 
Sus Seuol'Í'as desean. pÍles la lE'y tendrá 
que SE'r promulgada de inmediato. 

El srñor Ojeda. - i Va al Senado ... ! 
El seflOr Cañas Flores. - Bl argumen­

to de la demora para el reajuste ele los 
sueldos sote nido por Sus Señoríns, no tie­
ne basE' porque. si rechazamos el veto, el 
proyecto será promul gado de inmediato. 

En rambio, si presentamos otro proyec­
to de ley, su tramitación durará ~lUcho 
más y por mayor tiempo permanencerán 
suspenc1igas las garantías que eh el ar­
tículo 10 de la Constitución Política. 

-Varios señores Diputados ha,blan a la 
vez. 

El señor Concha. - Si el Presidente de 
la Repúhlica hnbiera promulgado la ley, 
ya e!stal'Ían hechos los ]·ea.instes a los em­
plNldos y ohrc1'os. 

Un señor Diputa4o. - Nosotros más 
qur nadie E',;ütmos interc"adm: en que ,:e 
cump1a la Constitución Política del Esta­
do. 

-FU?1C;OnRn los silenciadores. 
El "cií .. ,' Bn'ez:l. - Nadie cree en las 

fórnU1h1~; qnC' ~ns Señorías tienen para c1e­
fencJn' 1;) libertad. 

-Va:rlos señores Diputados hablan a la 
vez. 

El sefíorConcha, - ¡Qué dice la radio 
Baeza? 

-Funcionan los silenciadores. 

l~l señor Correa I.arrain. - Es radio a ga­
le na, 

t:l "ellor Baeza. - i _\ estos que l1ablan 
.le libertad ahora. se les pilla pronto 1 

El sE'ñorl)hacón. - Ya están pillados. 
El ~;eñol' Baeza. -- Ya lladie cne que 

Llstedé's defienden la lioE'rtac1. No hay caso. 
El ,>.eiío]' Cañas Filares. - Por último. se 

agrega llll artit'll!o qur contempla amplia­
mente b sitaaei(lJ] que el Eje,cntivo nece­
"ita para tener en sus manos el control de 
estos senieio,; y que dice: "IJas disposicio­
nes eontenidas en los dos artículos prece­
aente" no rE'girá n en casos de guerra, con­
mlJ«lon interna (\ catástrofes". 

}~l E.jecutiyo dice que no puede tener el 
(,()lltrol ele las TadiodifusionE's en 'caso de 
gueJ'I'a. E,sto no es efectivo, honorables co­
!ega~;. Aun más: el t~rminoCJue aquí se em­
plea es mll~' amplio; ni siquiera especifica 
(lne estas dispo.siriones citadas dejan de te­
nel' vigen<.:ia euando el conflicto no afeda 
a nuestl'o país ;de manera que aun en la 
adualidad. en que hay un conflicto en Eu' 
ropa,es posible evitar que por mec1iode la 
radio se produz,ca un envenenamiento del 
am biente a través de las radiodifusiones. 

y en caso /le conmoción interior. o de ca­
tástrofe, ¿. quién se va a negar a proporcio­
llar E'stc recurso al Ejecutivo? 

De m¡mera que la argumentación que el 
Pre,~idelltE' de la Hepública hace para apo­
yar ante el Congreso el veto que ha envia' 
do, no descansa sobrr una base sóllda de 
razonamiento ni armoniza con la Constitu­
ción Política del Estado. 

Creo, ~~eñor Presidente. después de las 
vota(·iones qUE' hemos tenido últimamente en 
este re{·into, que influirá ya en la concien­
cia c1e los honorablE's Diputados de Izquier­
da; su número ,'encerá siempre. Pero n'Os­
otros no dejaremos pasar una sola ocasión 
,~il1 denunciar ante el país la forma cómo 
·se eontradice la gente 'que ayer ofrecía li­
bertad o modificar esto y lo otro, y que 
hoy día l1n "ólo ig'uc,b. sino que supera los 
vicios de re~,ill1(,l1es anteriores, 

POl' último, como ,va no e's la primera vez 
q:ue se hace ,chacota dE' la IConstituCÍ'ón Polí­
tiea del Estado, enoque si los parlamenta­
rios de Izquierda son varoniles. deben 
aüontar 11ls co,~as de frente, y en este prw 
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dieameuto, yo invito a los honorables Di­
r~lta(ro;:; de Izquierda a ,que deroguen defi­
nitivamente la Constitución Política del 
Estruje 11 rín de que impere en la Moneda 
la YOll1ntad ele un hombre o de dos; pero 
no he}g'amO¡;; allte el país {'sta mixtifil!ación 
<le UJJa ¡lemol'l'i!('Ía, que eJl e,L fondo no ce; 
(leHlot.:ra(~ia. 

¡El ~cíi()]' Ocampo. - Eso es lo que de­
sean Sns Sefíor'ías. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El sellor Rosende (Presidente). - Tiene 
la palabra el honorable señor Monit. 

-Funcionan los siJJénciadores. 
El señor Labbé.~ Pero, ¿ por ,qu~ toca 

Su Señoría la campanilla hacia acá, si la 
hulla es allá? , 

El señorOífuentel'l. -- }Ja bulla le entra 
por el oido izquierdo, nada más, al señor 
Presidente. 

-Hablan varios señores Dípu,tacÍos a la 
vez. 

El señor Rosende (Pre;:;idente). - Hamo 
al orden al h{)]lOrable señor CifuE'ntes. 

El señor Cifuentes. - Con mucho gusto 
pagaré los cincuenta pesos de multa que es' 
tablece el Heglamento, y cien si desea Su 
Señor-la. 

AmOllésteme ahora, si lo desea. 
E1 señor Montt. - No voy a repetir las 

razones <¡U e hemos dado el honorable se­
ñor Cañas Flores en la sesión de hoy, y en 
la de ayer el Diputado que habla, porque 
creo que ha quedado en la conciencia de 
todos los honorabJesdiputados la convie­
ción de que 110 existe ninguna disposición 
de orden legal que autorice la censura pre­
via a€ las transmisiones por radio. 

Frt'l1te a esto, existe, también, la con' 
vieción de que sólo circunstancias políti­
('as clf'l 1J10mt'nto, pueden obligar a diputa­
dos socialistas, comunistas y radicales a ha­
cer¡;e cómplices de este verdadero atentado 
C(lnt~'a la Constitución Política del Estado. 

El señor Chacón. - Somos contrarios a 
todci> los atentados. 

El Ff'ñor Montt. - Deseo, aprove.cha,ndo 
]0,. lrsiduos que meqlledan de fe en el ré' 
gimpll aem(l~'rútico, formular 11na petición 
COJlereta en. el sentido de que se divida la 
voheióll. con"iderando separnd¡¡mente e] 
art;c-u]o qne se refiere a qne el Gobierno 

" 

110 podrá nsar de las radiodifusoras parti-
cuiáres para la transmisión de notieias ofi­
('jales o de propaganda administrativa o 
ideológiea y el que se, refiere a la censura 
previa de las materias que sc difundan por 
radio. 

Se cntlendf'. naturalmente, quc SI son 
rechazada", las observaciones del, Presiden­
te de la R€públ ica, respE'cto de estos dos 
a,tíenlos. ol/P(lan (Ir llecho rechazadas 
también las r('<;pC'etivas al último. 

El señor Rosende (President,e). - Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
EJ.l votaeión. 
La Mesa va a consultar a la Sala sobre 

si es procedente dividir .Ja votación en la 
forma Que indica el señor Diputado. 

El señor Labbé. - ¡, Qué dice el R.egla' 
mento sobre esta materia? 

El señor Smitmans. - A nombre del Co­
mité Liberal. pido votación nominal. 

~;l señor Rosende (Presidente). - La 
votación !lominal debe pedirse por dos 00-
mités, antes de que se cierre el debate. En 
csteeHsola peti('ión 110 se ha hecho opott1r 
llamCnT{'. ni ]101' do;:; Comités. (~omo lo es­
(ahlece E'l Reglamento. 

La. Mesa (~ol1sulta a la Sala acerca de SI 
• rroeede o no la petici'ón del honorable se­
ñorM{mtt. 

La-s observaciones de S. K el PreRidente 
de la Repúbliea proponen la supresión del 
·llrtÍea)oR.o drl proyecto })rimitivo, despa­
cha-do por el Congreso Nacional, que agre­
¡~aba tres nuevos artículos al decreto con 
fller'za de ley N.O 244. 

El honorable señor Montt pide .que la vo' 
Uwión recaiga separadamente sobre cada 
11110 de esos artículos nuevos . 

. };sta eRia causa de la consulta que la 
;V}e:.;a Iwce a la Sala. 

El señol' Labbé. - Pido la palabra. 
El señor Rosende (Presidente). - Tiene 

j¡) palabra, Su Señoría. 
El señor Labbé. ~ ]~spero, señor Presi­

i1ente. que aunque se esté hablando de ra­
dio, Su Señoría no siga practicando el 
"hobby"c1e tocar a cada momento la cam-
panilla de este lado. ' 

La ·consulta que la ]liesa hace a la Salg 
f('sulta una ('osa noyedosa en los prfwedi' 
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mientos dp ~n SerlOl'ía. Más, todavía, es 
'C'ontradictoria con la actuación de Su Seño­
l"Ía de hacc' Jl1u~r pocos días, ruando se ro­
locó al margen del Reglamento por defen­
der ¡\ sus camaradas comunistas. Ahora Je 
ha bajall0 el {·.ariiío y pI sentimiento por ese 
mismo l~eg'lamento. 

Pido qt;e el señor8C'cretal'io lea las cli~' 
posicione,;; reg'lamentarias pertinentes 80-

hrp la votaeión y que se den a COlioeer lüs 
preeedentes que hay solwl' ln división dI' las 
Y()tCl\ll()!1rs. 

};1 S"DOl" Gaete. --- Lo de 1n r¡\1l1pa n illa 
no fí~n)"a ('11 el HE'g'lmnento. 

El señor Labbé. ~ A Su ~p1io]'ía l¡> tO(',ll1 

oh'a eosa y no la eampani1l>l .. 
-Hablan varios señores Diputados. 
-Suenan los timbres silenciadores. 
:el señor Secretario. ~ El artículo L"í2 

del Reglamento I'stable.ceqlH' cualquier Di­
putado podrá pedir qne se divida una pro­
posieión anti'S de eel'l'arst' pI debate. 

En todo caso, el artículo 154 establece 
(!ne el Presidente fijará el orden de ]a YO' 

t<1eióll. 
}j] señor Loyola. ~ ?{o calw la eOllsnlta 

a la Sala. 
m señor Rosende (Presidente). - El a1'­

tíl'ulo 188 del mismo R.eg'lamento,que se re­
fiere en forma especia la las observaei()ne~ 

'qne el Presidente de la República fOl'ni.,lJe 
a ]1l'oyectos de le~' aprobados por el Con­
g're;;;o NacionaL chee que eada una de laf< 
observaciones se vO'tará sepaJ'ac1amente pa' 
ra que se determine si la l'espectin\ ohser­
vación se acepta o se desecha. 

El señor' Loyola. - Es inoficiosa la COJl­

snlta. 
:El señor Rosende (Presidente). - T~a ob­

servación, en este caso, Honorable Cámara 
es una sola: S. K el Presidente de la R€· 
pública propone la supresión del artícúlo 
8.0 dl'l proye.cto despachado por el Congre­
so Nacional: pero este artíeulo agrega tres 
artículos nuevos al decrf'to con fuerza de 
ley número '244. Esta es la causa de la duda 
que tiene la Mesa, por lo cual ha consulta­
do a la Sala. 

El señor Gae1le. - Señor Presidente ... 
E1 señor Rosende (Presidente). - E-stá 

eon la palabra el honorable señor Labbé; 
pero advierto a Su 'Señoría que, conforme 

al Reglamellto, solamente puede hablar du­
rante ein ro minuto~. 

El seÍÍol' ,Labbé. ~ El artículo 15~:! del 
Re¡.>:lamento, que acaba de leer el señor S€· 
c1'etario, resuelve I'sta 'cuestión, porque es­
ta bIece que la proposición original se vo­
tará con eada una de sus adiciones omodi­
~il"aeiones. y en el caso de ser re['hazada 
en tooas estas formas, se votará en su foro 
ma origina1. 

El! consecuencia, COUlO .la proposición 
eonsta de diferentes disposiciones, según se 
deriva (le la interpretación del inciso 1.0 
(lel al'tíeulo 18'8 del Reglamento, puede vo­
hu'se separadamente. 

"Cada nna de las observaciones ", dice el 
artícnlo lSS en su inci.so primero, "se vo­
Í;¡l'Ú separadamente para que se determine 
si la l'espeetiva observación se acepta o 
desecha", yel inciso 1.0 del artí>culo 154; 
inc1íea: "En todo caso, el Presidente fijará 
el orden de la v0Íacicín", ' 

Le corresponde, pues, al Presidente de la 
('úmara, sel!ún el ü1eiso 1.0 del artículo 154, 
fijar el orden Cl:e la ,;otación, y no consul­
ta¡' a la Sala. 

Esta es la interpretación lógica ,que siem' 
pre se ha ¡Jada en situaciones de esta natu~ 
1"lleza. ¡VIl' pareee que ei'ltá demás la con­
~mlta a le: Sala porque la vota>ción sepa­
rada estií prevista pn el Reglamento, ~' só­
lo l'e:-;ta al Presidente fijar el orden en que 
psta se hará, 

Es mi modesta opinión, señor Presidente. 
J¡::l señor Rosende (PreiÚdente). - Ofrez~ 

('O la pillabra. 
El señor Correa. Letelier. - Si bien es 

eierto, sellor Presidente, que hay una sola 
observa ción (1 el Presidente de la Repúbli­
ea. no PS menos cierto que la observación 
si¡mifiea el rechazo de tres artículos que 
esencialmente consideran dos ideas distin­
tas: una sobre el uso de ,la radio y otra so' 
bre la ecnsura. 

Un señor Diputado. - ¿ y la tercera? 
El señor 'Correa Letelier. - La tercera es 

incidental ~' se rela-ciona con las otras dos. 
Por consiguiente, a pesar de ser una la 

observaej,ón del Presidente de la Repúbli­
ca, ('1'1'0 sería Isentar un mal precedente ha­
cer una sola votación, pues se trata de 
ideas muy diyersas sobre las que la Honora-
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ble Cámara puec1t' tener opiniones también 
diversas. 

Es más lógieo. pues, yotar separadamente 
lo.s artículos lRleyOS que hau sido rechaza' 
·dos por el Presidente de la República .. 

Varios señores Diputados. - Mm' bien. 
E] st'fíor Rosende (Presidente). -~ Ofrez­

<':0 la palabra. 
Ofrezco la palabJ'<i. 

Cerrado el debate. 
En votación la ,consulta de la Mesa. 
El señor Vargas Molinare. - Que quede 

constancia que estoy pareado con el hono' 
rabIe señor Ojeda. 

-Votada económicamente la consulta de 
la. Mesa, la división de la votación fué re­
chazada por 54 votos contra 47. 

ElseÍ"íor Rosende (Presidente). - Recha' 
zada .la división de la votaeión. 

El señor Coloma. - ¿ Me permite la pa­
labra sobre la yotación? 

Creo, señor Presidente, que no hay Di' 
putado alguno que no desee asnmir la res' 
ponsabílidadque le corresponde en e.sta yo­
taeión. Por lo tanto, rogaría a Su Señoría 
que solicitara el asentimiento de la Sala pa' 
ra votar en forma nominal. 

El señor Rosende (Presidente). - Se re' 
quiere en este momento el asentimiento uná' 
nime de la Sala para proceder a la yota­
ciónen forma nominal. 

Varios señores Diputados. - No, señor 
Presidente. 

El señor Vargas Molinare. - i Hay ver' 
güenza 1 

EJ señor Opazo Cousiño. - i Que conste 
que les ha dado vergüenza que queden es' 

(Proyeeto de la H . Cámara de Diputados) 

PHOYEOTO DE, LEY: 

"Artículo 1. o E,l ejercicio de la profe­
sión de Arquitecto, se regirá por las dis, 
pOSICIOnes eontenidas en la lJresente ley, 
en todo el territorio de la República. 

Art. 2.0 Créase el Colegio de Arqui­
t,ectos, institución con ,personalidad jurídi­
.ca formada por los profes'ionales del ramo 

tampados los nombres en esta votaeión! 
El señor Cifuentes (don Rafael). - Sus 

Señorías votan con vergüenza! 
-Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
El señor Rosende (Presidente). - En vo­

tación las observaciones de S. E. el Presi­
dente ele la república. 

-Durante la votación. 
El señor 'Cañas Flores. - j Más tarde va 

a venir 1m proyecto que permita al Go-
bierno ocupar los aerodinámicos! . 

El señor Vargas Molinare. - ¡ Viva la 
libertad de pensamiento de los honorables 
Diputados que votan afirmativamente por­
fIue se los Ol;dena así el Partido!! 

El señorOhaoÓln. - A Su Señoría lo 
manda el Jefe. 

El señor Vargas Molinare. - No yoto 
pot'que estoy pareado con el señor Ojeda. 

-Votadas económicamente las observa.­
ciones, result~xon 65 votos por la afirmati­
va y 46 por la negativa. 

El señor Rosende (Presidente). - La Cá­
mara acepta las observaciones de S. E. el 
Presíc1entec1e la República. 

6.-CREiA:CION DE,L C'OLElGIO DE AR­
QUITEC'l'OS. - MODIFICA>CIONES 
DEL SENADO. 

Bl señor Rosende (Presidente). - A con­
tinuación corresponde ocuparse del proyec­
to que (:l'('a el Colegio de Arquitectos. 

-El proyecto de la Honorable Cámara 
de Diputados'. y las modifica.:oiones del Ho­
norable Senado, son las siguientes: 

(Modificaciones del Honorable Senado) 

Artículo 1.0 

Se han substituído las palabras: "conte­
nidas en", :por esta otra: "de". 

Se ha suprimido la frase final que dice: 
"en todo el territorio de la República". 

Artículo 2.0 

. La frase final se ha redactado diciendo: 
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que estén inscritos en el Registro que w,ta, 
blece el artículo ;). o de la J)l"esente ley. 
quien,es ",erán las únicas personas que J)O­

drún ejer'cel' la. profesión de arquitecto u 
ostent.ar el título de tales en el territorio 
de la Repúblíca. 

Los 'al'qllitectosque cancel·en voluntal·ja­
mente su in>-;cripción en el Registro, no po, 
drán ser reinscritos en él, siBo después de 
transcurrido el plazo de seú<; meses. 

Art. 3. o El Colegio d,e Ar,quitectos será 
dirigido por un Consejo General r'esidente 
en Santiago, el que se compolldrá de diez 
Arquitectos de nacionalidad chilena. miem. 
bros del Colegio y que tengan a lo menos 
cineo años en el ejercicio" de la profesión. 

Serán elegidús en votación en conformi­
dad a los artículos pel,tinentes. 'Cuatro de 
ellos deberán ser, además, ,profesores de 
algún ramo propio de la profesión, dos en 
la Universidad ele Chile y dos Pll la Univer­
Ridad Católica de Chile. 

Art. 4-. o Los Consejeros, cuyos serVICIOS 
serán gratuitos, deberán ser ,elegido'S a plu­
ralidad de votos, durarán ü'es años en sus 
cargos y', podrán 'ser reelegidos por más de 
dos períod(\s conseeutivos. 

(Modificaciones del Honorable Senado) 

"Créase. ("OH personalidad jurídica, el Cole­
gio d0 Arquitectos. FormarátP parte de esta 
institución los profesionales del ramo ... etc.". 

Se ~la Imprimido 1 a frase final del inciso. 
primero, que dice: " ... 11 ostentar el título 
de tales eH el territorio de la República". 

El inciso seg'undo 11a sido suprimido. 

Artículo 3.0 

Los dos incisos de ,que COlIsta este artícu­
lo, han sido refundidos en uno solo, -en el 
que se ha eliminado la primera frase del in­
ciso segundo: "Serán elegidos. " etc.". Por 
lo tanto, el artículo queda en la siguiente-
forma: ' . 

"Artículo 3.0 El Oolegio de Arquitectos 
será dirigido por un Consejo General resi­
dente en Santiwgo, el que se compolldrá de' 
diez Arquitectos de nacionalidad chilena, 
miembros del Oolegio, y que tengan a lo' 
menos cinco años en el ejercicio de la pro~­
fesión. Ouatro de ellos d,eberán ser, ade­
más, profesores de algún ramo propio de 
la profesión, dos en la Universidad de Chi­
le y dos en la Universidad Católica de Chi­
le". 

Artículo 4.0 

Se h'a substituido la frase final de 'este ar­
tículo, que dice: "durarán tres años en sus 
cargos y podrán ser reelegidos por más de' 
dos períodos consecutivos", por la siguien­
te: "durarán cuatro años en sus ,cargos y 
podrán ser reelegidos indefinidamente. Er 
Consejo se renovará c-ada dos años 'por mi­
tades. Si se produjera alguna vacante, el 
respectivo Oonsejo elegirá a la persona que 
deba ooupar por el tiempo que faltare para 
completar el período correspondiente". 

Se ha agregado el siguiente inciso: 
"E,l Consejú en su :primera reunión ele­

girá de entre sus miembros un Presidente y­
un Vicepresidente, y nombrará de entre los 
miembros de su, seno o de entre extraños­
un Secretario-Tesorero y los demá~ .emplea-
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Art. .í. () El Consejo llevará Ull negislro 
de Arquiteetos en <el que podrán inscrihir· 
se: . 

a) Los arql1itectos titulados en la rniver­
t:ádad de Chile; 

b) Los arquitectos titulado" en la :c ni­
versidad Católica de Chile; 

c) Los arquitectos chilenos titulados en 
Universidades o escuelas especiales de ar­
quitectura de países extranjeros, previa 
validación de su título en conformidad a 
las leyes y reglamentos actualmente en vi­
gencia; y 

d) Los arquit,ectos titulados en otras 
Universidades l'econoeülas por el ESÜ1L1o 
en cOllfor'midad al Estatuto Universitario. 

Art. (j. () El ConsE'jo sesionará con la con­
cUlTcllcin tle seis de sus miembro" por lo 
menos, siempre que la 1ey o su reglamen­
to no exija utl'O 'lnornm, 

.\]'1, 7.c. SO!l Htt'ibl1~inlle.,.: y obligaciones 
de J C'on¡,;ejo: 

l. l) Veh, l' por p] progreso, prestigio y 
prel'l'og'atiYHS de la vrofesÍón ele arquitee­
to, .p01' su regube y eOl'l'ecto ejel'cieio, y 
mantener la diseiplilla ]11'ofesional; 

2. o Dictar el arancel de honorarios pro­
fesionales; 

3. () Pl'orpoller soluciones arbitrales {'n las 
divergencias que se snsciten elltre el arqui­
tecto y su cliente y que le fnt'ren sometidas 
por una d'e las partes o pOI' ancbas a la 
,,"ez; 

4, o Designal' a uno de :-;n8 miembros pa­
ra que, en unión de un representante de 
cada una de las partes, ültegre el Tribunal 
arbitral que haya de ,entender en el nego­
cio que actualmente fie sometiere a su co­
nocimiento, según 10 expuesto en el núme­
ro anterior. 

5, o 'Administrar los bienes del Colegio 
de Arquitectos; 

6. o Destinar anua]m('nte 1ll1ll enota de 
sus entradas 11 la ol"ganizaC'lOn de C'()lJeUl', 

~os (]ue tiendan a estimular a los rsfudi;:;l1. 
tes del ramo. 

7·l~ 

(modificaciones del Honorable Senado) 

dos neeesarios, y fijará sus remuneraciones. 
El PresÍtlel1~ r té'ndl'á J a representación le­
¡tlll (lel C()c·ej~). eOIl iaeultad de delegar". 

Artículo á.o 

.se ha alterado el orden ele las letras c) 
y el), pasando la el) a ser ('), y viceversa. 
sin modificaciones. 

Artículo 7.0 

En el número ::!. o se ha agregado la SI­

guiente frase: final; cambiando por coma 
el adual punto y coma: ". '. el cual deberá 
~er sometido .a la aprobación del Presidente 
de la República". 

Los números 3,0 y 4.0 han sido refundi­
dos en uno solo, como sigue: 

"3. o Resolver las cuestiones de honorario 
entre el arquitecto y su diente, cuando este 
último 0. ambos lo soliciten. Llegado este 
caso, el Consejo designará, conforme al tur­
no que él mismo fije, a uno de sus miembros 
para la tramitación, el quornm será la ma­
voría absoluta de sus miembros, Contra la 
decisión del' Cons~jo no habrá recurso al~ 
g'11ll0, 

"En estos asuntos se usará el papel sella­
do que corresponda a la cuantía del hono­
rario reclamado". 

"La copia autorizada del faUo ttmdrá mé­
rito ejecutivo". 

El número 5. o ha l)al'ado a ser 4, o, su­
primiéndose Ins p11nbras finales: "e},e arqui­
tectos". 
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En estos certámenes podrán p.al'ticipat· 
10~; alumnos de todas las Universidades o 
Imt1tutos de Arquitectos de la Rf'públ:ica; 

i . o Pro-poner a las autoridades fiscales o 
mUllicipales la l'evi'sión o didacióll de re, 
glamentos u ordenanzas relativas a la ar­
qnitectura o al urbanismo; 

8. o Designar sus representantes en el te­
rritorio nacional; 

9. o Reprimir en la forma que establece 
,('1 (ll'tículo 14, los abusos y faltas qne los 
miembros del Colegio cometieran en el 
ejercicio de laproff'sión; 

10. Confeccionar .r someter a la aproba, 
ción del Presidente de la República el re, 
glamento de esta ley y sus modificac-iones 
posteriores; 

11. Llevar el Registro de Ar,quitectos de 
que trata el artículo 5.0, renovarlo e im-

_ ]1rimi1'l0 periódicamente, ,enviarlo anual­
mente en la primera quincena de marzo a 
las antoridades judiciales, administrativas 
y municipales y comunicarles oportunamen, 
te las y.ariaciones que en él se hayan intro­
ducido, C011 ,el fin que se expresa en los al', 
tícnlos pertinentes; 

12. Formar un Registro de Contratistas; 
la. Proponer al Gobierno las "nedi,das neo 

('losariaspara la conservación-o restaura, 
ción de monumentos nacionales y edificios 
lúc,tóricos; 

14. Sesionar a lo menos una vez al mes; 
15. Evacuar toda consulta que le formu­

len los poderes públicos sobre asuntos del 
ramo; 

16. Proponer a los Poderes que corres­
p01lda la revi;,i6n o modificaciones que le 
sugi,era el estudio de 18JS leyes o proyectos 
de ley o de otras d-isposiciones que afecten 
OpUedl211 afectar a los arquitectos o :11 Co-
]p,g'io; 

17. Elaborar el presupuesto anual de los 
gastos del Colegio; 

R.eglamentar los concur~os públicos o 
privados sob11e maí¡>rins rehttivas a la al', 
quiteetura; los arquitectos colegiados no 
podrán partieipar en aquellos concursos cu­
yas bases, programas y jurados no hayan 
sido autorizados por el Oonsejo; 

19. Formar con miembros del Colegio las 
-comisiones ,que estimen necesarias; 

(Modificaciones del Honorable Senado) 

El número 6.0 -ha pasado a ser 5.0. 
El número 7. o pasa a ser 6. o, suprimién­

dose las palabras: fiscales {} municipales". 
El número 8.0 pasa a ser 7.0. 
El número 9. o pasa a ser 8.0, cambian­

do la forma verbal: "cometieran" por "co­
metiel'cn". 

El número 10 ha sido suprimido. 
El número 11 ha pasado a ser 9. o, redae. 

tado como sigue: 
, "9. o Llevar el Registro de Arquitectos y 

enviar una copia de él en la primera quin, 
cena de marzo de cada año a las autorida· 
eles judiciales, administrativas y municipa­
les, y comunicarles oportunamente las varia_ 
ciones que en él se introduzc<ln". 

Los números 12-, 13, Í4, 15, 16 Y 17, han 
pasado a ser respectiyamente, JO, 11, 12, 13, 

\14 Y 15, sin modificac·iones. 
El número 18 ha pasado a ser 16, cam­

biándose el punto ~- coma qU€ figura des­
pués de "a la arquitectura", por un punto 
seguido. 

El número 19 ha pasado a ser 17, ponién­
dose en singular la palabra- "estimen". 

El número 21{) ha pasado a ser 18, sin mo­
dificaciones. 

El número 21 ha sido suprimido. 
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20. Mantener relaciones con las institu­
ciones similares extranjeras en todo lo re, 
lacionado con la profesión; y 

21. Fijar los honorarios de lo" miembros 
del C{)legio que form(,ll parte de los Tri­
bunales Arbitrales de que habla el núrrH" 
ro 4 de este artículo. ' 

Art. 8. o El Con"ejo 8(,1'á representado 
en provincias por delegaciones pro\'ineiali:'s 
designadas por él e integradas por 110 má.~ 

de tI'es miembros que tendrán sus misma~ 
obligaciones y atribuciones respecto a las 
materias tratadas en los númerOs 1. o, :3. o, 
4. o, 11, 12 ~ 14 del artículo 7. o. En las pro· 
vincias cuya capital tenga más de do,;cien· 
tos mil habitantes, las delegacione" pro· 
vinciales constarán de ,cinco miembros y 
t,endrán sus misma,s oblígaciones y atribu· 
ciones respecto a las ma tel'Ías tratadas en 
los números 1.0, 3.0, 4.0, 7.0, 9.0, 11, 12, 
18, 14, 15, 18, 19 Y 21 del a l'tí culo 7. o. 

Art. 9.{) Las relaciones entre arquíteeiCl:-i 
y clientes, relativas a las actividades pro­
fesionales que enumerará el Reglamento, 
deberán regirse por contratos cuyos formu­
larios serán redactados por el Colegio y que 
tendrán fuerza legal una vez registrados 
por el ConHejo. Los co1egiados que no ~um, 
plan con esta disposición serán sancionados 
disciplinariamente de acuerdo con los ar­
tículos respe~tívos de esta ley., 

Art. 10. Laspers0nas que' se creyeran 
perjudicadas con los procedimientos profe­
sionales dealgúu arquitecto, podrán con­
currir ante el Consejo, el cual apreciará pri­
vadamente y en conciencia el motivo de la 
queja oyendo al inculpado. 

A1't. 11. El Consejo exigirá como requi. 
sito previo para dar curso a la demande! 
un depósito a su orden, de la cu~ntía que 
estime prudente, para responder al pago de 
la multa que deberá imponer si la reclama­
ción fuere ,desechada. Esta multa será de 
cien a. mil pesos y se regulará consideran­
do la gravedad de los antecedentes. 

Art. 12. Los gastos que origine la apE­
eación de los incisos 3. o ;/4. o del artículo 
7. o y del artículo 10, serán de cuenta ex-

(Modificaciones del Honorable Senado) 

Artículo 8.0 

La referencia que se hace a los números 
1,3, 4, 11, 12 Y 14 del artículo 7. o" ha sido 
substituída por la referencia a los liúmeros 
1, 3,9, 10 Y 12 del mismo artículo 7.0. 

La refl'l"encia hecha a los números 1, 3, 4, 
7, 9, 11, 112, 13, 14, 15, 18, J 9 j' 21 del ar­
tículo 7.0, se ha ,sn bstituído por la referen­
cia a los números 1. 3, 6,8, 9, 1:0, 11, 1:2, 13, 
16 Y 17, el" ese mismo artículo. 

Artículo 9.0 

Ha sido ~llprimido. 

Artículo 10 

Ha pasado a ser 9. o. 
Se ha substituído la forma verbal: "cre­

yeran" por "ere;;cl'en". 
Se ,ha reemplazado la palabra "concurrir" 

por "ecul'ril'''. 

Artículo 11 

Ha pasado a. ser 10. 
La palabra "demanda" se ha reemplaza­

do por "reclamación". 
Se ha substituído la palabra "cien" por 

"ciento". 
Artículo 12 

Ha sido suprimido. 

\ 
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elusiva de las 'pm'tes y ~';e prorratearán en­
tre ellas, salvo que el Tribunal estime de 
justicia asignarlos totalmente a Ulla de 
ellas. 

Art. 13. Las resoluciones que dicte ·el 
Consejo eom;tituído Tribunal Arbitral, se­
gún el número 4 . o del artículo 7. o, se dic­
tarán en única instancia y respecto de ellas 
no procede recurso alguno. 

Art. 14. Las medidas disciplinarias qu,e 
podrá "aplicar el Consejo a Jos colegiados 
serán las siguientes: 

1) Amonestación :privada; 
2) Multa de cien pesos; 
3) Censura pública; 
·4) Suspensión del ejercicio profesional 

del arquitecto por un ti,empoque no podrá 
exceder de seis meses, siempre que ]0 acuer­
den los dos tercios del total de miembros 
del Consejo; 

5) Cancelación del título de Arquitecto, 
siempre que motivos graves así 10aconse­
jen y con el mismo quorum de dos tercios 
del total de miembros del ·Consejo. Todo 
acu<eMO del 'Consejo que cancele un título 
será .apelable dentro de diez días ante 1,.. 
Corte Suprema, la cual conocerá del re· 
curso en Tribunal Pleno. Para conformar 
la resolución del Consejo se requerirá el 
voto de los dos tercios de los miembros pre. 
sentes. Declarada la eancelación ,de su tí­
tulo, el arquitecto será eliminado d·el Re­
gistro. 

Antes de aplicar cualquiera de estas me· 
didas, el Consejo. oirá al profesional acu· 
sado, quien tendrá un plazo de treinta días 
contados desde que se le notificare la de­
manda (\]]tablada en su contra o la queja 
que se formule acerca de sus' actuaciones, 
para presentar verbalmente o :por escrito 
los descargos que t-enga. Vencido este tér· 
mino, el Consejo proc-ederá, con o sin infor. 
me del inculpado. 

La notificación referida se hará personal. 
mente por el Secretario del Consejo. qui.en 
es ~1ill i"iro de Fe para estos efectos o ,por 
cédula en los términos y casos del artículo 
47 del Código de Procedimiento Civil. 

(Modificaciones del Honorable Senado) 

Artículo 13 

Hu sielo suprimido. 

Artículo 14 

Ha pasado a ser 11. 
Al final del número 1.0, y separa,das de 

él por Ulla coma, se han agregado las pala, 
bras: "verbal o escrita". 

En el inciso segundo del número 5.0, se 
ha re.emplazado ]a p1'irnera, "delllitnda" por 
"reclamación" . 

En el inciso te1'('C1'0 del número 5.0 se ha 
rcpmplazalln la l'ulabru "es" :por "será". 
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Art. 1;). Bl r,eglamento que dide ('l P1'e­
"idente de la República lOonforme preYit>J1(' 
el número 10 del artículo 7. o de la presen­
te ley,precisat'á las aetiyidades pl'opias d2 
la pl'ofe:;ióll de aer¡niJrdo, 

Art. 16. En todo instrumento de propa· 
ganda de la profesión a q lle se refiere esta 
ley, debe especificarse el título exacto, sin 
omlSlOnes, abDeviaturas o a'gregac1os que 
puedan inducir en error o significar ambi­
güedad de interpretación. En estos casos el 
título de .arquitelOto no irá precedido ni se­
guido de ningún otro, a menos que el di­
ploma así lo ,ex,prese claramente., o se trate 
de una especialidad práctilOamente estable­
cida previa. ratificación del Consejo. 

Art. 17, Desde la promulgación de esta 
ley, todo empleo, lOa\go o lOomisión que se 
rdalOione lOan la arquitectm'a, cnya provi­
sión correspollda a la autoridad judici,al, 
administrativa o municipal, como también 
a las Cajas de Crédito Hipotecario, de Aho. 
rros o de Previsión y a las Empresas de 
Servicios Públicos, sólo .podrá ser desempe­
ñado ,por miembros del Colegio de Arqui­
tectos; ,y no ,;e ac,eptarán por esas autorida­
des O instituciones, planos, tasa ciones o pe· 
rita,ies relacionados con la arquitectura que 
no sean confeccionados por alguna de aqueo 
11als Ipersonas, No obstante, estos nombra. 
mientos podrán l'eea,er en otras pel'SOl1~IS en 
los casos previstos por el Reglamento, . 

, 

(Modificaciones del Honorable Senado) 

Artículo 15 

IIa pMado a ser 12, en, los siguientes té!" 
minos: 

"ArtíC'ulo 12. Son actos o serviciospr(}­
pios de 103 profesión de arquitecto: proy~c­
tar, dirigír y fiscalizar la construcción de 
edifieiol', y. efectuar los cálculos de estabili­
dad, lo mismo que de sus obras lOor1'elati. 
vas y de sus instalaciones complementarias. 
Proyectar, dirigir y fiscalizar la construc­
ción de las obras de carácter esencialmente 
artístico o monumental; los trabajos de ur­
banización que se relacionen con la estética 
de las poblaciones'; Jos planos de ciudades 
y barrios, parques y jardines y sus amplia~ 
ciolles y reform<ls, Servir de árbitro o peri­
to en asuntos propios de la arquitectura y 
ornpar cargos de asesor, consultor o direc·· 
tor técnico en las empresas o reparticiones 
qnc requieren servicios d,e arquitectos", 

Artículo 16 

Ha sido ·suprimido. 

Artículo 17 

Ha sido suprimido. 
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Art. 18. Todo nombramiento que se hi· 
ciere en contravención a lo dispuesto en el 
arl-icu]o :precedent,e, care{;eráde valor legal. 
El ilegalmente nombrado no tendrá dere­
cho a remuneración u honorario que sea 
consecueneia del nombramiento nulo. 

Art. l!f. N"ingún miembro del CoIegio 
podrá ser Arquitecto y contratista a la vez 
ell obra del mismo propietario. 

Artículos transitorios 

Artículo l. o Podrán inscribirse en el Re· 
gistroque establece el artículo 5. o de esta 
¡,ey los Arquitectos sin ninguno de los tí­
tulosellumel',-ídoB en él, a 'quienes la Comi. 
sióuque indica la Ol"denanza General de 
':::;onstruccioneB y Urbanización, artículo 427 
del decreto ley número 4,563, haya otorga­
do certificado que los acredite aptos para 
ejercer la profesión. 

La inscripción de -esias personas se hará 
por única vez dentro del plazo de tres me­
ses contados desd,e la promulgación de la 
presente ley. 

(Modificaciones del Honorable Senado) 

Artículo 18 

Ha sido suprimido. 

ArMculo 19 

Ha pasado a ser 13, sin modificaciones. 
A continuación, y con los números 14, 15 

Y 16, se han concsultado los siguiente'! ar­
tículos nuevos: 

"Artículo 14. Los Ingenieros titulados en 
.las Universidades de Chile, Católica de Chi. 
Lc, y en las demás Universidades reconoci­
das por el Estado, podrán ejercer libremen­
te su :profesión por derecho propio en todo 
lo relacionado con el cálculo y construcción 
de edificios; con el proyecto, cálculo y cons­
t.rller·íón (le ,;ns instalaciones; con peritajes y 
ta~aciones, y con la planificación de edifi· 
cios industriales, sin que para ello 8,ean apli~ 
cables las disposiciones de la presente ley". 

"Articulo 15. Xo se exigirá plano firma­
do por arquitecto -para los trabajos de cons­
trucción de viviendas cuyo valor seá mcnor 
de 50,000 pesos. Tampoco será necesario es­
te requisito cuando la obra haya de ser ~je­
<mtada por un 'eonstructor o subingeniero 
6tuludo en alguna Universidad reconocida 
p"r el Estado y s11 eosio no exceda de 100 
mil pesos". 
"Artículo 16. La presente ley regirá des­
d~ 11',. fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial". 

Artículos transitorios 

Artículo 1.0 

Las pala'bras: "la ordenanza general de 
construceiones y urbanización, artículo 42.'( 
del decreto ley número 4,563-", han sido 
~~ubstituídas por las siguientes: ..... d ar­
tículo 427 de la ley número 4,563, de 30 de 
enero de 1929". 
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Art. 2. o. El primer Co.nsejo. se constitui­
rá dentro. de los tres primeros meses si­
guientes a la promulgación de esta 1,ey, para 
lo cual el Presidente de la Asociación de 
Arquitectos de 'Chile, citará a sesión a todos 
lo.s Arquitecto.s titulado.s en la Universidad 
de Chile y ,en la Universidad Católica de 
Chile y a las pe~o.nas que estén compren­
didas en. el artículo. 1.0 transitorio. 

Art. 3. o. Deróganse las disposiciones le­
gales vigentes que sean contrarias a la 
presente ley, la que empeza.rá a regir des­
de su publicación en el "Diario Oficial". 

Dio.s guarde a V. E. 

(Modificaciones del Honorable Senado) 

El nl'tículo2. o no ha sufrido. modifica­
ciones. 

El arj ícu lo 3. o ha sido suprimido., por es­
tUl'contenida su iJea en el artículo 16 agre­
gado po.r el Senado. 

're!l¡.!;o el honor de decirlo' a V. E. en eou­
testación a vuestro ofi'cio número 524-,' de 
:23 de ellero último. 

============ ===-=~---------. ,,=--"------

El seño.r Rose:nd,e (Presidente). - En 
diseusión las modificaciones introducidas 
pElr el Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Rivas (don Eudocio). - Pido la 

palabra. 
El señor Rosende (Presidente). - Tiene 

la palabra, Su Señoría. 
El señor Rivas. ~ SelioI' Presidente: la 

Honorable ea misión de Constítn'ción, Legis­
lación y Justicia me encomendó, en carác­
ter d,e Diputado informante, dar algunos 
detalles y 'explicar las razones que tuvo pa­
ra aceptar las modificaciones que el HOllO­

ra blc Senado introdujo a este proyecto. 
Esas modificaciones se refiel'eu en su ma­

yor parte .a la redacción de lasclisposicio­
nes del proyecto aprobado por la Honora­
ble Cámara. La 'Comisión estuvo ,conforme 
en aceptarlas porque, en realidad, mejoran 
notabl-emeEte :-u redacción '1 hacen más fá­
cil su comprensión. El Honor¡yble Senado ,su­
primió, también algunos artículos que se 
referían al ejercici.o de la profesión. 

Se su!primió todo el artículo 16, que tenía 
por objeto salvaguardiar el interés profe­
siora], porqu,e se estimó que la sériedad de 
que estará revestido el Colegio servirá para 
alcanzar la misma finalidad. 

ISe ·co.nsiderÓ innecesaria esta disposición 
en vista de las facultades que se 1,e dan al 

eiones e:,tableeidas en el proyecto de la Ho­
lloril bIc Cámara, q ne tenían por objeto au­
to¡'i¡:ar ::ulamente a. los Arqtút{,ctos que per­
tenE'riel'an al ,Colegio para actuar cOmo pe­
ritos en todo lo relacionado con la arquitec­
tura, ,cuando fuesen nombrados por la au· 
toridad judicial, por la Caja de Crédito lIi· 
potecari o 'Ü ,por otras entidades, N o se le 
lluiso IjlúÍ<n' a estos -organismos la iacultad 
tllV' tienCll ]lilr;) desi gl1ar sus peritos. , . 

El :iCllOl' o.O:1z6.10z van Man~es, - Yo re­
cuerdo al honorable Diputado, que algunos 
de lns mie~Abl'os de la Comisión .estuyimos 
pOi' el rechazo de e<,os artículos, es decir, 
pOi' 110 insÍíÚir en 10;:; 'artÍculos 17 y 18 de la 
Honol'abl·e 'Cámara, no por su contenido, 
:sino por su mala redacción; dejando cons­
tancia de que considerá;bamos muy acepta ... 
ble la idea dE' rOlldo POI> eso fueron recha­
t:ados muchosal'tíenlos por varios miembros 
de la. Comisión. 

El señor Riva~l. -- Es efectivo, honorabLe 
Diputado. 

Lo más importante fué el agregado que 
se hizo al artículo 15 de1 proy€cto, que au­
tOTizaba al Presidente de ]a Repúbliea ,par~ 
precisar las activida·des pro.pias de la pro­
fesión de arquitecto. El Honorable ,Sellado 
estimó que era más conveni-eute detallar una 
a. U11a esas activí'dades y le dió -otra redac­
ción al artículo, que pa~ó a tener número 12. 

Colegio de Arquit.ectos. 
También se suprimieron ,eiertas 

También introdujo el Honorable rSenado 
restr1c- - algunos artícnlos nuevos, como el siguÍen-
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te, qü{' ha redactado bajo el número 14: 
., Los ingenieros titulados en la.,; Cniver:;Ída­
de" de (:11ile, Católica de Chile, y en las de­
más LIllyersidades 1',ecoJlociclas por el Esta­
do, podrán ejerl;ee libI'-emeute su profesión 
pOLO derecho propio e11 toúo lo r-eLlcion.ado 
<:Oll el cálculo y cOllstl'ucción de eclifi<:io';; 
eOll d _proyecto, <:ú~-(;ulü y COllsl~l'n<:eiéll dc "liS 

iH"braciones; eon peritajes y wsaeÍollcs, y 
con lu, plallifieaeióu de cdiúejo_~ ltlLlu-otria­
les, "in qGC para ello sean aplicable,.; la:,; dis­
posiciolles de la presente ley", 

La 'l'omisióll, cn cuanto a est.a materia 
~e 1'e1íel'le, dejó daramente establecido que 
la autorización que se concedía el los inge­
nieros paraplcmiIicar edificio:,: iJl(:u~ triale::;, 
debía entenderse en el senhdo de yu.e esta 
actividad quedaba recluclida exdu:úyamente 
a Ja part-e industrial de la cOllstrucción 110 

eomprendiendo, en consecuencia, lo.,; eJifi­
cÍos anexos, habitaciuue.,; para emplhldos y 
übreros. 

En ,cuanto al articulo 15 que agl'egael 
H0110l'il bIe Senado, la ('olllisióllfu~ pbrti­
daria de rech"zarlo, Pensó que deberían 
entregársele a los arquitectos todas las ac­
tividades que se refieran a construcelón de 
edificios y ol'llamentaciones, Y 10- rechazó 
es,p-2cialmente, porque e3ta di",poslción tien­
de a favorec,er¡¡ una cantidad de perSOnas, 
egresados de la Fundación Santa María de 
ValparE\Íso, por ejemplo, que no son arqui­
tectos :r a ]oscllales no tiene po]" qué I'efe­
rirse una 1-2y que -crea el Colegiu de estos 
profesionales y no de los Silbilt!teniel'os, 

}1'imdmente, en el artíCUlO 'priDlt'l'o tran­
sitorio se ha tropezado con una g-raye difi­
cultad, pOl'que no solamente contiene un 
errOJ' ele referencia el proyecto de la Cúmd-
1'a de l)i,uui;'.(!o~. ~illO que ülmbién lo contie­
ne la modificación introducida por el Hono­
rable SrwHlo' 

Digo esto, porque en ambos proy_ectos ~e 
cita la Ordenanza General de Constrnccio­
lles y Urb"niz",eión, artículo -l:n del ([e(:1'<:'­
to ley númel'O -i.3C3, que ('stú deru~·aua. Se­
g'urmnentc. drben referirse a la ley de 20 
de mayo d-C' 19~n. 

Para salyar (-¡;ta situación se acordó pedir 
el ,,"enhmient0 eJe] Honorable Senado para 
}wocCller a corregi l' el error a que me he 
ref<:;ric1-o. 

Estas son, en -general. las ideas que ha te-

nido en "ista lá Comi"ión al emitir su in., 
f(Jl'lllé', Quedo a las órÚenes de los señor~s 
Diputados para lll'oporeiomnles cu.alquiera 
explicación qu~ d,~"eCll en ia disensión par­
LÍe ul.ar de este proyccto. 

El ,;(,ÜUl" Rosende (Fre"idellte }.--Ofrezco 
la palabra. 

El seuol' (Jarretón. - Pido la palabra, se­
¡JOl' 1'l't':,:idellie. 

El :sellor ROSJude (Presidente), - '1'iene 
la palabra, Su Señoría. 

EI ::>eñol' Guretón, - Como ha dicho el 
hOllora,bic señol" Diputado informante, en­
tre las modificaciones introducidas por el 
Senado al l)ro~'eeto de la Honorable Cáma­
ra, figura la de haber introducido un ar­
tícuLo en que precisa las finalidades de la 
lll'ofc_sióncl-e arquitecto. Como consecuencia 
ÚP la ag'l"eg'¡1Ción de este artículo, fué tam­
bién ne,,'csa1'io r0Ctacüu' un artículo que se 
refiriera en igual forma a la profesión de 
~ll~tellicl'o , 

La Cílllal'd debe a,probar f'l proyecto en la 
forma despaclwcLl por eL Senado, o sea, 
C)l,eptCllHl0 los l\l,t;culos nuevos que ~e refi€­
reu a ambas profesiones, la de arquitecto 
y la de ingeniero, 

Quiero. sin embargo, dejar constancia 
(llH' mf' parece que el artículo :¡'eff'rente a 
1-0.'; ingenieros, limita el ejercicio de 1:8. 11l'O­
resión en ]u que s;c refiere a proyectar edi­
fit:io-,.:, . , 

El sertOr Salamanca, ~ ¿:\If2 permite una 
interru.peión honorable Diputado? 

BI artículo H no limita el ejercicio de la 
rl'ole'lión de ingeniero, honorable Diputa­
do, 

El serlOr Gar.tetón, - Lo limita en lo que' 
:;e rcfiC'l'~' a proyectar edificios. 

E-l ;spúor S-al¡¡,manca, - Hay una referen­
cia ('11 e;,f' artículo, que, precisamente, tiene 
]lor objeto que no se -entienda limitada la 
profesión de ingeniero. 

El señor Yá:ñez Velasco, - La Comisión 
en est(' artículo limita la profesión del in­
g'(,lliel'o en relación con la df'l arquitecto, 
sobre todo en materia de ·cálculos. 

El señor Garretón, - ;,le refiero, honora­
ble Diputado. al aspecto de proy,ectar edifi­
CIOS' 

Hay una cantidad de €diEicios, 10scua1es, 
por su nropia naturaleza, deb('n ser proyec­
tados p<Jr ingeniero~,. 
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Por lo demás, sólo he querido dejar C011S­

taucin de mi opinión en la historia de esta 
ley, ya (lue creo que ella debe ser despacha­
d:aeoll1o la aprobó el Senado. 

El señal" González von Marées. -- Peeo 
esht cOll.snltaclo BU el articulo resprctu de la 
pJaniticacióll de edificio.,; illClu~,tl'iale,·;. 

El señor Garretón. - Hay edifieic::; qu·e 
no son indn"triales y curo proyecto lJUede 
~!T :hecho .por un iugo,eniero. 

El señor González von Ma.rées. -- En lo 
.t·clativo a l'e~istencia de materiale,;, hace' 
los cálculos el illgeuiel'o; pero la parte esté­
tica ],a tiene a sncargo el C1l'qnitedo, por­
LjUe es ei que ha hq;110 \:'::;! "dios especiale.s 
para eso. 

El seílor Rosende (Presidente). - Ti~ne 

la palabra ,el hOllurable señor (Jonzúlez Ma­
Llari.aga. 

El ;,;eñol' González Madariaga. - C.elebro 
las inllovaciones inÍl'lHlncidas en este pro­
yecto que tiende a delimitar el trabajo del 
ál'quite(5l0 y el del ingeniero, porq\le ocu­
n·e en la pl'i¡dica que se proÜur:en cljjjeul­
tades cuando se trata por ejemplo, de eúlcu­
los del'esj"tt~ucia de lllüteriltLes en la cons­
tl'Ucción de algunos edificios. 

'Se habían introducido enmiendas por el 
Honorable Senado encaminadas a facilitar 
el trabajo de los egresados de la Universi­
dad '''Santa María"; pero existe el temor de 
,que esas facilidades pudieran traer más. tar­
.de consecuencias de eieda gravedad. Ocu­
rriría esto, esp.ecialmente, en las poblacio­
nes obreras, donde -el yato!" de la propiedad 
no va más ~llá eLe 100,000 pesos . Según el 
Honorable Senádo, estos egresados podrían 
~onstnür propiedades hast.a d,e este valor. 

~le parecen, pues, perfectam<::nte lógieas 
las observaciones formuladas por la 'Comi­
"ión encaminadas .tI darle a 'los Arquitectos 
la necesaria intcl'venciónell las ·edifieacio­
nes que tengan el "alor especial qU€ señala 
la Ley General de Constrncciones. 

Voy a dar mi yoto favorable a las obser­
vaciones de la Honorable ,Comisión. 

El señor Rosende (Pr·csidcllte). -. Tiene 
la palabra el honorable señor Yáñe¡¡ Velas­
~o. 

EI señor Yáñez. -Tengo que hacer pre­
sente que ante" de r-edactarse esta disposi­
eión del artículo 14, que h:a sido rl compIlo 

tario del honorable señor Garretón, el Hono­
rable ~ellado oyó a una Comisión de Inge­
nieros y Arquitectos, formada .por lo más 
repN'sclltatl \'0 de estospl'ofesiouales. Esta 
Comisión estuvo de acuerdo, eH eonjunto, en 
la redacción de este artículo ... 

El. SCUOi' 12rnitmans. -- ¿,Cuál artículo? 
El ~eiior Yáfi.:;;z. - El articulo 14. La Co­

misiúll lid Ilollol'ableSenado ac.eptó la in­
diccwióll ele la ebmisión de Ingenieros y Ar­
éJllltectos. 1)1' modo que .si hay divergencia 
entre los seüo¡'p" Diputados .para apreciar 
('ste pro·Mema, uo la 'hay entre los ,profesio­
nales de recono{'ida cap:aciclad que han in­
tervenido en la J'edaccióu ,de este artículo· 

El seÜ01' Salamanca. - Eso es efectivo. 
La. Comisióll oYú la opillión de los miembros 
del Institllto de Urbanismo, de la Asocia­
ción dr ~\l'ljllitrdos de la EsencIa de Arqui­
tectura de ln Fnivet'sic1add(' Chile y de la 
Uni\'ersiclH¡l 'l'{>'cnica "Santa María", de Val­
pa.raíso. Pero yo deseo hacer prt'sente, otros 
eOl1ceptos e~p\lestos \'11 la eomi.~ión. E.llos 
acep1al'01l la l'Nlacción del artícnlo 14 co­
mo medio d(~ llegal' .H UlI acuej'(lo porque, 
si no la aceptaban en esa sesión, la reda'C" 
ción de este artíe1110 1J habría podido que­
dar e11 ,peor situación. }<Jsa es .la razón por 
la cual se llegó .a 1111 acuerdo; pero., en rea­
lidlfl.d, la disposición del artículo 14 no res­
guarda los intereses de los Ingenieros ni de 
los Arquitectos. Tal sllcedió con el artíe1ilo 
12,--15 de la Cámara-que confundía las 
facultac1c" de los Arquitoctos con las de los 
Ingenieros. 

En la discusión articular del proyecto ereo 
que 'cOllYendría analizar en forma más de­
tallada estas dos disposiciones. 

El s.efíorCabezón. - "Señor Presidente, 
l]o<,oywllrrí con mi voto al illforme de la 
mayoría -en varios puntos. 

En efecto, señor Presidente y H01lora·ble 
C'ámara, no acepté las modificacione~ de] Ho- . 
norable ,Senado a 1 o~ números 3. o y 4. o del 
articulo 7.0 del proyecto de la Oámara de 
Diputados; que fueron refundidos en 11110 

solo. 
E'! artí'culo 7. () hice vrr qne era más con­

veniente aprobar las indicaciones elel pro­
yecto c1(' la Cámara de Diputados. 

En el númt'I'o 3. o del artículd 7. o se pro­
;pone la solución arbitral en las diverg'en· 

48.--0rd,-
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cía8que se susciten entre el arqliitecto y d 
diente y que ,le fueren sometidas por una 
de las partes ° ,llor ambas a la vez". 

y agrega el número 4.0: 
"4'0 Designar a uno de sus miembros pa-' 

l'aq ue, en unión de un representante de 
,cada una de las partes, integre el 'rri.lHmal 
arbitral que haya deentendel' en el nego­
cio que a'ctualmente se sometiere a su eo­
nocimiento, según lo expuesto 'cn el númc­
ro anterior" . 

El Honorable Senado alteró la idea, di­
('ieudo lo siguiente: 

"Los númel'üs 3. () y 4. o hlln sido refundi 
dos en lUlO solo, como sigue: 

"3. o Hesolyel' las cuestione" ele honorario 
entre el arquitecto y su cliente, cuando este 
último o ambos lo so~icitell. Llegado este 
ca~o,el ,Collsejo designará, conforme al tur­
no qlW él mi"mo fije, aUllo de sus miembros 
para 'la tramitación, el quorum isení la ma­
yOl'la ab.,;oluta de sus miemb¡-oé;. Contra la 
d('ú~ióll ,del f'01l6ejo ll0 babrá l'ecl1l'SO al­
g'uno. 

"En estos a"untos se usarú el papel sella­
do que corresponda a la cua1ltía del hOllo-
r.dl'io reclamado". ... 

"La copia autorizada del fallo tendrá mé­
r;to ejecutivo". 

Hay, como puede verse. una discrepancia 
en tre las ideas fundamelltalesdel ~enado y 
la.-- que sostuvo la Cámara (Te Diplltados. 

Según esta ütl'a disposición, el cliente que­
dd siemprecncoJidieiones mús ventajosas 
qne el profesional, porque el diellte tiene 
]a fDcultad, sl'gún clpI'oyccto del ,senado, 
de llevar la consulta al Consejo cuando el 
eQ,bro de honorario;;: essu>bido o cuando no 
está confornú' COll los trabajos entregado,,; 
en camhio. el arqujjeeto no tielle esta fa· 
cultad de 118v:11' al clieute al Consejo. 

'Se .me hahía m1~IlifeMado que no existe es­
ta condición m{¡s vl;ntajosa l~al'a el cliente, 
porque el Arqu1tecto est.á favorecido por la 
u'.lüsi,J!l <]1l(: designa el Consejo de Arqlli­
teetcs ]Jura que jh*lg'a de árbitro, ya que una 
dr la" .pal't(~s del\(' "Cl' un Arc;aitel:to. Pero 
e-tu está obvi~do en el número 4.oclel mis­
mo artfenlo {. (j, qne dice: "Son atribue¡o­
fH'S yobligaejoll8s del Consejo. 

4·. o Desib~Jar a uno de sus miembros pa­
ra qne, en unión de 1111 re.presentante de 
cada UIla de la" parte",- integre el Tribunal 

Arbitra} que h.a.ya de entender en el nego­
cío que actualmente se sometiere a su co­
lloeimitl1to, segúu lo ex,puesto en el núme­
ro antel'ior". 

Os{a, en este 'l'ribunal 4;\rrbitral va a es­
tal' represen tClida la .p.artedel Arquitecto y 
también la par·te del ,cliente· A mí me pare­
ce que ésta es una solución razonable para 
saLYar diúcl1ltad('~ entre las partes, evitáu­
Jose ¡¡sí que tellganque recurrir a los Tri­
bunales de ,Justicia. 

El señor Al,calde. - Pcrmítame, honora'­
ble Diputado. Veo que en el proyecto del 
Senado lio~e consulta el 'J'ribunal Arbitral. 
En cambio, la 'disposición que el ,senado 
l;l'úpOlH~ como número ;j.o tiene la ventaja 
de dar garantías a amba..'l partes, al cliente 
y al Arquitecto. Y creo que en esta forma 
la disposición queda completa, pues el Tri­
bunal está <lesígn:ado de antemano, lo que 
me pare,ce muy conveniente. 

El seüor Cabezón. -~ El 'l'ribunal Arbi­
tre¡} queda designado en el número 4.0 del 
artículo 7.0, h.onorablc Di:putado. 

El seüor Alcalde . ....., Pero¿ qué tribunal es 
el que debe {'ntender en 0stas cuestiones re­
lativas a hOnOl'Drios? 

El señor Cabezón. - El ,que ha de desig­
mI r:::e eonfonne al número 4. o del artículo 
7. o, que a'cH.bo de leer y que (stá en C011-

cOl"danciacoll lo que establece el número 
3.o,.que dice: 

"3. o Pl'o.poJ1cr soluciones arbitral_es fO'll las 
. divergencias que Se susciten entre el d"pi­
te:::to y ~u diente y que le fueren sOIll,~tidas 
13611' Ulla d,: ]as partes o por amba:; a la. 
,," .. Tez" . 

El número 4.0 se limita a indicar cómo ha 
de' formarse este Tribunal Arhitral. Pero 
yo creo que aquí el impreso está incom­
p1eto y que sería conveniente rectificarlo 
en el número :3.0 Por esto, creo convenien­
te que el sefíor Secretario se slrva leer el 
núm,;l~O 3 en ,;TI orh~inal. 

El señor Secretario. - Dice el artrculo 
7.0, en su número tres: 

"3.0 Heso]ver las cuestiones de honora­
riD CJitre el arquitecto y su cliente, cuan­
do rcste último, o ambos, lo. [Soliciten. Ue­
g-ado este caso, el COnsejo designará, con­
forme al turno que él m ¡smo fije, a uno de 
sus miembros para la tramitación, el eual 
procederá com.o arbitrador. Para dictar 
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falJo, el quorum será 1u mayoría absoluta 
de sus miembros. Contra la decisión del 
Cl1ll:->ejo, HU habrá recurso alguno. 

En estot-i H.'Hmlos se usará el papel sella­
do 'Iue c;orl'esponda a la cuantía del hono­
rario reclamado. 

L'a copia autorizada del fallo tendrá mé­
rito ejecutivo". 

El señor Caihezón. - Como SE' V('. en e!l-
'ia forma queda más gara'ntido el cliente. 
por euanto tiene derecho a nombrar un 
representante ante el Tribunal Arbitral. 
Por eonsiguiente, está más garantido que 
en el proyecto del Honorahle Senado. 

Yo creo que en estas eondiciones valdría 
1,t pena que la Honorable CúmaJ'a ins1stiC­
ra en su proyetco primitivo, o sea, en el 
mantenimiento dE' los números treS y cua­
tro del artÍcuuo 7, o 

EStélS han sido las raZ011E';'; lJ lll' me ineli-
113ron en su oportunidad a aprobar, d. in­
IO¡'me de la Comisiól1 de Constitucj(,n Le'­
gislación y Justicia. 

Voy ahora a referirme al articulo Y,lJeyO, 

q1W el Honorable Senado liropone ccm el 
J\úmero 14 y que diee: 

.. Artú'U;o 14. Los ingenieros titulados 
en las 1.:ni\'cl'sidade;,; de Chile, Católica de 
Chile, y en 1m; demá6 Universidades reeo-. " , 
nocidas pOl' el 1';;';i:ado, podrán ejercer li-
bremente sr; profesión por dl'l'ec;ho propíe> 
en todo Jo relacionado eon el cálCUlO y 
cOllstl'ucción de edificios; con el pl'oyeeto, 

,ddculo y constrnceión de sus illstah~ciú­

nes; eon peritajes y tasaciones, y con la 
pt<l¡¡ificacióll de edificios industri"les, sin 
(lue para ello sean aplieühlcs las disposicio­
nes de la prE'sente ley", 

,Creo que en un proyecto corno é:,;te, en 
que se trata exclnsivamente de la forma­
ción de un Colegio de Arquitectos, no se 
pueden introducir di,~posieiones facultatí­
Vil"· de los Ingeniero" Civiles. Yo creo que 
yaldrín Japena 110 introdu(,it, esta dispo­
Rici('l1, porque no se va a g~Ular nada eon 
ella, 

LélS fUl1~.joIles, actos o servicios propio>; 
de los arquitectos están peI'feCotamente de­
finidos en el artículo que pasa a ser 12 se­
gún la IÍlOdificaeión del Honorable Sena­
do, que está en relación con lo que pro­
ponía el artículo 15 del proyecto de la Cá-

mara de Diputados, artículo qu!' .fué acep­
tado por la mayoeía de la Comis~ón. Creo 
que eon estas definÍc'iones queda el proyec­
to }wl'frctamente daro. No me parece ne­
cesario iutroducir, como digo, en un ('uer­
po de disposiciones propios de un Colegio 
de Arquitecto" una situación que ataña ex­
clusivamente a los ingenit~ros civiles. 

El señor Garretón, ~ [<JI honorable se­
iíor Cabezón pide la supresión del~ artículo 
referente a, los ingenieros por. el hecho d€ 
tratarse de una ley que crea el Colegio de 
Arquitectos. l\o 'podemos aceptar la in­
di('aeión de Su Seiiol'Ía, 

Si reellll.zamos ese artículo, suprimimos 
la profesión de ingeniero de una sola plu­
mada. En efecto, el artículo que precisa 
el alcance de la profesión de arquitecto, 
dice: 

., Son actos o servicios propios de la pro­
fesión de arquitecto: proyectar. dirigir y 
fiscalizar ja eonstrueeión de edificios;' y 
efeetuar los éálculos de estabilidad, lo 
mismo que do sus obras correlati.vas y de 
sus instalaciones complementarias. Proyec­
tar, dirigir y fiscalizar la construcción de 
las obras ele carácter esencialmente artís­
tico o monumental; Jos trabajos de urba­
nización que se relacionen con la estética 
de las poblacio'ne8; los, planos de ciudades 
y barrios, jliil'ques y jardines y s}1s amplia­
eiones y reformas. S~rvir de árbitro o pe­
l'i~o en asuntos propios de la arquitectu­
ra y ocupar eargos de asesor, consultor o 
director técnico en las empresas o repar­
ticiones que requieren servicios de arqui­
tectos" . 

Como ~e ve, este artículo señala algu­
nos actos que son propios de la profesión 
de ingeniel'o. 

El señor Cabezón. ~ Si sOn actuaciones 
,propüis de los arquitectos y de los inge­
nieros, quiere dceir que son comunes. 

Bl !Señor Garretól1. - Se indica por ejem 
plo, el cálculo de estabilidad de la cons­
trucción, ('osa que, en realidad, hacen los 
ingenieros. Con la indicación de Su Seño! 
ría de suprimir el artículo 14, como ya he 
dicho se borrará del mapa la profesión de 
ingeniero. 

El !Señor Oabezón. - Hay actuaciones 
propias de los arquitectos y otras propias 
de los ingenieros ... 
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;El señor Garretón. - 'l'odavía no hay 

una ley sobre Colegio de Ingenieros. Por 

eso, hay que mantener los dos al'tíenlos. 

El señor Oabezón. - Los ingenieros 

pueden ejPcutar todo>; los netos r¡Uf' no es­

tén reñidos ('on la profesión de arqnite(" 

to; y la ley al <lf'fillir Jos actos (le los a1'­

quiteetos, indíea l'11 r¡u p eonsistell. pero nO 

invade el campo rle acción de los ing'enie­

ros. 
El seÍior Yáñez. - Hay fnnciones más () 

menoS comunes a las dos profe;.;iolles. co­

mo e" el cálculo de estabilidad [le las CO:lS­

trucciones, que puede ser heeho por un 

Imquitecto o por un ingeniero; pero 10 que 

sucede es que no todos los arquitectos se 

dedican a ello; y tampoco todos Jos inge­

nieros; pero e>;to no tiene ninguna proyec­

ción ni puede servir para argumentar que 

la disposición del artículo 1-1 eS inútil. Es­

to no limita o 110 restringe la prof'esióll de 

arquitecto a un solo punto de vista, 

El señor Cabezón. -. Según eso. tamhién' 

deberíamos haber establec1do detalladalllen­

te cuáles serían las actividad e:;; de los con8 

tructores v de los conductores de obras. 

El señor- La:bbé. En el hecho, esta dispo­

sión fué intll'oducida en el Honorable Se' 

nado, con la concurrencia a la Comisión 

respectiva de autoridades de los arquitec­

tos y de los ingenieros. De manera que es 

una disposición introducida a petición y 

por acuerdo de los técnicos en esta mate­

ria. 
El señor González von Marées. - El ar­

tículo 14 es una excepción elel artículo 12. 

El seño'r Rosende (Presic1pnte). - Ofrez­

co la palabra. 
El señor Salamanca. - Pido la palabra. 

El señor Rbsende (Presidente). - Tiene 

la palabra e1 honorable señol' Salamanca: 

El señor Salamanc,a. -- Señal' Presiden' 

te: yo creo que las ohservaciollrs hechas 

por el honorahle señor Oarretón. ref'eren­

tes al temor que tiene en el sentido de que 

en virtucl de lo dispuesto en rl artículo 12, 

puedan quear exchúdos los. ing(\nier.os del 

('jercicio de su profesión, SI se suprlme el 

artículo 14 ag'regado por el Honorable Se­

nado, no parten de ninguna hase, porqne 

el artículo 12, al establecer que SOn actos 

y servidos propios de ]a profe~iól1 de ar­

quitecto los que, a cont.inuación enumera, 

no establece una exelnsividad para los ar­

quitectos. sino que reeonoce qne esas f'un­

ciones les son propias, sin (¡ne ello signifi­

qne no Heal1 a la vez, pl'opias del ingenie­

ro. 
El SellOf' g-onzález Von Marées. - Sin 

embarrro, e1 ~eiior ('aIJezÓlI ha dicho lo 

C'ontral'io: qne lo que r;;; propio no puede 

ser dr otl'fl perSOl1n ... 

El srñor Lv.bbé. - Pero si el señor Ca­

lJezón 110 es técnico f~1l la' materia. 

El señor González von Marées. -' Ha 

sostenido el hono'rable Diputado que lo que 

es P1'Ol)io [lr una persona no puede serlo 

de otra. 
El señol' Salamanca. - Puede ser pro­

pio de dos personas. 

El señor Cabezón. -- Al decir "propio ", 

se quiere decir que era exclusivo. 

El sellor GonZ'ález VOn Marées. - Se 

111'esta a disensión el término. 

El señor Cabezón. - He dicho" exelusi­

,YO", solamente. 

El señor Salamanca. - Entonces, señor 

Presidente, creo yo que podría aprobarse 

el artículo 12 agregado por el Honorable 

Senado, dejando constancia de que esa 

aprohación se. hace en el bien entendido 

dr que no significa dar el los arquitectos 

la exclusividad de esas f'unciones. Convie­

ne que e>;to quede establecido en la histo­

ria de la ley. 
Cuando el artículo 14, ·agregado por el 

Honorable Senado, estimo que no hay nin­

gún peligro en suprimirlo y que, al con-' 

tI'ario, por el propio interés de los ing'e­

nieros, conviene suprimir esta di)'lposición, 

porque aparentemente significaría limita\" 

sus atribuciones y sus funciones, limitar­

les el ejercicio de su profesión a la sola ac­

tividad que determina el artícnlo. 

El señor Cabezón. - ¿ 1\1e permite, Su 

Señoría? Según la disposición del artícu­

lo 14, los arquitecto" van a qneda'r en con­

dición más desmedrada que los ingenieros, 

por cuanto. según este artíeulo, los arqui­

tectos quedarán sometidos a muchas sa11-

CiOl1f'S, a fiscalirácio11es y al control del 

,Coleg'io de ArquiteC'tos lo que 110 va a acon­

tecer respecto de Jos ingenieros, ~n traba­

jos más o menos iguale:=;. Así: es que los 

ingenieros podrán hacer lo que se les an­

tojr sin ([11e queden bajo el control, direc-
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ción y supervigilancia del Colegio de Ar­
quitectos. 

El señor Salamanca, -- En el ¡¡¡,tículo 
14, ~e faeulta a los ingenieros para a ct.na l' 
en la planificación de edificios industria­
les, sin precisar que sus ntribuciol1es se re­
fieren exclusivflmente a la COllst1'l1c:rión de 
la parte industrial - digamos - elel edi­
ficio. Sin embargo, C0ll.lO sabe la Honora' 
ble Cámara. un es1 ablecirniento ¡nu ustl'in f 
de hoy tiene muchfls (lependencifls, edii'j· 
cios accesorios qne no tiol1(>n nada que 
ver con la industria, corno ser habitacio· 
nes para obreroll. sajas de actos. baños, 
etc" respecto de los cuales no podrían lIJ· 

tervenir los arquitectos si se aprueha e1 
artículo 14 del Honorable Senado. 

El señor Garret6n, - i. Me permite, ho· 
norable Diputado 7 

Debo insi.~tir en lo que dije hace un mo' 
mento, sobre todo después de psclwhwr al 
honorable señor Salamanca, Dicp: Su Sl~ 
ñoría que hay que suprimir el artíeulo qllP 

habla de los ingenieros, y que para evitar 
el peligro que yo señalaba éll honorable 
señor Cabezón, se dej(' efitahle(·ido que e11 
pI artículo acerca de 10,<.; arquit('dos las 
disposiciones no son exclusivas. 

T'a solución de Su Señoría, es aUl! peor 
que la del hqnorable señor Cabezón, pues 
si las dispos¡~jones 110 fueran exclu8ivas'--­
con la excepción, natura 1m ente. 1'0ferel1te 
a Jos ing'euieros --- se destruiJ'ían las ha­
ses de la ley que estamos dietando. se de­
jaría sin protección no ya a los ing-enieros. 
sino también a Jos arquitecto". pues cual­
quiera podría construir. 

Por eso, - repito - ha~- que rnalltellí'l' 
los dos artículos y despachar el proyecto 
en la forma propuesta pOl' el Honorable 
Senado. 

El señor Yáñez. - Insisto en que esta 
,disposición fué aceptada estando de acuer­
do en ella arquitectos e ingenieros, N os­
otros, que no somos técnicos, ¿ cómo vamO:'; 
a proceder en otra forma, pasando por en­
mida de 10 que ello;;; estimaJl (ll1e reRguar­
i1a recÍproealHcnte el ejereieio de sus pl'O­

fesiones ? 
El señor Rosende (Pl'esidente). - Ha 

terminado el Orden del Día, 
Corresponde entrar a la Hol'a !le Inei· 

dentf'S, 

7, - TABLA DE FACIL DESPACHO PA­
RA LA SESION PROXIMA. 

El S('D01' Rosende (Prpsiclellte). - Anun­
eio para la Tabla de ]'Ylcil Despacho de la 
sesión (lel martes próximo, un proyecto por 
eleual ;o;e concede la suma de l!ll millón 
de peso,.., a lv UnivPl'sidad de Chile, 

8. - FAENAS DE CARGA Y DESCAR­
GA DE NAVES 

El sCllor Rosende (P¡'eside1\te). - En 
la Hora de Tncidentes, corresponde el pri­
mer tumo al Comité Socialista: 

El señor Ruiz Mondaca, - Pido la pa­
labra, 

El señor Rosende (Presidente). - Tiene 
la palabl'a Su Señoría, 

El señor Ruiz Mondaca; - Señor Pre­
sidente, Honorable Cámara: 

n('sde h<1ee algunos meses, los armado­
res mu·iollales por intermedio del Depar­
tamento ll,~ :\'avegación de la Cámara Cen­
tral dp Comercio, con asiento en Valparaí-
1'>0, se han dedicado a la tf\.rea de crearle 
un (~lima ahiertamente hostil a los obre­
ros quc intervienen en la carga y descar­
ga de 1mi naves eomel'eiales. 

Se tnlta <lf' 1Ina célmpaña exagerada e 

injusta. que se llél desencadenado con el 
exelusi vo objeto (le desprestigiar al gre­
mio de estihaoores que se extiende a 10 
l:ugo de iOflo el litoral y. prineipalmellte 
a los (Ir Vnlpal'aíRo, pOI' las razones que 
eono('erá en' f>egnida la Honorable Cáma­
J'a. 

Con fecha 26 de noviembre de 1939, el 
Sindicato de Estihadores y Desestibado­
res Marítimos de Valp8.l'llíso, presentó a la 
eonsic1eJ'aeión de los señorei'l -armadores un 
pliego (le peticlones, que consultaba el au­
mento de los salarios, el cambio de algn­
lIas modalidlldes de1rabajo y ot1"af> venta­
jas, 

Siguiendo los tl'ámi1es que establece el 
Código del 'l'rahajo, pste pliego fué discn­
tido entre élrmadore¡; y obreros, sin ningún 
resultado; pasando posterio'l'mente a la 
.Tunta de ('ollciliaciólI, no logrando pl'odn­
cirse avenimiento alguno, por la intransi­
gencia patronal; acordando por último Jas 
partes entregar sUs difcl'endos 11 un Tribu-
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nal Arbitral, que se eonstitu?ó el 10 de 
abril de 1940. 

Este Trihunal Arbitral, emitió su fallo 
('on feeha 31 de mayo de 1940 ;> que re­
suelye: "<lne el anrnento debe regir des­
de elLo de enero de H140, () sea, con 1Hl 

efecto retro>3.ctivo de cinco meses". 
Pero resulta, honorables Diputaaos, que 

la Cámara Central de COInPl'eio, en l'epl'p· 
senta(~i.ón de los sciíore~ Armadores se ne­
g-ó a acatar (,1 contenido del lado arbitra 1. 
en 10 (jIH' se refiere al aPllel'<10 hásic'o (le 
la reJ l'oaetixidad. ~- en ea:n bio recnrrió a 
la Excelentísima Corte Snprema. ~J fin (ir 
solicitar de este Alto Tribnnal de('lal'al'[\ 
la nulidad de los 3('nerdo:;; ('ontenidos en el 
fallo mellpionado. 

La Excelentísima Corte ~nprema, con 
fecha 5 de noviemhr't' de ]~HO. Sl' decJ,aró 
Ílwompetente para rl'sol\'e1' en eouflictos 
colectivos, entre los cuulps ~e f'rH'nentrfrl1 
los Tribunales Arbitrale:.;. 

De:;;de entonces, lo,; obreros estihadon ~ 
han e:;;t¡¡do solicita ndo C011 persistenria el 
pago de los cinco meses de t>alario que sr· 
les debe de acuerdo eOH ('] 1111r\'O tarifado. 
pero los navieros y la C.úmHn¡ Central al' 
C01TIf'T'eÍo, en vez de dade eumplil1li('nto ¡¡l 
fallo del Trihunal Al'bitrnl. como hnbil'­
re si.do lo lógico y natural. :ó(> han llediea­
do a inqnietar la opini(¡n IJtÍhliu! ('On "nil 

a\'alancha r]f' oeios:¡ impo,';tl11'i'. q:\(' no 
tiene otro objl'tiyo que f'l ch' J'Pll'<1sar la 
('ancelación de lo adl'udado y C'1l1odar a 
aquellos modestos Ohl'P1'01' ql1f'yi\'('1I a e~:­

pensa de w trahajo. ¡¡ qniell(o" Sí' ad('1~fla 

una suma mny C'CrC<1WI ;¡ cun1ro millone!': 
de pesos. 

TJoS honorables Dipntado:.; ('()llll'N'I1<lcráll 
el signifieado que tendl'ía paTa los hOg'ar¡>s 
de los trahaj.adores marítimo:,: de Valpa­
ralso el pago el" \lna SUUla :rIzada. quP mn­
ñosamellte y COl! subterfugios <1513to1'10s la 
marltienen empozada en sn.~ cajas los na­
vieros, y que sin iluda <8Jgtma le dan cir­
cuJación para aumentar el ritmo di' sns ne-
gocios, . 

Pero esta ~ (~ampaña injustificada, esta 
política agresiva emprendida por los afor­
tunados deudores en contra de sus humil­
des acreedores, hasta este momento no ha 
logrado desesperar a un gremio df' traha­
jadores, que a pesar de todas las vieisitudes 

y amarguras que han tenid0 quP soportar 
dura;1te tanto tiempo, sigue ajustado den­
tro de un mareo de prudencia ~. modera­
ción, sin causal' ningún tra:;;torno PI! lns ae­
tividader., marítimas y portuarias. sin duda 
alguna esto tendrá un límitl' .. v lo'l IlnICOR 

responsables set'íl'lll 1')8 uaviHós y la Cá­
mara Central d(· Comercio. 

En una exposición públie1! (1 ti!' j¡izo el 
Presidente de JaCámara Ct'ntJ'al di' 00-
men~jo. con fecha ~4 de marzo último, pon 
cifras que !llanejan a q¡ 811tOjo los malaha­
ristas de los llegocios. I'uando las eircuns­
taucia8 así lo requieren. para SllS eonvf" 
nieneias. pretendió impresionar a la opi­
nión pública y, en especial hacer ('reer al 
seño_r Ministro dí' Defensa, qUf' el .iornal 
medio por hombre-día fué rll' 101 pesos 27 
een ta vos en Valpa raí50 y de. 140 pesos 34 
centavos el! Antofag'asta. rlurantl' el año 
1940. 

Para impresionar' al púhlieo y a los go­
bernant.es. p:n:él .)ll'ovoea¡· ('qlliV()eHeiones, 
(·{¡J¡·lllos (\ intel'prt'taciol!('¡;' (·nadl1s. Jos 
anlladnres inteneiiHladalllente se abstienen 
de dec:il' qne ('ll YalparaÍso el jomal míni­
mo de 10s e"tihadores elS de 46 pesos al día 
y en Antofagastn de 3(; Pl'~'OS. eut('ndién-, 
dosl' por tul, el día con una jornada de 
ocho horao; dp tl'abajo (lile ('S la jornada 
f"jlW ri~:'8 p;:ra lndas las Ill'tilti(l:¡¡les comer­
ciales. 

El tra hajo dI' lo,~ ('~tilJad{)n';;;. hC)l!()ra­
bIes Diputados. e"tú sujeto a diversas 
eventualidades. no es contilluado y práe­
tieamenteha podido cornpl'obal'se f'n to­
dos los puerto!'; que ('ana obrero sólo tiene 
alrededor de quince días de trabajo al 
mes; pero dputro r1l' ellos. :;;e v'e en la p,,­
nosa l1eeesidad y obligación de trabajar 
hora;;; extrllordinarias que eorrientemente 
se prolonga hasta la medía 110ehe y en mu­
chas oca,üones hasta· el amanecpl', por las 
exige'.cias de los itinerarios de las ;laves 
~r por los enormes gastos de e,,1;adía en los 
puertos quP son rnayOl'et, que los misera­
bles salarios que pagan a los obreros, en 
una moneda deprcelada. ('OIr!O la nnestr;¡. 

Es comprensible que al recurrir al tra­
bajo sobrehumano de horas extl'aordína­
rías el estibador HdicioJ]p su salario con 
los recurso" consignientl's. por el mayor 
esfuerzo y desgast.e físico que lf' demanda 
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una faena sumamente pesada, qUe ejecuta 
fuera de las horas ordinarias. 

Esto es 10 que ocultan ]os sellores arma­
.dores para su conveniencia, y lo que tam­
bién omiten para lIeg8l' a cifraG elevadas, 
en 10 que se refiere al promedio de jornal 
medio diario, limitándose a hacer los cálcu­
los por ocho horas, cuando debían hacer­
lo por las que en realidad trabaja el obre­
ro marítimo, ¡Jara llegar a conclusiones y 
a promedi'os reales y exactos. 

A est~ respecto hay que diferir un' he­
cho que eE! bastante significativo. Los ar­

madores y los gestores que le sirven, se 
alarman con las cifras de salarios que su­
ponen ganan los estibadores y pretenden 
demostrar que estos gozan de una ,situa­
ción privilegiada. No hay tal, honorables 
Diputados. 

En la mayor parte de los puertos del Li­
toral, con la sola excepción del puerto de 
Val paraíso, el trabajo se hace a contrat'J 
y, por lo mismo, el rendimiento es superior, 
al rendimiento que ordÍluriameTIte ~e hace 
cuando los obreros trabajan a jornal. El 
trablljo a contrato produce ventajas u 
los armadores, y por eSo lo buscan y exigen 
que los obreros acepten tarifados a contra­
to. El trabajo .a contrato evita las estadías 
de los b¡ll'cOS en puerto, evita lo,> sobre­
tiempos, la rapidez cou que se ejecuta la 
rae11a, permite zarpar pronto, con la c·;u­
siguiente economía en sueldos y j<Jruales. 

E~to explica el por ,qué .algunos obreros 
aparezcan percibiendo salarios un poco al­
zados. Sin dar a conocer razones, los arma­
c]{¡res se han lanzado a divulgar algunas ci­
fras con el fin de desacreditar al gTemlu 
marítimo. 

Ha scñalado la ,Cámara Central de eo­
merc;io CH una exposición .a1 señor ~Iinis­

ira <le Defensa el hecho de que 31 obrero;,; 
garuarían 3,000 a 4,000 pesos men·males; pe­
ro no explica ni detalla el número de días 
festivos y domingos Ique han trabajado los 
citados obreros; la 'cantidad de horas ex­
traordinarias, hasta medianoche, y el nÍ1-
mero (Je amanecidas, que sujetas a un exa­
men minucioso seguramente puede hacer sU­
bir este trabajo lllensual a un trabajo equi­
valente de cuarenta o más dÍl;;. Pero lo 
¡que es verdaderamente extraño, }JOnorables 

iDipntlld~s, que a este torbellino de inexaJ­
tituc1e;; y defonnaciones de la realidad con 
fines intere¡:;ados, que alimenta la Cámara 
Cent¡';¡l de Comercio, se haya sumado tam­
bit':l la YO? del Honorable ~enador don Al­
fonso Bórq UPZ, 

Tanto en la ('apital como en otros puntos 
~r l~ re(-()no('rn al señor Bórquez ciertvs 
alribllt()~ dI' ('ompeteneia f11 mate)'ia del co­
mcr(~io miu'ílimo: de t'11 manera que para 
pI nipllt:1f1o qnc habla sfrft nna tarea in­
~n'ata tener quP desvanecer algunos juicios 
emitidos por (.1, que 'le ideJltifiean y tienen 
semejanza con los que han hecho circula!" 
desde Ariea hasta Mag:allanes. los deudores 
dc'! Sinrlicato de Estibadores (le Valparaíso'. 

El 1lO11orable :Senador rxpresú en la se­
sión del :10 de abril que el trabajo que ciec­
tnab:m 1m; estibadores en la carga y des­
('nr¡l'a dE' la« naves mercantes. constituía una 
yer¡!ii\'uza nacional. Un signo de descrédito 
-¿. (Llle 10:-; pllPrtos chileno, estaban eonsid,~­
~'lJ(los Nn!O Jos peores del mnndo. Cita el 
señor 13(lj'Q11 ('7, r-omo :1 bono ;¡ SIl afirmación 
el enso dE' 11no de los vapores "Santa" de la 
firma GracE', fIne había demorado ocho h~­
ras en el emharque de yeinte toneladas <le 
mf'readrrÍas cOn veinte h()mbres, Jaque se­
ría equi vi1]ente a un rendimiento ele 145 ki­
los p01' hora,eada homhre, 

Estc (',a-:o no existe, señor Presidente, y 
lo;;; nndimientos que se registran tantú en la 
j\dministrarión del Puerto como en las fir­
mas naviera:;, e11 los embarques a naves mer­
cunt(';;;, son mu,'" snpel'ioI'E';; a los señalados 
]lor el hOH\'rable Senador. 

1;;1 'Rimlicato de Estib1dpres de Valpa-
1'1Í')O, sintiéndose afeetado directamente por 
la;;; cleelaraeiollcs del señor Bórquez, solici­
tó df' la 'Casa O1'3"e, eH nota de 7 de mayo, 
qne C'ertific-'ara la exactitud o inexactitud 
(le] e~,,,o denutl('iaclo en el Senado, pero es­
ta firma. a pe,ar de no haber -tenido atra­
S{',;:; ni difie111tades de ningún orden cOn los 
obreros, ,v de ser la Compañía que tiene ma­
yores rendimientos en la faena de estiba, no 
quiso asumir respomabilidndes de desauto­
rizar púhli(;amente aJ señor Bórquez, y !le 
Jimitó a COl1tE'star de modo vago e impre­
ciso y en los términos que siguen: 

"Acusamos recibo de su nota de fecha 7 
de mayo. y en contestación debemos mani-
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festarJe 'que la l10nnil estabJecich por nue~­
tra firma comercial, 110S impidc hacer co­
mentarios sobre artículos de prensa". 

I<Jn otra parte de su discurso dice el 1I11S­

trc Sem\dor, que Pe; vergonzoso para 1<>s ehi­
lenos,que el vapor "Canelos" hay:l deJll'Y 
rr.clo {'n el Perú dos día, y medio en embar­
cnr tres mil toneladas dc ,azúcar y que en 
Chile tlemoró siete en descargarlo. 

Quiero, creer, señor Presidente, que este 
caso esté ajustado :¡ la más estricta veedad, 
y si ello ha oetúTid o, se yerú en eseguida 
que uo tielle liada de extraño por las razo­
ne;; que daré a conol~er. 

Sllponíendoque se hubiera trabajado 2l! 
condicione!'; análogas por el mismo númeru 
de eseotillas y eon el mismo lJÚmeN de cua­
drillaR, tanto en un puerto eomo en el otr::\, 
cualquiera pl:'rsona qne se precie de tenPr 
Un mediano eOl1oeimiento de las adivid't­
des marítimas. !lO debe cle~con{)('f']' que eH 

Chicana, 1:'1 l'endimiellto 2n el tr,ahajo for­
zDsamente jip!1p fInp '1("1' snpel'ior. debido i1 

que 'l.llá el harco tl'abaja .con "118 winchl:'S 
y coli sus propia" plnmas. mientras que en 
Valpal'aí"o. sp h:l(~p con las g-rúas y elpmf'n­
tos mceán!('os del pnerto ¡¡rtifi(·i<il. ('on pro­
cedimientos l'lliillarios qUf' retrasan consi­
derablemente 13 desestiba de la, naves. Otro 
racto'r que merece consideración es que la 
descarga comúnmente es .m(¡s demorosa ,que 
el embarque, Tal d¡>m,)ra puede ol~\Hl'ir en 
Valparaíso, ru)'¡¡s defieie¡wi¡¡s de m¡¡tl'rial 
y falta de 2spa rios es notoria. 

El honorable Senador, h'lbría alzado con 
justeza su voz "i hubiera hl:'cho eompema­
dones entre el rendimiento de los e"tibado­
res del salitre y Jos obreros de Chic¡¡na, y 
entonces se habría dado cuenta qne 110 eS 

tan vergonzoso el trabajo dI:' IOí> obreros 
ma¡'ítimos chilenos. 

Es común y corriente que en el embar­
que del salitre, sin tropiezos ni grand'es apn­
ros, con elementos propios del buque. en 
ocho horM de trabajo, haya un rendimiento 
de 3'20 toneladas por cada escotilla ,o' sea, 
un total de 1,2RO toneladas por ('natro par­
tes. 

En el embarque de las 3.000 tonel3das de 
azúcar al vapo]' "Cal1elo~", en Chicana, se 
demoraron dos días y medios, J'endimiento 
que es inferior en ochenta toneladas diarias 

'jle 11f[(~ell 1,)s estibadores de los puertos d"I 
SU!itl'(~, tonnndo también como base qne las 
opcrueiones Sr hubieren hecho por cuatro 
partes' yen la.; O(,]¡o hot'as ele trabajo. Xo se 
¡)11(>dl~ hacC'l' mCi](,iOllCS comparativas entre 
una fni'n:1 (le lall('l la a vapor o vicever.'>1, con 
la eJe los allllHCr!lr.~ de aduana de 11112st1'\' 
¡merto. 

En ctl'U ]l:ll'tr ele Sll disl'UI'SO el honorahle 
SC']) :11101' rXj1¡'l''i<Í· (1 ne era 11lUy eonveniente­
qne <.,f' :'stnc1im'l la forma de que en los 
pnertos se tra baje día y noche; s'in recargo 
por hOl'W; extraor\ linarias, con direrent8s 
TI1 1'11 0->. ('01110 nn medí,) de no recargar dema­
"i:loO hl mereadrrí::¡ qne Sf' despacha en'los 
pllertos, 

El d"re(·}¡f) de ~obretiemjJo o poreenÚjes 
de reeal'go por trabajo en días festivos o en 
lloras extraonlinarias. está cons,agradD en 
las lc~-es de nuestro país y es inconcebible 
qne J¡.a:;;~ quienes por estar bien con los 
1l'¡Vi('j'Of; y la Cámara CentraldeComereio, 
propongall esta fórmula ntópica ele l1ivela­
('iún de los salarios de los estibadores, ya sea. 
que esto Sf' efee!tf' dentro de llls jornadas 
('liaria; .) en las horas qul:' I:'stáll destinadas 
'11 ¡'('poso. En d memorial entregado al Go­
hip]'llO, lo" ohl'c¡'oq marítimos eon razona­
miellto,; hirn (·lll1'Os. l)J'C(~isos y ('onvincentes, 
]l¡m drstl'llíc1o ('"ta nhslln]a trorín del lrab~­
.io pOlO turllo!'. 

"\sí ('Omo SI' Clli'llelttl'¡l algo sencillo y na­
turaL sin importancia. le,ionar el capiül 
hum¡ino con fórmul,as simplistas. f 1\0 sería 
má" fa~ljb]e fOl'lllu]¡¡r una l'eeomelldación en 
el sl:'lItido de que los armadores transporta­
ran el fíO por ciento de la earga, libre ed . 
flpte. ('11 el fin laudable de no ]'ecargar el 
]l1'eeio ele las lIH'l'caderías? 

Es llel~esaJ'if) dejal' ('OJlstalle.ia que en el 
proceso <1:0 eal'ga ~. (le~earga de las naves 
(:onH'rl~i des. llO 81)10 son 10,<; estibadores los 
que (1ifif'ruíalJ de los ree31'gos por el traba­
jo en horas extraordinarias, sino que ello 
alcanza a tnda la colmena de empleados y 
ob;'el'o'i que dC~"lUpeñal1 las funciones inhc-· 
rente a fi1L'l re"pectivos C'lI'gos en las fae-
11¡¡" nodurll'lS. Desde los ,ofiei¡¡les de la na­
Ye y Sl1s tl'i¡Jlllantes, hasta lo~ empleados y 
obn'l'os dejas admini,;traciolles de los puer-
10". 

En lo que se refiere al PUt1rl0 de Valpa-
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raíiSo. sí el Honorable Senndr;r nórquez, hT 

bien profnlldizudo el problema de la estiba 

y dese.;;tlb:: de la em'ga, si hubiera analiza­

do eOH al'u,io"idad los di"cl'sOS factores que 

eontribnycn al deseenso de los relluirníento;o;, 

en vez de elevarlos a Índices convenientes 

para el (~om2rcio, Sill duda alguna que h~l­

bría llegad' a la (:ondusión que 110 S011 Jos 

estihadoI'c"i los causantes de un e,bdo ele 

ecsasqur en,'arccen el co~to de la!'; merca­

dería", siDO ([ue es el apego '1 HJ()[1alidades 

inVelef(JJ1ns ('n (letenll\l1a(lo.~ sccio1'e;;; la 

falta di' m(ldel'1liz<leiGn de los elementos me­

(~ánieos .'le1 p;H'c'lo, y 11 falta de amplitud en 

las dí"tinin, dqwndeneias que están ligadas 

íntim<lwcuti' '1 la movilización de earga. 

R;¡St:l (,j ,:,i!1l1it'llt~ rjemp10 estadístico es­

tablecido en el libro titulado' "IJa }<}conD­

mía íntenmerieana", página número 7, que 

demue"tra la falta (10. mecanización, En Es­

tadc·:; rni{los rlr Xnrt(,~1méric1 se dispone de 

1.200 K",h. jl()i' ]¡,Ihit:!ilte afío, en cambio, 

en llilps11'() llClí",p()i''1iOlle de 120 kwh. por 

hah;J;mlr. 10 que (11'1Il1wstra nuestro atra,o 

ill[h;~tl'ia 1 _ 

El pner:o éll'tifi,'ia] de Valparaísú, señor' 

Prc"i:1rllte. ,l:,!!': que pueda enmplir cOn re­

gnJ,n'~,J:-¡d ;;-1-; f\lm~i"llr., -que son fundamen­

tales f'1l toda eJrlpr¡'~a moderna de movili­

zaúúlJ. ll('(,(',ita ser doLado y equipado con 

impel';¡;~:; nr¡n>JI(:ia de los· elementos nece"lI­

río!', <lUi-' <;j~;lifical'Ía ulla inversión alrede­

dor de ciento eiJJenrnta millones de pesos. \ 

E~l (',;tos últimos días, la campaña de 108 

arma(lores ha recrnc1r.:ido y tiende a un nue­

V() objetivo-, (PH' es la reforma del articulo 

22 tle] Hf'g'lamellto de Polielfl M.arítima. 

Se ha recUl'rido a todo los medios de agi­

tación, para desprestigiar a los obl'erOfl, ma­

rítimos en los diferentes puertos de la Re­

pública, a fin de impresional' a los Pod~­

res Públicos, sobre la justieia de sus pre­

teneione,>, con urtíeu]{)s de prenstl, provocan­

do dificultades en el 31'rf'glo de los tari­

fados, romo en (,1 caso de Jos obreros de San 

Antonio, y ~tasta en 1'] Honorabk Senado se 

ha levantado un[l VOY, en defensa de los 

navier·'s. 
Es df' Jall1ellinr. Honorahle Cám3ra, que 

esa voz no haya tenido la <;rrenidad neee­

saria al emitir juicio injustificado;; (~ontra 

nuestros obl'ero,~ marítimos, 

=================== 

Esto tiPIH' mayor graye'dac1, señor Pre,-;i­

([pate. por- venü' de tin honorable Senadór, 

pel':-;())l;1 ljl¡r se p1'!:'~ia (le ser un té-enico 

en las aetivitlades marítimas y que ha con­

tribl¡ído i; f01'1 ifinll' ln, pretensiones de Jo,;; 

~H'll1H(lol'PS Pll· 'in CamjHtC1a por la reforma 

d!:'! ilrtíelllo 22 del R?gJ.amento de Polieí:l 

:\Iarítima. Es a-.;í, 'señor Presidente cómo con 

IedH1 1:\ de abril del prf'sente año, se de­

sig'nó UlI:1 ('omisión, presidida por !:'1 sefíor 

Dircdor (lp} LilDn¡] y compnesta por re­

pr!:';';PlIt:mies de las diferente, actividades 

c1eICoDlPI'('io ,:Marítimo, eomisión que (lebí.:l 

est-udi~lJ' y propoller al Supremo Gobie1'11'o, 

las modificaciones que fuere necesario efec­

tnar <d Heglamento npnercd de Policía Ma­

rítima, 

El señor Bernales (Vicepresidente) ,­

Ha terminado el tiempo durante el cual po­

día usar de la palabra Su Señoría. 

El S?ñ0r Ruiz.- Pido que se me prorro­

gue J10r algunos minutos para terminar mi'~ 

observaciones, señor Presidente. 

El señor Labbé.- Y que se prorrogue por' 

i:;n31 tiempo la hora de incidentes. En esa 

forma no hay oposición. 

El sefíor- Bernales (Vicepresidente).­

Si ]r pal'f'('{l n la Honorable Cámara, se pro­

I'l'oi!t:lrín pi tif'lllprJ al honorahle señor Ruir. 

ha~t;l que termillf' SUs ob"ervaciones, pro­

rrog- ll1do por igna 1 t{>nnino In hora (le in­

cidentes, ' 
Acordado. 

Puede continuar Su Señoría. 

El señor La.bbé. -- Ya yen: tenemos tod~l 

clase de defereneias para con Sus Señorías; 

ojalá sepan de reciprocidades. 

El señor Ojeda. - Nosotros también las 

tenemos, 
El señor Gardeweg.- Tienen mala memo­

ria, 
gl ,efíor Ojada. - ¡SU Señoría tiene el 

pl-j-vile~jo do? la buella memoria en esta Ho­

norable Cáma't'a, 
El señor Gardeweg.-Y muchos otros pri­

vilegios. : , 
El sellor Labbé .-, Otros tienen el priví-

le!!io de la tontera. ' 

El señor Gardeweg ,- Y ese no tiene cu­

ra , 
El señor Bernales (Vicepresidente).­

Está eOll la ]Jllabra el honorablr señor Ruíz_ 

I 
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El señor Ruiz.- lYfe abstengo, señor Pre­
sidente, de hacer un comentario minucioso 
de este informe. po!' (·oni,deral' que en el 
memorial pntregado' a la consideración del 
Ministro dI' Defensa por los df'legados lll;i­

rítimos de los diferentes puertos del lit0' 
ralo se hace el! forma precisa e inefntablt>. 
Solamente dpbo manifestar que es inaudito 
~- atentatorio ¡¡ la tnmqniJ1(lad de los (.bre­
ros m:nítimos y normal desenvolyímiento (1(' 

la'; faenas df' rarga -:; descarga ne nayes PI1 

lo" puertos del país. que los seúores navie­
,,'(18 eontinÍlen rn sn r'lmp3ña de provocacio­
nes. saboteo al (~omel"(·io marítimo, en las ac­
tuales circunstancias. 

Los trabajadoreo; marítimos (1e 10" pner-
-tI), más importalltes dt'l Litoral. han desta­
caclo deleg-ados qne SE' E'ncnentran en S'\n­
tiago para pedir a los Poderr" PÍlblil'n¡;; (Pi? 

-no sr innovr S(,1>1"(, l¡ls aclnalr~ eondil'iollt'S 
del tr:lbll,1o (lE' ('¡¡rg'n l1e naye" 1'11 lo" pnl'r­
tos, pues, l_as modificaciones qne "e propi­
cian estáll de'itinad'1;;; ¡¡ prOYOl'aJ" llil(] ~raYe 

e il1"olnnta1"ia (·e,.,;¡ntía ('11 ('1 gTemio mal'í­
timo, JuqUE' (lebe eyita rse. 

Por oira parte. seiíor Presidente. los sin­
dicatos de nRyeg'i)ntps han hecho presenta­
ciones al ~8uJlrefllo Gohiel'llo. oponipl1oosr 
también a las refOr¡111S p1'opiciaf11s por 1_<1 
CnmisióYl jnfol"manip. Jlorqnr ellos yen que 
el trabajo se 1Pi ha renl1'gndl) sin ]a debieb 
I'E'l11 uneraC'Íón. 

Termino. sf'ñor Pre,sidrntp. solicitando se 

clllil' ('11 el Boletín de Sesiones de la Co'r­
poraelOlI 1';8 documentos a que se ha ref~' 
ricIo el !JollOr¡l ble si'Ííor Ruiz. 

Acordado. 
-Los documentos cuya inserción en el 

Boletín de Seaiones acordó la Cámara, a. 
pedido del señor Ruiz, SOn los siguientes: 

Fallo ,arbitral en ~l conflicto del Sindicato 
Profesional de Jornaleros, Estibadores y 
Desestihadores llJlarítimos de Valparaiso, 
con la ,Cámara Central de Comercio, De-
partamento de Naveg~,ció.n. . 

Vi",to: 

1.0 eQn fef'hi1 24 de odubl'(' de 1!)39, lils 
Em !)J"e:-:as A 1'mado1'l1s d esall11eiaroll el' eOll-

1r:ltn tol('(,tinl .>:! y¡,.","]"iC/ ,'01] el Sindicato 
T'ro!'p ,iOl1<l1 (lp .:';l"llill(,l'n.~. Estihadores y 
npst\'dibndo)"r" },Illríti:lIos dE' V,ilparaíso, qne 
YE'liC'Ía el ~n de flieirmbl"E' (lE'] mismo año; 

~.o SiIl1l1l1íltleillllf'llte. los annadol'es l'E'(:i­
]¡iel'oll i?w,j )1' tificnciún di' partE' de los 
obreros .Y. ('011 fE'(']J(\ ~-6 (le noviE'mbre. un 
IJliego r}(. pe1il'íoJ!E'S en 1"1 qne éstos últi· 
mo;:: solicihban :mmi'lItos de salarios, cam' . 
hin- lll" rlivrl'sas modalidades (11' trabajo y 
oh':¡).; H'lltajns C','o'l1ómieé!s; 

:3. o Es! E' plipgo fné di!·wutido particulal'-
1l1f'1l1p- enlre {,brpl"OS y arJlladores, sin que S~ 
Jlndiel"<l lleg-ar a Hll acuerdo directo. por 
l'u:mto. mientras 10:'< obreros mantenían 1'1 

illclu:nl en ('] nolrtín de 8rsiones y en la sistema de trabl'jo a jornal, los armadores 
1"ersión ofiei!ll rplP se dé n In }wensa. 10<: sostení:lll que ileherÍa· cambiarse este siste-
documentos ¡¡ f(lle me he J"rferido y que ma,pOt' otro a basf' de tonelada movilizad.a 
entregn ¡,p rll Sf'cretarÍa :r u ln vez se remi- eOllsig:nado en 1111 proypet(~ que. al efecto, 
ta al sefíü¡' ':Hinistl'O de Defpnsa ¡";a(~ional prf'sentaroll; 
un ejpmplllr c1rl Boletín de esta 8e:;ión par:. 4.0 ('Oll feeha 10 de enero de 1940. se so-
que ,>e <lg-regue. si lo tiene a hif'n. a los an- ]ieitó <1r la ,} unta Esrerial de Conciliación 
tecedf'ntes relativos a ]as 1'f'formas que SI' ),Inrítilllil qUE' llam~ra a las partes a un 
Dretende haeer al Rcg-lamplltl) GE'nf'rnl de' avenimif'lllo y. en su defecto, se siguieran 
PoliC'ía Marítima. las iramitaeiont's hasta llegar al arbitraje; 

He dicho. i). o N o habiéndose producido ningún av¿: 
El ~eñor Gaete. -- S'eñor Pl'psiuf'l1fe. pido nimiento el! la ,Tunta de 'Concilhción, las 

que se tome 1'1 tlcne"flo solíritado por el ho- parte;; <leOnÜll·rn. eon fecha 27 de febrero de 
110rable seuar Rníz Pl1 el sentido rle qUf' ]"s ]940. entre¡!<1r "us rliferendos al arbitraje, 
documento') a qne Hn 'Seño1'Ía se ha referi' l1ombrándosf' al señor Julio Ossa Polanca, 
do. sean insertados en el Bolf'tín de 8esio' por parte de los Axmadores y al señor .Juan 
11e, de JIl HOJlO1'ahle 'Cámara. H. A1'avena. en representación de los obre-

El señor Bernales (Yireprf'sidente). - ros. pnra integrar el Tribunal, pero sin 11c­
Solicito ('] asentimiento de b Sala para in- goal' a un acuerdo so'bre la designación del 
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tfn:el' úrbitro, por cuya razón, p<Jr telegl'w 
I1W HtÍmero 8.'5, de ;) de marzo de 1940, In 
IU:'lpeeei(m Provincial de Valpnaíso "olie ¡­
tó esta designaeión por parte del señor i\Tí­
ni,:tro (k! 'fJ'ahajo, en conformidad con las 
disposiciones legulr¡;; , 

ti.o 1'01' dec-reto IlÚ]]lC'l'Ü 177. elr 13 de mal'­
zo dI' ] 9-W, transcrito el ;¡ de a hl'il del .:vIi-
1¡Ís1rf'io rlrl Trahajo, Sp dpsiglJÓ como tel'CP1' 

á1'l:itI·o, al r ns [lPetOI' Visitador del 'I'1'a b'ijO, 

seño!' .\rtUl'O E "'lHIero ; 
7 ,o COlhíi!ní¡]o el Tribnn211 ellO elr abril 

d,' 1 (1W. erlf'bró sesiones continuadas hastn 
('1·:21 ¡lp] mi,mo mes. fee}¡a en que se ¡;n8-
)Jenilit'l'Oll las ;letiYidi/(lp8. por renuncia del 
miemb'o patrcnal. sellO]' .Jnlio 0s8a. Reti­
rad I f'~ta l'eu11l1cia, .':;1' continuaron los' estu­
dios. sin illtermpeión hasta rsta fecha. pro­
],l'u~'úndose el plazo para su fallo, en 30' días 
y I'om nni(';\ndos~ éstr a p11rr(lo al l\-1illister:.) 
de] Trabajo, de aC11E'1'(10 (:OIJ lo estabJ¡>cicl0 
en el n]'tíl~lllo ;)37. del <leerf'to con fuer7.a de 
lp . .\' 178_ Aetnó de Nf'i'l'f'tal'io, el que lo es 
del Pl'illlf'l' ,Tnz~ado del -Trabajo de VHlpa­
?',11';o, Sf'lío!' .:\tilio Rm;tos :\'niíez. de 3('ue1'-

• do (":11 1cl le,\', y (le proseeretario', el Inspee­
tO[' (lel Trabajo l\fa'l.'Ítil1lO, "eilo1' Felipe R\­
fl'Í¡¡ . 

FllPl'011 oídas las partes, se reeibieron sus 
a1('p:'H~i:'1¡PS e~C1'itas y Be tnvieron en vista 
lo, ;;,ltr¡·f'df'nte.~. l1ef!.'ándosr a las siguiente', 
('on(·)11.~ionf',~ : 

ClJllsi<1erando: 

l. n Que en los ,¡:,;peeto;, economwos y siw 
temas (le trabnjo. "e ha pl'Otlueic1o B('uac1o 
}ll't,yio de 1;'1'-; pnrtr'l para fijar la cnantía 
de> ](í; ,l\lYllentos, como asimismo, sobre las 
módalidade,~ df' trabajo? demás condiei.)­
Jle~ '!1eb::tidns; 

:2. o Que en las mateeias 'r¡ue dicen relación 
('011 la higiene y segurida(l en el trabajo, st' 
Jw ('lllitido informe J}or el I11spector Técni­
eo en 'A(~cident{'s, señor Manuel Barrera; 

3,0 Que se ha pl'odneido también aeuer¿h" 
re.c;pe('to del ('onholposterior de las estadis­
Jicas de trabajo. ['eajtnte de las tarifas si 
plloproee(le . .r cumplimiento general del pre­
sente l<mdo. en forma de entregarlo a una 
"¡:'omisión paritaria permanente; y 

4-, o Visto lo dispuesto en los artículos 530, 

5'82, 53~~, 5~34, fi3-6, 537 Y 538 d~l Código dlJl 
Tra bajo, 

l.-Jornadas de trabajo 

Las j0l'llad3S r!(' trabajo serán de 8 a ]2 
horas y de 14 a 18 horas en días ordinario", 
y de 8 el 12 horas y de 14 a 17 hora,. para 
los (lías (1omingos y festivos. 

II.-N:ombradas del personal 

Las llom],rlHla" l:lS hará. t'l ,sindicato de 
7 a 8 y de 13.30 a 15 horas, eomprometién­
dosp él proporcionar la gente para la llOra 
del comienzo de 1as faenas, siemb¡'c 'que lo" 
ar.madol'f'>; lJ:lgan ~us pedidos con la debi­
aa oportunidad. 

FuerD d" ('St;l;, horas llO se Il':mbrará 
gente, 

III, ---Formación de' cuadrillas 

1) Par'! carga y descarga, las cuadrillas 
se compondrán de 8 hombres en bodega: 1 
portalouero; y los wincheros y personal de 
('¡¡bierta que ]a l1aye so·1icite. 

2) En eada nave se nombrará un Delegado 
del Sindic.ato, pagado por lDs Armadore>:, 
para que inte¡'vellga ('n nombre del Sindica­
to, en todas las situaciones susceptibles de 
provocar conflictos que puedan presentarse, 
En TliJJ(~'(Ui e;¡so se ínt(,1'rumpirán las'1'aenas 
por malll Íntel'preU¡ ción de este acuerdo. 

IV, -Número de sacos o bultos por linga.da 

T'a lin;<wln ,,"l'Ú de 12, sacos, sipmpl'c que 
sn pe8\: s(~a mayor dp 4$ kilos y de 20 sacos, 
euando su JlPSO sea' de 46 kilos o menos. 

Para la mercadería, el número de bultos 
por Jingae1¡¡ q t:erl<¡ a eriterio del .J efe de la 
nave. 

V,-Trabajos en día de lluvia 

Kü ,," trabajará en los días de lluvia, de­
clarados como tale" por la Autoridad Marí­
tima. Si la lluvia se produce durante la fae­
na, ésta 8e suspenderá, pero los Dbreros que-
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darán obligatlof; a pel'lnalleeer il las órde­
lles de los Armadores hasta el t(:rmino de 
la jOl'Jl1(la ordinaria. 

VI.-Abertura y cerradura de escotillas 

La abertura y eel'radura de escotillas se­
r'á heell~l por el personal de las respectivas 
naves . Cuando se solicitr este trab1jo por 
los estibadores, se pagará a la cu(ld~illa, por 
l!l1a ;';i)la -vez ta suma de 20 peso;;, cualqUle¡'a 
que sea el número üe veces que esta hena se 
ejecute r11 una misma escotilla. 

Cuando esta faena se eje\:ute, una o más 
veces en días de lhn'ia. se pagará por una 
sola vez a razón de 20 pesos por hombre, 
dentl'O dE' la jornada ordinaria. Si la faena 
qe prodnee fUE'ra de la jornada ordinaria, ' 
se ahonará adieionalmente esta misma suma 
por llOmbre, c1espaehiínrlo;;e el p"rs('nal :1 

tierra, 

VII. - Salarios y sobretiempos 

]) .Jol'nada onlin<lJ'ia 

La jornada ordinal'ia sr pagará a razón 
(le :('uaJ'f'nt;¡ ;-- ~f'i",) ¡WSO" (1ial'io,;, $ -ttj (lia-
ríos. 

2) ::\leJios día" 

eua ndo se pida personal plll'a trabajar 

Saqueríl PlI general .,. .;, ... ... .,. 
:aIaderas llaeionales .Y de importación, en 

bultos o sueltas ..... " ,., ., ... . 
Estaeoue.; .. ... ... ... ... ... '" ... . 
Fardo,; de sa('o", arpillera, ynte",eueros, ete. 

Je, todos pcsos ... .,. .,. ... .,. . .. 
Todas las demás mercaderías en cajones, ja­

b:1S, bultos, barricas, barriles, tambores, 
<'11 \'llalquier envase o sueltas '" " .. 

Barril"" val:Íos ." .,. ." .. .,. .' ." 
Hnlto'l de fl'lltas, eeholla>:, ajos. et(',. hasta 

40 kilos .............. " ... . 
Bultos de frntos st:lnda¡'d de JO kilos .. . 

(1(',(1e L.~; 15 ho1'2:", se pagará a razón de 
!t!'2int<l y cin(~o pesos) diarios, $ 35 diarios. 

L¡e {¡nras de sobretiempo comprendidas 
(>]);:'(' la., 18 ]¡ol'as y las 24 horas, se pagarán 
a r:1Z01l (le (diez pesos) por hora, $ 10 por 
hnI'P.. y de 24 horas a 7 hora". a razón de 20, 
pesos por JlOl'ü. 

a) Cuando las cuadrillas no vayan a con­
tinuar las faen·as después de las 24 horas, 
el trahajü se suspenderú a las 23 horas. 

b) Si el trabajo se va a prolongar d~s­
pnés de las 24 horas. se proporcionará cena 
al personal df~ 24 a l· hora. Esta hora sers 
pa¡!ada. 

4) Tl'ab:lje en díns 'lomingo y festivos 

El j ra;);:jo entre J:IS 8 y las 17 hora,>, ~e 
P:'itd:'(' ("(I! ,;¡, ¡·('(·¡¡r:.W de lOO por ciento so­
('pe (,] ~(",;:,i <:,'1 i1ía ()!'dinarÍo. De '17 h()-

1':-1,., l1aqta ]¡:" 'i bOj'as del día siguiente, se pa­
garán ,\ l'n7,'Q\ ,jI' :?O pesos la hora. siem' 
i:TE ll¡:e el (;í;l ;.,i,~'nlenje no sea festivo. en 
i'n,VO ('a~o In,., Ilor:!,; de :24 a 7 horas, tendrán 
Ul¡ ,'C("lrg'O tle ](}I) pOl' ('iento sobre las horas 
de día re'.,t ivo. 

?\O'r.\.: Los saJal'ioR y sobretiempos qne se 
('numeran anter-iOl'lltfute, S011 susceptibles 
de me.jorarsE', "ipmpre que pI obrero exceda 
f>.sas SUDlas de n~uerdo eon las. cifras fijadas 
(1l ;a siguiente tabla: 

T. 

T. 
T. 

T. 

T. 
Cn, 

{'Iu. 
(" 11 • 

Oon winC\heros 

$ 5.-

6.30 
6.aO 

5.10 

4.70 
0.;30 

0.30 
0.22 

Sin wincheros 

$ 4.W 

5.20 
5.20 

4.20 

3.85 
0.25 

0.25 
0,18 
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Carbón c.oke. a granel 

Cueros salados '" .. 

Cobre en general ... 

Dinamib .' ... , " ..... 

Ficrl'o en general, ine¡ uso tubos. caÍlería-" 

planchas, atado.,. rieles. ete .... , ., .. 

:J[incl'alcs a gl'and. Lenas, m·ella;.; .,. alw:l('" 

a granel .. . ....... '" 

Pasto en fardos '.. .. .. ... .. .., .. .. 

1'18tO en colizil'; . .. 

Pulpa (le m:Hlera ." ... ,. .... . .. 

Papel en rollos ... .. ., ... ., ... 

Quillay en fardos. .... .... ... .. 

Tambol'es vacíos ... .... '" .. .. 

Vino en cnarterolas .,. .. ., .. .. ., .. . 

Vino en bordalesas ..... ... '" '" ... . 

Vino en pipas .. , .,. '" ." .. ., .. " 

Yerha mate, ,excepto ensacada .,. .. .. .. 

Bneyes, caballos, vacas, mulils en pie, etc .. 

Apatlta a granel . .... .. " ., .. .. .. 

Tambores de bencina '" .. " .. .. .. .. 

Ca~ones de aguarrás y pnrafina, bencina, ete. 

A('cite ele ballena y s2bo ell barrie;:h y tam-

bores. 

Esbs (:¡has tendrán un recargo de 50 por 

ciento de 18 a 24 horas y de 100 por ciento 

ele 24 a 7 horas, en los días ordinarios. En 

días c10mingDs ? fc"tivos, los recargos se' 

d.u de 100 por r:iento de 8 a 17 horas y de 

17 a 2~ horas: de l;-Y() por c}ento de 24 a Ji 

horas; en caso de ser festivo el día siguien' 

te, el recargo será del 200 por ciento. 

VIII.-Taruas especiales 

1) Dinamita, fuJ;minantes, pólvora e ini 
flamrubles,-El jornal para estas mercade­

rías será de (cincuenta y' dos pesos) $ 52 

diarios. 
2) Apatitas.~Se trabajará solamente dos 

horas de sobretiempo a razón de (trece 

pesos) la hora, $ 13 hora. 

3) Trabajo en cámaras he1adas.- a) 

Cuando estas cámaras sean de enfriamieu­

te 0.irecto y esté trabajando la máquina re­

fri gerac}ora, se pagará un jornal de (se­

senta pesos), $ (YO diario. 

T. 
C¡n. 
'1' . 
Il-;nltlJ 

, T. 
¡'1! . 

e!u. 
T. 
T. 
T. 
Clu. 
C¡u. 
Ciu. 
Clu. 
T. 
Clu. 
T. 
Cia. 
Cin. 

c'u. 

8.80 
0.4.6 
4.20 
O.;')'" 

J .. ~ 1) 

J.50 
O. JO 
0.30 
3.00 
3.60 
7.-
0.50 
O.~O 

1.80 
3.50 
8.50 
l. :')0 
5.-
l.~O 

0.33. 

T.ZO 
0.38 
3. '.fO 
O.JI-{ 

:3. Gl) 

3.70 
O. :~:í 
0':2'5 

3.-
3.-
6.-
0.40 
0.7i5 
1.40 
3.-
7.80 
1.20 
5.-
1.20 
0.30 

0.75 

b) De 18 a 24 horas se pagará a razón 

d(' (trec? pesos), $ 13 hora. 

c) De 24 a 7 horas se pagará a razón 

de (veintiséis pesos), $ 26 hora. 

IX.-Horas de almuerzo y comida 

Se fija el siguiente horario : 

a) Almuerzo: de 12· a 14 horas.-Los ar­

madores proporcionarán a los obreros un 

anticipo de $5.00, descontab1e de sus sa­

larios. 
by Comida: de 18: a 19 '11oras,- IJOS ar­

madores proporcionarán la comida o, en su 

defecto, abonarán $ 5-.00, sin des contarlo 

del salario, siempre que se trabaje 'Sobre­

tiempo. 
e) En los días de salida de naves se po­

drá trabajar extraordinariamente una de 

las horas destinadas para el almuerzo. pa­

gándose $ 20, con excepción de los domin­

go y festivos. 

X.-Movili.zación del carbón 

1) Carga y descarga por tonelada.- Se 

.;¡ 



766 CAMARA DE DIPUTADOS 
=-=---====="==. =============== 
,ejecutará a razón de (tres, pesos 55100), 
$ 3.55 por T. 

~) Sobretiempo.- El ·correspondiente a 
las dos primeras horas se pagará con 50 
por eiento de recargo sobre el tonelaje he­
cho en esas horas, y con 100" por ciento el 
resto hastn las 23 horas. 

3) Salario mínimo.- Cuando no se hagü­
el tonelaje, se abonará un mínimo de (eua· 
renta y cinco peso'S,), $ 45 al día. 

4,) Minilmo por hora.- a) Si las cuadri­
lla:;; no se hicieran tonelaje equivalent~ al 
recargo respectivo en las dos primcras ho­
ras, se abonará un mínimo de $ 15.00 la 
hora l1o~'b om breo y de ("\"pinte nc"os). $ 20 
la hora por hombre, hasta las 23 horas, el 
día de remate; 

b)" Estos sobretiempos serán computados 
por hO]'a por el empleado respectivo. 

;j )D>esestioba de -cargas surtidas. - En 
naves .que lleguen con cargamentos de car­
b6n, y se tenga que desestibar carga sur­
tida y no se hicieran las C1HHl1'i1las el jor­
lwl mínimo o el 'Sohrl'tiempo, se les abo­
nará 1'1 mismo jOl'Ilr.] que rige en las fae­
nas de carbón al día. siempre que se tra­
baje todo el día en la faena. 

6) Aibrir o cerrar escotillas.- a) Siem­
pre que se trabaje por tonelada, se paga­
rá la suma de (veinte pesos 80.100) a b 
cua(lrilleqne lo ejecutE' . .'ji 20.80. 

b) Sacar" galeotas y 'ha.cer portalones pa­
ra hacer trabajos Ipara el ag'Ua.- Se paga­
rá a la cuadrilla la ~nma de (diez pesos 
40[(0). $ 10.4'0. 

7) Moviliza,món de rOmanas.- Se paga­
rá a la cuadrilla que lo ej'ecute la suma de 
(oc'ho pesos 45!00) $ 8.4.5. 

8) Arreglar maniobras. - Se entiende 
por maniobras, mover plumus, vientos, etc., 
para hncer descarg'as por lanchas y se pa· 
gará a la cuadrilla a razón de $; 20.80. 

9)Comida.- Cuando se trabaje sola­
mente dos horas de sobretiempo, se abo­
nará a los obreros la "urna de $ 5.00', sin 
intern!l1lpü' la faena. En los días de re­
mate." el Armador propo¡:ciol1ará la comida 
a bOY'rl0. abon{mdose la bora. 

10) Trabajos por lado y lado. 
a) S610 se trahajará por las dos bandas, 

en las naves que tengan amplias. bocas-es-

cotillas y solamente despué" que hayan 
"alido 300 toneladas a lo menos. 

b) Quedan eliminadas ¡as faenas ,por dos 
lados, en la misma escotllla, en aquellas 
naves que por razón de la estrechez de 
la escotilla o por su construcción, dificul­
ten la ejecución de estaR faenas, como asi. 
mismo en las nlnes de una capacidad illfe- , 
1'io1' a 1,000 toneladas. 

11) Trabajo en los entrepuentes. - Se 
ejecutará con un recargo (le 25% sobre el 
t0l1l'1aje que se movilice. 

12) Trabajo en domingo y festivos.- Se 
pagarú con un recargo de lOO''J{, hasta las 
17 horas. y con 1'00% sobre las tarifas de 
(lías domingo y festivos hasta las ~3 horas. 
Estos recargos se aplicarán a las tarifas 
de l'ecarg'osen los entrepuentes y otros que 
se detallan en párrafos aparte. 

1 ~) ~sacas o mal tiempo.- Cuando so­
brevengan y la nave tel'lga que desabra­
(~arse llIl poeo y haya que trabajar de la 
cubierta al mllello, se aumentariÍll 1as cna­
chillas en dos hombres, pagados a razón 
(Iel jornal (mínimo) diario. 

Si las tillas tienen que cuadrarse a la 
boca E'8eoti11a. se aumentará 'un hombre, en 
'ilS mismas condiciones antediehas. 

14) Naves impropiadas.- En las que 
sean calificadas como tales por la autori-
11<1d marítima, sr pagará 'lUl recargo de 25 
por ciento sobre el tarifado por toneladas, 
tanto r11 )a" 'boras ordinarias como en los, 
<.;obl'etiempos. 

15) Duración del tra,bajo.- Sólo se tra­
bajarán 10 horas diaria8, con exceprión de 
Jos días de remate. 

1,6) Horas de almueI'Zo.- Se darán dos 
horaf! para el almuerzo. incluyendo los días 
dE' remate. 

XI.-Tarifas especiales para el carzón 

1) Carbón para oonsumo, carboneras o 
ranchQ.- Hasta 25 toneJadas se pagarán 
$ .')0 diario . Pasado 2,} toneladas se paga­
rán $ 55 diario. 

2) :Oa.rbón extranjero.- Se pagará con 
300/0 sobre el carbón nacional para carga­
mentos completos, con un jornal mínimo 
a"('~~Ul'[l do de $ 57 diario. 
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3) Ooke, a granel.- Se pagará un jor­
nal mínimo asegurado de (sesenta :y nue· 
ve pe<os diarios), $69 diario. 

4) Sobretiem.pos.- Se pagarán $ 15 por 
las dos primeI'as horas, y $ 20 por las res­
tantes hasta las 23 horas. 

XIl,-Higiene y .seg·uridad en el trabajo 

Cada armador debeá dae (~umplimien!o 

n las siguientes "Instrucciones" redacta­
das por el Inspeetor Técnico en Accidentes 
del Trabajo, señor Manuel Barrera: "Pro" 
pOi'cional' gratuitamente a Jos obreros C1l­

eargades de la estiba y desestiba los si­
guientes elementos de protección: 

a) Para los hombres que trabajen en 
azufre, snlfatos, qnilay, guano, cemento y 
OtT0S poh-os noci ,TOS, se les débc"á dar ln­
dividualmenteanteojos y 1'e;;l1 ira,1ores pro­
tectores de diseño especiaL, 

b) Para lo;; hombres que trJbnjan eH 

lingotes de metales, alambre:,: ele pún:-:, ho­
jalata, fierro viejo, vidrio en saros, etc~" 
se le~ proporcionará int'lividualmentc gn:m­
te'; ¡lflecua:dos. 

e) Para los Ob1'8J'os q~1C trabajan (m L¡s 
cámaras frig-oríficas, proporcional' llldivi­
!lnalmellte hotas, guantes de enero I'on fo­
:'r0 Í1Jteri()¡' de lana, .blu;;as y p;mia Iones 
impermca bl es y Torrados in te ¡.j ormcn te (1<:~ 

lana, y gUITOS de lana. 
(1) A estos mismos bbl'eros que tI'ahajan 

en lus eám1:U'ilS frigoríficas se Jc; aará 
gratuitamentcpal'a heber, a las 1 () horas; 
U11a taza. de eafé caliente {:on ,Izúcar, a 
fin de h~tc(cl'los reaccionar de las bajas 
temperaturas, sin interrumpir las f,H'nas 

Sez'uridil,rl contra ir<cendios. 
<:1) :Vfantener en lug~r accesible extÍllgnl­

t1oruo ,le in,'elldio a ba<;e de fosmite. 
b) lulf>má8, mantener un cuerpo de los 

mismos obreros adiestrados cn la p¡'áctiea 
dc salva taje contra incendios. 

e) Efrctllar, periódicamente ("ada 15 <) 

30 días) un simulacro de' in('rudio a ohje­
to de que la. brigada de salvamento adqui(~­
ra práctica en el manejo de los elemrntos 
de ataque contra el fuego y atenut'l' a 10< 
PBl'3011DS paril su evacuación rápida. 

Seguridad en lr.s instala'C1ones,- NI::JJl­
tener, en general, en buenas condicione., 

todos los elementos de tmbajo que utilizan 
los obreros. COmo ser: 

Cable., l'atalillas, carretillas de acarreo, 
c,lJillquillos, etc., eje. (Art. 244 del C. del 
rr. y arto 6.0 del Reglamento 2U). 

Además, se proporcionará agua caliente 
ill per';OlJH l para c1esnynl1o y once, y se 1 e 

hH,ilit¡¡r(¡ :-,el'vicio;; higiéllil'oS adecuados. 

XIIL-Comisión Paritaria Permanente 

Pi:]'a la ('{)l'l'eeta interpretoción y aplica­
(,jCm del presellte tarifado, como asimismo, 
jl.o.:]'a la l'onfecciiín de las e-stadísticas que 
p"J'mit¡¡¡¡ en el futuro uu estudio cabal de 
('.-tos p¡'oblemas, Se establece una Comi· 
:"ión Paritaria Permanente, integrada por 
u [1 1',' 1'1'eSe11 hUI te patronal, un representan­
tr oh ¡'P1'O .V pl'esidida por el Inspector Ma­
rítimo clelTrabajo, ftne resolverá los re­
íd ;)1lW<; r¡ \1e plllli er:m presentar'se. 

Pal'.1 1;¡, rrform<lS o modificaciones al 
l'ilW,'cn;') (¡nI' la práctica aconseje, se pl'O­

l'('c!pr!i ]JO]' Renf'n10 unánime. 
l>ta l;c,n\;~i(ll1 apbCl'á quedar eonstituí­

d ,¡C'Jltn) dc los :10 dias si;~uieJltes a la 
11;1" ;'¡(ll tI,,! prcsente lnudo, y sus mlem­
);j'('.;> sC'l'án dl'f'ignac1os a pl'opuesta de la 
('2nWl'il ('f'ntl'nl de Comereio y del Sindi­
r"~'O T'l'll iup,:] de ~rornaler():), Estibadores 

nr~.f",fÍhndl)l'(,c; :\Iorítimos, 

XIV' ,-Aclr.ra.ciones 

.;1: Q;;ccbl! 'exentos del pagó por abcl'­
iiq~n ,F ri.erre cl8 escotillas aquellas naves 
r:i1e li"!'cn tapa fija lTl()\-i.1izad:1. por Will-
r-ne. 

:J) J;¡;;> c1 i ,;:x;sieiones generales estableci­
,la,-; ene] presente fallo se aplicarán pam 
le; ¡ ¡'¡¡bajo',; (1e1 Carb01l en todo aquello 
que no ("ti: c:-;]1cl'iD.1mcnte estableci.do. 

X\:-,-TJigencia del fallo 

Se asigna al preseIlte fallo como dura­
\:i6n 1(1 ,:e t!1] aB.o; tl partir del 1.0 de ene .. 
e:;) d,~ 1940, 

El aC'ucrdo referente a este punto fué 
j c>¡:wuo eOn el voto en contra del represen­
ta!l;e patronal, señor ,Tulil) Ossa Polanco. 



7&8 CDL\JU. DE DIPlT,TADOS 

El resto elc los acuerdos se t,)m6 por l1ua­

nimi(lacl. 

XVI.-Observación final 

E'1 Tribmal deja c¡;tabJecido que el ru­
bro "Segnric1nc1 contra incendios" inserta­
do en el párrafo XIl- Higiene y Segmi· 
dad fIlf\lls1 rial -ticuc sólo el carácter de 
una re!'omeuda ción que no afeeta específi­
camente al tl'abajo del Gremio de Estib:¡­
dores, 

-:'\otifíqnese .¡¡ las paetes. c1rse la publici­
dad ordenada en la ley, y, :en su oportu­
nidad, archívese, enviándose eopia a las 
Reparticiones del 'rrabajo. 

Santiago,' 31 de mayo de lD-±{).- Entre 
línea,: "al día", va le. Entre paréntesis: 
"mínimo" no va1e.-- Julio Ossa ,p" Repr",. 
sentante pntronal.- Juan M. Aravena y" 
Representante obrero.- Arturo Escudero 
Otárola, Tnspeetor Visitador del Trabajo y 

3.er Arbitro. 

Se deja constanci,a que el Representante 
patronal, señor ,Julio Ossa Polanco, no fir­
mae] presente fallo, aun cnando concurrir) 
a todos los acuerdos tomados 'por. el Tri­
bunal y hallarse presente ,en este acto, por­
que desea que se deje constancia de 10;; 

fundamentos de su voto disidentc con re:,;­
per;to al plazo fijado para la vigencia de 
este fallo, motivo por el cual se celebl',í 
una nueva sesión del Tribunal. cuya acta 
se acordó anexada a esta sentencia como 
parte integrante de e11a.- Atllio Bu.c¡tos 
Núñez, Secretario. 

ACTA DE SE,SION DE,L TRIBUNAL AR­
BITRA[. MARI'!'IMO, DE P'RIMERO DE 

J1J:NIO DE 1940, 

Santiago, 1.0 de junio de mll novecien' 
t08CUa1'enta. - Tuvo lugar la sesión del 
Tribuna 1 Arbitral Marítimo, con asistencia 
[le sns miemhros señores .Julio Ossa Polan­
ca y ,Juan H. Aravella Y., presidiendo el 
señor Arturo Escudero Otárola, Inspector 
Visitador del Trabajo, actuando de Secreta' 
rio el titular del Primer Juzgado del Tra­
bajo ele Valparaíso, Atilio Bustos Núñez. 

Se tomaron los siguientes acuerdos: 
Lo Dar pOl' aprobados todos los puntos 

sometidos al eOllocimiellto elel TribunaL con 
exe(,pl'iÓll del (lue se refiere a la fecha de 
Yi~~encia del J111eyO tarifado v a la retroac­
ti,~idacl (lue rIlo importa. j;lllÜO qUE' se 
apnl]¡(¡ pOlO mayoría ele votos, de acuerdo 
eOll lo qnc dispone el artículo 537 del D. 
F. L, número 178, con la oposicón del ~e­
presentante patronal señor Julio Ossa Po­
lanco, quien deja establecido de que a su 
juicio no es materia de este Tribunal el fi­
jar retroactividad a los acuerdos, mater,ia 
qlle estima qne tampoco ha sido sometida 
(l, su conocimiento, opinando por su parte, 
que en ningún caso procede dicha retroac­
ti ,-idad ;1' qne' el conyenio debe regir por 
11n año desde la fecha del presente fallo. 

~.o I~a marol'Ía del Tribunal consideró, al 
fijar ('nmo vigencia del fallo el primero de 
enero (le mil novecientos cuarenta y la re­
troactividad respectiva, que ello está de 
acuerdo con la jurisprudencia y preceden­
tes y que, en enanto a sel' o no materia de 
Su c'ollo('il11iento no ha podido desentendersf' 
por cuanto consta del pliego de peticiones 
dis,cutido .r fallado y por haberse tomado 
¡¡cnerrl0 en principio al respecto en la se' 
sión celebrada por el Tribunal el 20 de 
aból de 1940. como consta de las actas' res­
pectivasque rolan en los antecedentes, 

:3.0 Se aeord6 fijarle una duración de un 
año a partil- f1el primero de enero de mil 
novecientos cuarenta al presente fano. 

4,0 Por 111lunimidacl se acordó, con el fin 
de evitar futuros 'conflictos y pliegos de 
petieiones, revisar anualmente en el mes de 
diciembre, los costos' de la vida, cuando 
proceda a aplicar al actual tarifado un por­
centaje ele aumentos equivalentes al alz'a 
que hayan experimentado dichos costos. Es­
ta labor corresponderá a la Comisión J.>a­
rital Permar.ente establecida en el párrafo 
13.0 del fallo, la que .se sujetará para sus 
estudios, por los métodos y reglamentos que 
rigen para las Comisiones :Mixtas Provin­
ciales de sueldos, pero con las modalidades 
propias ,d~l ambiente y medio de vida que 
corresponden al gremio de estibadores. 
,Como pnnto de partida para las -rompa­
raciones futuras la 'Comisión en referencia 
efectuará en el curso del presente mes una 
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encuesta que determine con la mayor exac­
titlld posiole los actuales costos de vida y 
medíos de subsistencias. 

Para sus decisiones, la Comisión pro ce' 
dera por unanimidad. 

5.0 A petición del representante patronal 
sellar Ju1Ío Ossa Palanca, la presente acta 
se &cordó anexarla al fallo como parte in­
tegrante de él, para los efectos de dejar 
constancia de los fundamentos de la disi­
deucia de su voto y para validar los acuer­
dos ,ele los puntos 2.0, 3.0 Y 4.0 de la pre" 
sente acta. 

"e terminó la sesión, y previa lectura se 
ratifican y firman. - Julio Ossa Polanco. 
-Arturo Escudero Otárola.- Juan H. Ara­
vena y. - Atilio Bustos Núñez. 

UBJ.: 80qre modificación Art. 22 del 
Reglamellto ele Policía Marítima DlS. N.o 
68 ele 13TW. 

hd. :;)eCl'eto .:\iinisterial ~.o 1/,c1e 13 ele 
abril de 19·n. 

Valparaiso, mayo 16 de 1941. 
1,71STO: lo dispuesto en el Decreto Minis' 

tCl'üd UÚIllel'LJ l'lJ de ]e tJe a}Jl'll del presen­
te año,y habi¡';'ndose designado por los di­
ferentes organismos que en él se indlcan, 
los representantes para integrar la Comi­
sión que estudiará y propondrá al Supremo 
Gobierno las modificaciones que sean neceo 
sarüls efectuar y que la práctica ha acon­
sejado introducir al D/S N.o 68 de 13 de 
enero de 1940, sobre el Art. 22 del Regla­
mento General de Policía Marítima, 

DECRETO: 

1.0 Coustitúyase la Comisión En ~'efcrell' 
-cia, formada por los siguientes miembros: 

El Director infrascri'to, que la presidirá. 
El señor Roberto Ovalle, representante 

de la Cámara de Comercio (Val paraíso). 
El señor Ernesto Gaises Briones, repre" 

sent31lte de los obreros de bahía. 
Fl ,Jefe de la Sección Trabajo Marítimo, 

señor Julio Oésar Rojas, representante de 
la Inspección General del Trabajo; y 

El capitán de Alta Mar, señor Belisario 
Aguayo Hidalgo, miembro nombrado por el 
Director del Litoral infrascrito. 

2.0 La Comisión . comenzará sus labores 

el lunes 19 del presente mes, a las 15 horas 
en la Dirección del Litoral y de M. M., 
actuando como secretario, el titular de la 
Dirección. 

Anótese y comuníquese a quienes corres­
ponda. - (F'do). - Qa,stón Kulczewski G., 
Contraalmirante Director. 

DIS'l'RIBUCION: • 

1. Señor Roberto Ovalle (C. C. C. V.) 
2. Señor Ernesto Gaises Briones. 
3. Señor Julio César Rojas F. (D. Gral. 

del T.) 
4. S.eñor Belisario Aguayo H. (Sindicato. 

Kal1tilus). 
iJ. Secretaria D. L. 
G. Archivo. 

ANTEPROYEICTO DE MODIFIOAOIONES 
AL REGiLAMENTO GENERAL DE' POLI­

OIA MARITIMA. . 

Art. 3.0 En estas faenas sólo podrán em­
plea.!'se el personal de jornaleros de bahía 
(r.·,f;¡;actores), que tengan su matrícula vi­
gente y únical11enteen caso de que por 
exceso de movimiento no alcanzara a do­
ta rse a los buques con los estibadores que 
soliciten para .su trabajo, podrá empJears(3 
como supledes el personal de otros gremios 
marítimosCjue se encuentren disponibles. 

Art. 7.0 No obstante lo dispuesto en el 
Art. 3.0, las faenas ele estiba y desestiba 
podrán ser ejermtadas por la tripulac~ón de 
[as 1131'eS 11 otro personal, en ,las sigl1ientes: 

a) En l1ayes de cualquier procedencia o 
destino que transporten productos de cha­
carería, o de pesea, frutería. 

h) En nayes de cualquier tonelaje em­
pleadas en el transporte, líquidas a gra­
nel. 

c) En nayes [le cualquier tonelaje em­
pleadas en el transporte de mercaderías só­
lidas a granel, siempre que la carga sea he­
cha por medio de aparatos de succión, ele' 
\'adores o clmtes. 

d) En naves decnalquier tonelaje em­
pleadas en la ejecución de obras y servicios 
públicos, sea directgmente por los Poderes 
Públicos o por medi.o de concesionarios o 
empresarios. 

49.-0rd. 
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e) En la estiba de las malas postales y el 
equip~je de camarote de los pasajeros. 

f) Cuando la carga por movilizar sea in-
ferior a treinta toneladas en total. \ 

g) Cuando se trate de embarcar artícu­
los para el consumo de la nave. 

h) En el embarque y desembarque de 
animales en pie. 

Este fué el anteproyecto presentado por 
Jos armadores y estudiado por la Comisión. 

Proyecto de modificación al Reglamento de 
Policía Marítima. 

Entiéndase por estiba y desestiba de las 
naves las operaciones de recibir, almacenar 
a bordo y entregar la carga que dicha na­
,-e flete, como igualmente el cambio de ubi­
cación de las cargas dentro de la nave 
misma. 

Esta operación se considera igual si la 
carga proviene o está destinada a otra na­
ve o embar,cación, atracada a su costado 
o a muelle o malecón, como ashuismo si la 
movilización se efectúa por medio de ele­
mentos propios de la nave o del malecón 
a 'lUC (,8tft Rtracada. 

La operación comienza y termina en la 
cubierta o piso de la embarcación o male­
cón al que queda atracada y consiste en el 
manipuleo a mano de la carga dentro de su 
bodega, su izamiento por medio de apara­
tos me,cánicos, de o hacia la nave y el em­
pleo de dichos aparatos en ella. 

Art. 72. En la faena de estiba y desesti­
ba de naves sólo podrá emplearse al per­
sonal de jornaleros de bahía (estibadores) 
q.ue tengan Su matrícula vigente y lÍnlca­
mente en casos que por exceso de movi­
miento 110 alcanzara a dotarse a todos Jos 
buques con los estibadores 'que solicitan pa­
ra su trabajo, podrá emplearse como su· 
plentes, personal de otros gremios maríti­
mos que se encuentren disponibles o de la 
propia 'tripulaci6n de la nave, de acuerdo 
con la reglamentación ¡que rija esta mate-
ria. , 

No obstante lo dispuesto anteriormente, 
tas faenas ,de estiba o desestiba podrán ser 
ejecutadas por la tripula'ción de las naves 
u otro personal en las siguientes ocasiones: 

a) En naves de cualquier procedencia o 

destino que transporten, productos de pa­
cotilla o de pesca. 

b) En naves de cualquier tonelaje em' 
pleadas en el transporte de materias liqui­
das a granel. 

c). En naves de cualquier bnelaje em­
pleadas en el transporte ,de materias sóli­
das a granel, siempre ,que la carga o des· 
carga, sea hecha por medio de aparatos de 
suc>CÍón, elevadores o chutes. 

d) En naves de cualquier tonelaje em­
pleadas en la ejecución de obras y servicios 
públicos, sea directamente por los Poderes 
Públicos o por medio de concesionarios o 
empresarios. 
. e) En la estiba de las malas postales y el 
equipaje de camarotes de los pasajeros. 

f) En las naves chilenas cuando la carga 
por 1110vi1izar no sea superior a sesenta to~ 
neladas en total. 

g) Cuando se trata de embarcar art}culos 
para el consumo de la nave. 

h) En el emharque o desembarque de los 
animales en pie. 

11a Comisión deja constancia que estima 
que no es suficiente reglamentar sobre el 
tema para la cual iha sido designada. sino 
que es indispensable cuanto antes, ]legar' 
a la reglamentación general de la organiza­
ción y modalidades de las, faenas maríthnas 
que efectúan los jornaleros de bahía. te­
nienel0 por base la implantación del traba­
jo por turnos y el pago de tarifas por tone­
ladas movilizada en todo el litoral. 

El representante de la ,Cámara de Comer­
cio deja constancia que acepta la modjfi,ca­
Ci(,ll del artículo '22, en la forma aquí es~ 
tablecida, siempre que implante a la vez 10 
estipulado al final del informe o sea que 
las faenas de carga y descarga se hagan 
por turnos y el pago por tonelada movili­
~ada. Para 'el caso 'que no Ise introduzca es· 
ta modificación al artículo 22 (Art. 71 y 72' 
del Reglamento) deberá 'quedaren su for­
ma primitiva. 

El representante de los obreros maríti­
mos, sellar Ernesto Gaises Briones, deja 
constancia que él no está de acuerdo con 
el inciso c) ni con el trabajo por turnos 
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y el pago de tarifas por tonelada moviliza­
da en litoral. 

Hay un timbre de la Dirección del Lito­
ral y las firmas: Gastón Kulczewskí G .. 
Contraalmirante Director, presidente de la 
Comis1ón; Roberto OvaUe, representante de 
la Cámara de Comercio' (Va1paraíso); Er­
nesto Gaíces R, representante de los obreros 
de bahía; ,Julio C. Rojos, ,Jefe de la Sec­
ción Trabajo Marítimo, representante de la 
Inspección Cam. de Trabajo; Belisario 
Aguayo H., Capitán de Ailta Mar, desig­
nado por la D. L. Y M. M.; Ricardo Alda­
na S., Ayudante de 1ac1. Secretario D. L. 

).fEMORIAL 

. que los representantes de los puert~s y de 
los Sindicatos de Estibadores y Jornaleros 
Marítimos entregan al señor Ministro de 
Defensa, en que se formulan observaciones 
al Proyecto de Modificación del Reglamento 

de Policía Marítima. 
¡Señor Ministro: 
Los suscritos,en representación de las 

organizaciones que al final se mencionan, 
con el debido respeto vienen en entregar al 
estudio y consideración del señor Ministro 
de Defensa,condensadas. en 'este Memorial, 
las observa'ciones que nos merece el proyec: 
to de modificación del Reglamento de Po­
licía Marítima,en cuanto se relaciona con 
la carg'a y descarga de naves en los puertos 
del litora1. 

1. Muchos desvelos y sacrificios de toda 
:índole nos costó el haber obtenido del ac­
tual Gobiel"l1o, ,que se m~dificaran las con­
di,cÍones impuestas por 'el artículo 22 del 
Reglamento de Policía Marítima, en que se 
facultaba a los capitanes de naves para 
realizar el trabajo en los puertos con su 
propia tripulación. En ese tiempo se priva­
ba a los trabajadores de los puertos de to­
da oportunidad de trabajo en las labores 
de carga y descarga de naves. Esta situa­
ció.n termin6por D/S N.o 68 de 13 de ene­
ro de 1940. Il0S obreros marítimos agrade­
cieron en lo que valía el acto de verdadera 
justicia que había hecho el Gobierno, al ha­
cer desaparecer para siempre una situación 
irregular, y con ello se vino a dar tra 11;1 in 

a los trabajadores· que se dedicaban a las 
faenas de estiba y desestiba de naves. 

Desde el momento en 'que se modificó esa 
condición de privilegio que antes tenían los 
armadores, no ha cesado una lucha tenaz 
en contra de los obreros estibadores por 
parte de los dueños de naves y sus agen­
tes, con el fin de obtener del .supremo Go· 
bierno una nueva modificación del artículo 
Q2 del mencionado Reglamento y v<llver al 
estado en 'que se permitía realizar el tra­
bajo con los marineros. Toda clase de ar­
mas han sido usadas para desacreditar a los 
obreros portuarios, desde la ,cahmmia por 
supuestos rohos hasta la acusación injusta 
de que los Sindicatos de Estibadores y Jor~ 
naleros están formados por elementos di­
soTventes y que les crean a los armadores 
toda especie de dificultades a bordo de 
las naves. También se sostuvo que las Em" 
presas Navieras están perdiendo dinero de~ 
bido a los tarifadores ¡que ,deben respetar en 
cada puerto. Nosotros estamos agradecidos 
del Gobiel"l1o y de algunas autoridades al 
110 haber prestado 'oído a la serie de car­
gos y reclamaciones hechas por los arma­
dores. 

Al realizar los trabajos de carga y des' 
carga de naves, los obreros de los puertos 
han obtenido salariosquealltes no perci~ 
bían y eUo ha mejorado su stani1ard de vi­
da y a la vez ha 'evitado que los trabajado­
res de los puertos hayan recurrido a los 
servicios de cesantía para poder comer ellos 
y sus familias. Por otro lado, un porcen­
taje dje lostrípuilantes jque quedaron ce­
santes al reducirse el personal de marine­
ros en los barcos a lo ,que se ha llamado 
"Dotación· Mínima ", fueron repartidos en' 
los diferentes puertos, pasando a ingresar 
a los gremios de jornaleros. leonesta medi­
da se descongestionó el puerto de Valpa' 

, raíso de gran número de cesantes. 
2. El proyecto de modificación del Regla­

mento ele Policía :Marítima, ha venido a po" 
11e1' justa alarma entre todos los obreros 
poriuarios, pues con él ,se pretende modifi­
car la situa{~iól1 existente en perjuicio de 
los estibadores y jornaleros. Nosotros que­
remos hacer alg-unas observaciones a este 
proyecto que fné elaborado por la Comisión 
que se designó por decreto ministerial nú-
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mero 17 de5 de mayo de 1941, y al obser­

var este proyecto, nosotros; estamos en -com­

.pleto acuerdo con la opinión manifestada 

.por el delegado obrero señor Ernesto Gai­

. ces Briones, quien manifestó en nombre de 

los trabajadores de los diversos puertos del 

país su oposición para modificar las condi­

ciones actuales. Pero no obstante esta opo­

sición, la Comisión diÓ' por aprobado este 

,proyecto' y fué elehdo al conocimiento del 

.'señor Ministro de Defensa. Haremos un 

breve análisis de este proyecto y expondre­

mos nuestro criterio con resper:to a cada, 

,uno de los l)Untos que contiene el pro-o 

.yecto. 
3. Nada diremos respecto a 'la definición 

aelo que es estiba y desestiba ele naves, en 

.1a l't'.oacci6n que -se dará al n-levo articulo 

. 71 del Reglamento de Polieí1l Marítima_ 

.' Con respectQ .. al artículo 72, se dice que "la 

estiba y desestiba de naves sólo podrá (ha­

ceTse) emplear,o,e el personal de jornaleros 

-lile bahía (estibadores) y que solamente en 

. caso de que 1101' exceso de movimiento no 

alcanzare a dotarse a todos los buques con. 

todos los est ihil (~ores que .solicite~1 llapa su 

trabajo, podr(t emplearse como suplente per­

sonal de otros gremios p1ar'íti-inos qne se en­

cuentren disJ10nibles o de la propia tripula­

ción de la naye de acuerdo COn la reglamen­

tación que rija esta materia'. Es verdad que 

puede presel1 tltrs¡c el C3S0 ele que en algunos 

puertos y en alguna ocasi6n, falte gente pa­

ra completar mac1rillas en todos los vapo­

res ({l"2e llernen a la bahía, pero esto no es 

corriente. Se presenta esta situación muy 

rara Yez, y c11anclo así ocurre, actualmente 

se completan c1Hlch'il1as con personal dispo­

nible ele otros gTemios marítimos que han 

quedado cesantes. Principalmente, en los 

puertos en que se ha hecho bahías artifi~ 

ciale", provocando la paralizaci6-n de los 

muelles particulares y ,cuyos obreros han 

sido arrojados a la cesantía sin considera­

ción alguna. ~osotl'OS creemos que es in­

necesario reglamentar :sobre esto, porque 

esta situación se ha resuelto como se deja 

dicho desde antiguo. De dar facultades a 

los capitanes de HayeS para que trabajen 

con la tripulación en tales easos, es privar 

de la única 110sihilidac1 de trabajo a gran 

número cleohreros marítimos, matricula­

dos que han sido lanzados a una cesantía 

involuntaria y que no pueden ocupars-e nor-­

malmente en las faenas. de Ea administra­

ción portuaria fiscaL Nosotroo estimamos, 

que sería injusto e inconveniente hacer en 

tales casos el trabajo de carga y descarga 

de naves, con la tripulación. Creemos que 

-el Supremo -G"bierno, conociendo esta si­

tuación, no -contribuirá a hacerles todavía 

más difícil la vida a I}SOS numerosas obre­

ros volantes que se ocupan considerable­

mente en las faenas del puerto, donde falte' 

gente. 
La nueva redacción 'que Ta Comisión in­

formante ha da do al artículo 72, tiende a. 

modificar totalmente las condiciones deter-­

minaclas por el decreto 6& y que le dió el 

artículo 22 del R.eglamento de Policía Ma­

rítima su redacci6n actual,. pues son muchos­

los c~sos de excepóón en que se quiere ha­

cer trabajar a los tripulantes. La Comisión 

dice en el proyecto -que úbservamos, que no 

obstante el hecho de que laestiha y des­

estiba de naves sólo podrá hacerse con el 

personal de jornaleros 111 a triculados en los 

puertos, las faeilas de estiba y desestiba 

podrún hacerse o ser ejecutadas por los tri­

pulantes de las naves 11 otro personal; e~; 

los -ea~;os que señala desde la cláusula a) 

a la h). Para quee se manifieste más claro 

Ilne~tro pell',amiento, comentaremos cach, 

,wa de las clAl1sulas en que la Comisi5n 

r¡nicre ([ue 01' le lIaza excepción. 

2.a) Eu naves de cualquier proceden­

cia o destino que transporten productos de­

pacotilla o de pe~ca. 

En ningún puerto de la Repúblil'H, ;08 

obreros ma rítimos han o bJigado a Los !.~(t­

pitanes de nayes para que ocmpell jo!'mt~e­

ros en trabajos de pa-cotilla o rb ,)f'SC? 1."8 

l'ropi rl ;;; fleteros, los interesados o 'eu<lc1l'iPas 

especiales ma11ipulfm a bord0 esta L~&.rg--'i. 

0~O es nect'sario reglamentar s0h1:': este 

caso. 
b) En naves de cualquier tonelaje em­

pleadas en el transporte de matel';a', .l:¡ui­

das a graneL 
KUl1ca se ha ocupado a j"ma1G:'Gs en di­

chas naves ni tampoco los obri'~o~ 11 1_'[!18-

rios han hecllO reclamo algunn ]Hra exi. 

gil' que se les haga trabajar en a;ühas na­

ves_ 
e) En naves de cualquier tonelaje em­

pleadas en el trans.portede materias sólidas 
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a granel, siewpreque la ·carga o descarga. 
sea hecha por medio de apal'atos de suc­
ción, elevadores o chutes. 

Esta modific&eiónque propone la Comi­
sión informante, tiende a quitar a los obre­
ros ·die los puertos toda posibüidad ~e tra­
bajo, en faenas d:e emb.arques de cereal.es a 
grane\, metales agran:el, sufato a gral:el, 

ísalitre y carbón, pues estos trabajos 
pueden 'hacerse aciualmfmte con dragas, 
prescindiendo Q.cl personal del puerto, Tal~­

'bién CO!! esta modifieación se tIende a estr 
mular a los navieros,' empresas embarcado-
ras y a otroscapitalístas que se ded!c.an a 
la .explota<iiión de los transportes marltlmos, 
a realizar:eonstrucciones Y modernizar los 
sistemas de embarques que permitan ejecu-

tare¡.:;tos pr()cedimientos del brazo humano. 
,,A esta respee.to, tenemos fundados motivos 
!Jara .\Creer qae el actual Gobierno no ten­
ga en provoca;e mayorei? calamidades au­
mentando el contingente de cesantes, ac­
tualmen~ e ya bastante numerosos eú los 
puertos. Nuestra Opi'lí(n es que de aumen­
tar las construcciones 1'ortua1'ias destinadas 
a m\ldC;'l~l2.[tr· los ;:;l',i.mas de embarques y 

, desemJn:'<:u;:s, apar::~ ,lE1 cnorme daño que 
se 11a1':1 ;¡ 1"s tr¡;haja~lon". quienei'; s,e ve­
rán reducidos a la m2-yor miseria por fal­
ta de trabajo, representa Ulla enorme sa~ 

lida de dinero para el extran;iero que ha de 
invel'tirse en compra de materiales necesa­
rios para tal es m'odernizaciones. Razones 
poderosas ha tenido el señor Galces Briones 
para óponcrse a modifi(~ar las a ctnal es con­
diciones tal como se indica en la cláusula c) 
y nOfwtros concordamos plenamente con el 
crítí'rio de él, manifestando en el seno de 
la ,Comisión que consta ene1 acta que se 
ha elevado, incluso el proyecto, a V. E. 

el) En llaves de cualesquier tonelaje enr 
pleadas en obras o servicios: públicos, sea 
directamente por los: poderes públicos o 
por merlín de cOl].cesionarios o empresari0!". 

Parece que esta reforma sería destinada 
a evitar que los obreros portuarios exigie­
ran ocuparse en naves fiscales 11ue trans­
portaran materiales para construcciones 
del Fisco. Es una reforma innecesaria 
porque en el hecho nunca ha ocurrido ~ 
no hay datos ni antecedente alguno que 
nos permita suponer jue el Fisco se va a 
·convertir e.n armadot para fletar todos los 

productos o materiales que sean necesario 
transportar de un puerto a otro y destina­
dos a servicios públicos. y en el' caso que 
se llegaran a nacionalizar algunos barcos 
para hacer el cabotaje, no creemos que el 
Gobierno tenga interés en prescindir de 
10s obreros de los puertos para las opera­
ciones d~ 'carga o descarga de sus naves, 
p.orque ello significaría que el Fisco tiene 
interés en hacer pasar hambre a los obre­
ros de los puertos, de recargar el trabajo 
del tripulante, actualmente, sometido a' 
salarios escasos e insuficientes para res­
ponder a las necesidades mínimas de un 
trabajador. 

e) En las estibas de las malas postales y 
el equipaje de los camarotes de los pasa­
jeros_ 

Aun cuando la estiba de la correspon­
dencia es una carga como cualquiera otra, 
en algunos casos se ha querido considerar­
la como carga especial que debe hacerse 
con cualquier personal. Esto no es pro­
pio, pues no debe darse facultades a los, 
armadores para que hagan la estiba o des­
estiba de la correspondencia COD, la gente 
que 'qniera .ocupar. 

Algunos barcos extranjeros han queridO' 
ocupar cuadrillas no pertenecientes al 
gremio de estibadores en la carga y des­
carga de bultos de correspondencia, 10 que 
no debe permitirse, pues no es posible que 
en la misma bodega de la nave que se es­
tá cargando o descargando productos y 
mercaderías generales, se tenga que parar 
las cuadrillas de obreros estibadores para 
trabajar en huItos postales con otra gen­
te que no es matriculada. Esto significa 
crear dificultades a los obreros portuarios. 

Por otra patre,creemos que n? vale la 
pena hacer hincapié en ésto, porque los 
embarques de correspondencia en la mayo­
ría de los barcos no significa gran cosa. 

Además, queremos manifestar que en los 
barcos de las Compañías nacionales ja­
más tenemos ,dificu1 tades a este respecto, 
porque en estos barcos se transporta muy 
poca correspondencia. Por lo dicho se ve, 
q'J.e tampoco se hace necesario reglamentar 
sobre esta materia. 

En cuanto a la carga o equipaje de los 
pasajeros, los propios fleteros y los inte­
resados sacan desde a bordo su equipaje. 
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En todos los puertos, son los fleteros u 
otros hombres por orden de los interesa­
dos, los que sacan el equipaje, aun bajan­
do a las mismas bodegas de las naves.' 

f) En las naves chilenas, cua:ldo la car­
ga por movilizar no sea superior a 60 too 
neladas . 

IJa redacción de este párrafo no tiene 
otro objeto. La limitación de 60 tonela­
das para hacer con la tripnlación y 30 'to­
neladas de carga para las naves extranje­
ras, y.a está contemplada en el Registro de 
Policía Marítima, modificado por decreto 
supremo número 68, de 13 de enero de 1940. 

y en el caso de que se insista en el ac­
tual t¡trtículo 22 ya mencionado, es porque 
no quiere permitir que se haga la movili· 
za.ción en naves extranjeras con BU tripu­
lación o gente extraña al gremio de esti­
badores, de la carga en cantidad inferio~ 
a 60 toneladas. Estamos conforme con lo 
que dispone actualmente el artículo 22 
del Reglamento de Policía Marítima y 
cualquier modificación que se pretenda 
hacer en él, está encaminada a lesionar los 
'intereses de cientos de míles de obreros 
que se ganan la vida en los diferentes pner­
tos del país y a perjudicar también a los 
obreros navegantes a los cuales no hay nin­
gún derecho a recargarles el trabajo, ac' 
tualmente mal pagado. 

Por lo dicho, se hace ver la inconve­
nie:ICia de innovar sobre las condiciones 
actuales. 

g) Cuando se trata de embarque o des­
embarque de artlculos para el consumo de 
la nave. 

Esta es .otra innovación inoficiosa, pues 
nunca los obreroB portuarios hacen cuestión, 
cuando se trata de embarcar artículos pa­
ra el consumo de la nave. 

En muchos casos hemos hecho gratuita­
mente el trabajo de izar a cubierta artícu' 
los destinados al consumo de la tripula­
ción, ya que son pequeños cargamentos 
que no vale la pena tomarlos en cuenta. 
Sería absurdo y torpe que nuestro egoís 
mo nQs llevara. a cobrar por un trabajo 
de tan poco monto. Por otra parte, el Có­
digo de Comercio y en el Reglamento de 
Policía Marítima existen disposiciones que 
reglamentan estas mate.rias, por que no 

creemos que exista conveniencia en hacer 
innovaciones sobre el particular. 

h) En el embarque y desembarque de 
animales en pie. 

No puede permitirse qUe gente extraña 
al gremio .de estibadores, ni de los tripu· 
lantes venga a realizar el trabajo de em­
barque o desembarque de animales en pie. 
También es carga y es preciso hacer el 
embarque y desembarque por los mismos 
portalones en que se está o se han ocupa­
do cuadrillas para el trahajo de la carga 
de la bodega de la nave. N o existe razón 
alguna que justifique el hecho que se 
prescinda de los obreros de los puertos en 
el €mbarque de animales en 'pie y su des­
embarque. 

Se pretende con ésto, hacer economías a 
expensas de los obreros, y con ello la li­
mitación de las 60 toneladas que pueden 
hacerse con la tripulación o por personas 
extrañas al gremio de estibadores; ven­
dría a ser letra muerta, esta como laB 
anteriores reformas destinadas a engañar 
a los trabajadores y quitarles el salario. 

N.o 4. El ada que se acompaña al pro­
yecto de modificaciones elaboradas por, la 
Comisión y que observamos en esta expo­
sición, hay constancia de la opinión sus­
tentada por el representante de la Cámara. 
Central de Comercio, en que manifiesta 
que si acepta las modificaciones señaladas 
en el artículo 22 del Reglamento mencio­
nado, lo hace siempre que se implar¡.te el 
trabajo por toneladas y por turnos en to­
dos 10B puertos, y que para el caso de que 
no se introduzca esa modificación al ar­
tículo 22 (artículos 71 y 72 del Reglainen­
tú de Policía Marítima), deberá quedar en 
su forma primitiva, o sea que el propio 
representante de los armadores; si no les 
s·atisrace en que se implante el trabajo por 
toneladas y se cambien las cuadrillas por 
turnos de ocho horas, desea que no innove 
sobre las actuales condiciones en que se 
hace las faenas de carga y descarga de 
naves. 

Es muy raro el criterio manifestado por 
dicho representante en el seno de la Oomi­
sión; mientras por un lado aboga con to­
do empeño y energía por que se innove, 
quiere, en esta ocasión, aparecer como que 
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no le lntereLSa las modificaciones aproba­

das por la ·Comisión. 
Creemos que no hay mayor sinceridad en 

las expresiones de dicho representa:lte, por­

que sus mandantes en todo momento han 

estado gestionando la modificación del 

artículo 22, tantas veces mencionado, C011 

el fin de quitar a los obreros de los puertos 

las posibilidades de trabajo que ~hora tie­

nen debido a que los eapitanes de naves nO 

pueden hacer los embarques y desembar­

ques con la tripulación .. 

Quieren aparecer lfquí como qUe 110 se 

interesan gran cosa pOr el proyecto, en cu­

ya discusión y aprobación han tomado 

parte muy importante. 
5. El trabajo por turno: Sostiene el re­

presentante de la Cámara de Comercio de 

que el trabajo en los puertos debe hacerse 

por tu.rnos, o sea proceder al cambio de 

las cuadrillas cada ocho horas. A este reS­

pecto queremos hacel' algunas considera­

ciones que aclaran el problema a la vez 

que permitirá llevar al conocimiento de 

V. E. y de otras autoridades, el conven­

cimieilto de que dada las condiciones 1rre­

g'ulares del trabajo de carga y descarga de 

naves, no puede hacerse por turno o guar­

dia~. tal como se hace en las empresas in­

dustriales de carácter permanente. El tra­

bajo de carga y descarga en los puertos 

est11 sujeto a varias alternativas, como ser: 

a) Llegada al puerto y fondeo, cosa que 

se bace en cualquier hora del día y de la 

noche; 
h) Ignorancia del tiempo que ha de de­

morar la carga y desestiba de la carga en 

cada bodega; y 
c) Contratiempos debidos a falta de la n­

ellas, roturas de huinches, cierre de escoti­

llas o maniobras de bajar e izar las plu­

mas. 
Tales condiciones impiden generalmente 

saber con exactitud el tiempo que realmen­

te ha de demorar la nave en cargar y des­

cargas. Hoy día los vapores fondean a las 

doce del día. Inmediatamente se llevan a 

bordo las cuadrillas que deben trabajar 

hasta las cinco de la tarde, tiempo en que 

terminan la jornada ordinaria. 

Es sabido que todo el trabajo que se 

haga después de esa hora, se paga comO 

extraordinario y es hecho por las mismas 

cuadrillas. 
Ahora quieren que las cuadrillas se 

cambien por tnrn¿s, sin saber si el vapor 

tiene cargamento que ha de hacerse en 

poco más de lo que puede hacerse por una 

cuadrilla contratada para el trabajo de 

una jornada. 
A vece" el trabajo dura una, dos, tres o 

cuatro horas más de la jornada de ocho 

horas. En caso ele cambiar laLS cuadrillas, 

la cuadrilla de relevo vendría a trabajar 

solamente una, dos, tres o cuatro horas, lo 

que vendría a introdueir dificultades de 

toda especie, no sólo para los efectos del 

pago de los salarios, sino en cuanto a la 

organización misma de las faenas. 

r~o que los señores industriales persiguen 

al propiciar Ulla reforma semejante, es aU­

mentar el rendimiento en los puertos en 

que las faenas se hacen a contrato. 

De esto los señores industriales no pue­

den quejarse, ya que en todos los puertos 

en que el trabajo se hace a toneladas, los 

obreros, pOl" interés propio, redoblan sus 

energías, con el fin muy humano de au­

mentar sus salarios, y para esto se acondi­

ciona el trabajo de estiba ele tal manera, 

que neeesariamente' ha de aumentar el 

rendimiento y por esto, las cuadrillas, du­

rante las primeras horas de trabajo, van 

e\stibando los seetores más distantes desde 

la yertieal de las boea" escotillas, para 

después estibar en los sectores inmediatoS 

o cereanos. 
De este modo el rendimiento sería el 

mismo. Otro de los motivos que hace a los 

agentes de naves y armadores cambiar el 

actual sistema de trabajo por turnos de 

ocho horas, es el de modificar el sistema 

de pago. 
Tal vez quiere hacer trabajar en las ho­

ras extraorc1inarias, por el mÍsmo precio o 

tarifado que se apliea durante las horas 

háhiles de trabajo. El cambio de trabajo 

por turnos como la modificación en los 

pag-os de los salarios, y'endrÍa a crear con­

diciones perjudiciales y lesivas para los 

obreros. Si el trabajo por turnos, es apli­

cable en l;.t industria de earácter perma­

nente, no lo es pa.ra las faenas de mar que 

son intermitentes e irregulares . Raro son 
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100 vapores que en la mayoría de los puer­
tos tienen una estadía de más de dos días, 
de modo que la cuadrilla que le toca este 
turno hace -todo el traoajo, de.:1tl'o de 
la jornada ordinaria como el de la 
noche o de sobreüempo. Los obreros, con 
el actual sistema de trabajo estamos con­
forme y no queremos que se innove ya que, 
pl'lácti~amente no hemos encontrado otro 
que los supere por el momento. 

6. El trabajo por tonelada. Se ha in­
sishdo mucho en est.ablecer el trabajo por 
tonelada en todos los puertos. La Cámara 
de Comercio ha sido la que ha estado pi­
diendo y el representante de ella en el se­
no de la Comisión también ha manifestado 
'que debe implantarse este ISÍstema en todos 
los puertos y h~ hecho cuestión de que si no 
se implanta el trabajo por turnos y por to­
nelada, se deje vigente el artículo 2:2 de 
Policía Ma l'ítima· 

Ya hemos dicho que nosotros en este as­
pecto ,concordamos; no queremos que se in­
nove talco111o está actualmente redadado 
dic,}¡o artículo. Pero como se ha estado in­
sist1ell do 'el'1 que se proceda ,por reglamen­
to a imponer el tra bajo por tonelada, noso~ 
tras queremos manifestar nuestro sentir. 

Desde luego en la mayor parte de los 
puertos, el trabajo se hace por toneladas a 
contrato, y así tambi0n ocurre en los puertos 
del "ue, como en San Antonio y 1'a1cahua­
no. Solamente en Yalparaíso no se traba­
ja a contrato o por toneladas, no obstante 
el deseo de los patrones, por tres razones 
fundamentales: 

1. o No se ofrece ni se ha ofrecido a los 
obreros un premig, conveniente; 

2.0 No se les ha garantizado a los obre­
ros un salario mínimo conveniente tal cual 
rige en los puertos del norte y sur; y 

3. o Que -el puerto ni la distribución de las 
líneas reúnen las condiciones que las nece­
sidades de la moviliza'ción han creado, y es 
la que desean los señores ill'dustriales. 

y esto en todo caso, lejos de resolverse 
mediante una reglamentación que emane del 
Gobierno, es una materia ,que mira a las re­
laciones entre patrones y obreros y que de­
be determinarse en los contratos., 

Hiendo materia ,contra,ctual en que las vo~ 
luntades de las .partes interesa,das débe ma-

nifestarse, existe error de parte de la Cá­
mara de 'Comercio y de su representante al 
creer que se puede obligar a los obreros 
a aceptar las condiciones en que sólo la yo. 
luntad del empleado ha de imponerse. 

En lo expuesto dejamos claraconsbancia 
de nuestro pensamiento con respecto a las 
reforÍl1as que se pretenden introducir en el 
Heglal1iento de Policía ~'l:arítima y que es de 
franca oposición al proyecto redactado y 
aprobado por la 'Comisión menciona,da, y al 
cual se opuso, nuestro representante se-
1101' Ernesto Gaices Briones, Secretario de 
la Federación Industrial del Transporte Ma­
rítimo y Portuario de Chile. 

Hemos observado en su totalidad 'las l'e~ 

formas que se quiere hacer y en las ,cuale,s 
se modifica totalmente las ,condiciones' vi­
gentes para todos los puertos del país. 

Hechas las observaciones ,precedentes ma­
nifestamos con el debido respeto las sÍ­
guient€s conclusiones: 

1. a Pedimos ,que se 'desestime totalmente 
elpróyecto elaborado por la Comisión men­
eionada para modificar el articulo 22 en re­
lación que los artÍlculos 71 y 72 del negla'­
fi12l1to de Policía :\Iarítima, ;por los funda­
mentos dados en el curso de este memorial, 

2.a Aprobamos en todas sus partes, la 
oposición mallifest·ada por el representante 
de los obreros marítimos señor Ernesto Gai­
ces Briones, manifestada en el seno de la 
Comisión y que consta en el acta re.~p'ectiva; 

3.0 Que no se innove sobre las concesio­
nes contractuales que rigen para las faenas 
de estiba y desestiba en los puel'tos; 

4. a Que no siendo conveniente el trabajo 
por turnos, se mantengan las concesiones 
existentes; y 

5·a Que con respecto al trahajo ,por to­
nelada o a contrata en el puerto de Valpa­
raÍso es asunto que elebe tratar de resol­
verse entre los patrones y obr-eros del puer­
to de Valparaíso. 

Dígnase V. S. recibir la expresión de 
nuestra más alta· consideración y respeto, a 
la vez que pedimos se digne tomar en cuen­
ta las ohs'ervaciones formuladas en este me­
morial, desestimando el proyecto observado 
y considerar las ,conclusiones que anteceden. 

Valparaíso, 19' de junio de 1941. 
Por el Sindicato Profesional de Jornale­

ros de Mar y Estibadores y por el >Conse.:()' 
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Zonal de 'Transporte de Antofagasta.--Luis 
Lópe'z Villanueva. -

Por f'l Sindicato de Jornaleros de E~tiba­
dores de Toco:piHa. - Roberto Corté~. 

Memorial de los obreros marítimos. Al 
señor Ministro de Defensa 

Por el Sindicato Profesional Marítimo de 
Chañaral. - Eugenio Alamos. 

Por el Sindicato Profesional de Estiha­
dores y Desf'stibadores de V alparaíso. -
Por el Consejo 1-,ocal de Transporte ::\faríti­
mo de Valparaíso. - Jorge Díaz. 

Por Sindi,cato Gremio de Estibadores, de 
.San Antonio. - ICarIos Navarrete. 

Por la Unión Industrial del Transporte 
Marítimo, Sección Estivadores,de Talca­
huano.- Luis Muñoz.-Miguel Mendoza N. 

Por la Federación Industrial del Trans­
porte Marítimo y Portuario de Chile de Va1-
paraíso. ~ Luis Ramírez, Seco de Organi­
zación.- Ernesto Gaises Briones, Secretario 
General del'Gon'sejo Directivo. 

9. - CORREOCIONES AL REGIMEN TRI­
~UTARIO VIGENTE. - PRESENTA­
CION DE UN PROY'E!CTQ SOBRE LA 
MATERIA. 

El señJr Berna1es (Vicepresidente) .-Co­
rresponde el turno siguiente al Comité De­
mocrático. 

Tiene Japalabra el honorable señor Ríos. 
El señor Ríos. - Honorable Cámara: La 

situación <~conómilcade un país descansa, en 
gran parte, en el ,buen cumplimiento de las 
leyes tributarias, estimuladas por una re­
lación armónica entre los org.anismos ofi­
lCiales a cargo de estas leyes y los contri'bu­
yentes; relación ésta que debe comprender, 
en primer lugar, una campaña intensa y per­
manente de divulgadón y las consideracio­
nes par.a que el pago honrado de estos tri­
butos no constituya, como en la actualidad, 
un peligro gr,avepara la estabilidad f'conó­
mica de las personas que, en su beneficio, 
practican alguna actividad que produzca 
renta. 

No pretendo, en esta ocaSlOn, Icriticar 
procedimientos de servicio alguno j tampo­
co envuelve mi actitud defensa de personas 
e intereses; sólo me guía el ,propósito de 

salvar un abismo infranquea,ble dentro de 
las leyes tributarias vigentes, que existe, en .. 
tre Impuestos Internos - en representación 
del Fisco - y los contribuyentes, en repre­
sentación ,del pueblo, ,diciendo una verdad 
aunque parezca 'crud~ ya que ello nos pon­
dr<Í, más cerca de 'las solu'ciones necesarias: 
1)OCOS contl'ibuyentes cumplen en Chile con 
las leyes tributarias e Impuestos Internos; 
no lo puede evitar con todos sus recursos 
legales. 

El Estado ,eontrola y cono,ce sólo una pe­
queña parte de los capitales efectivos pues­
tos en giro e11 el país y los impuestos gra­
vitan, en la mayoría de los ,casos, en forma 
1l0equitaüva en relación COn sus montos y , 
rentas. . 

Estas utilidades en muchos,casos 110 son 
tales; así, por ejcm,plo, un capital ele 10,000 
pesos, ele diez años atrás, debe - por lógi­
ca - estar ,convertido, por razones de cam­
bio o desvaloriza,ción de la moneda, en 
40,000 pesos, sin que -esta diferencia de 
3<0,000 pesos pueda, honradamente, cOl1l:;ide­
rarse como utilidad. 

La desconfianza motivada 'Por las conti­
nuas luchas :políticas; la falta de divulga­
ción de las leyes tributarias; las crisis por 
que ha atravesado y aún atraviesa elcom€r­
cio y la industria; las diferencias en la fi;.. 
jacióll de los impuestos, odiosos e irresisti­
bles para algunos sectores, l)I'ovoCan-entre 
otros~estos d,esórdenes. 

Hay, entonces, nec'esidad de encauzar re­
formas que eviten la repetición de estos 
errores o vicios; pero, antes de esto, 'hay que 
'Poner orden a 10 existente, para /partir de 
bases sólidas, sin taras ni arrastres.que im­
pidan la normalización de los impuestos. 

El Estado debe ,controlar el total deca­
pitale>: particulares y las rentas que éstos 
produzcan. 

Los contribuyentes deben declararlos 
'junto con sus utilidades verdaderas, sin 
que ello ,constituya, 1111 menoscabo para su 
situación comercial ql1e, en la mayoría de 
]QS 'casos, :pued-e llevarlos hasta la quiebra, 
si se les apli'ca el marco de las leyes vigen­
te. 

Entre otras, ,por las razones enumeradas, 
existe en la actualidad un 9'0 por ciento, 
más ° menos, del total de contribuyentes, 
que tienen alteradas sus contabilidades y 
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ocultos gran parte de sus capitales y rentas 
que, al ser controladas y liquidadas por Im­
puestos Internos, se les producirían si tua­
cioues que, en muchos casos, no ,podrían 1'e­
'sistir. 

Para ilustrar el criterio de la Honorable 
Cámaraponc1ré un ejemplo práctico: 

Un comerciante que tiene declarado un ca­
pital de 1,00,000 pesos generalmente sucapi­
'tal efectivo es de 20.0,000 pesos o más. En 
este caso la diferencia sería de 100,000 pe· 
sos. 

El impuest'o ordinario que tal diferencia 
debe pagar, de acuerdo con la 3.a catego­
ría -sin contar COn el impuesto transitorio 
aprobado. últimamente - es de 10,000 pe­
sos. 1,',' 

El impuesto' complementario 2,600 pesos-:­
K o considero en estas partidas, multas in­

tereses ni sanciones que las harían 8ulJir de 
tres a cinco mil :pesos' 

Esto es lo que el comercio y la industria 
110 está en condiciones de soportar Y,COlllO 

los impuestos tienen es-calas ascendentes, se 
podría llegar a;,;Í a cifras inverosímiles y de 
imposible cumplimiento. 

Por todas estas ·consideraciones he resuel­
to someter a la consideración de esta Ho­
norable Cámara un proyecto de ley qne, 
junto con remediar estos inconvenientes, 
está llamado a producir importan tes recur­
sos que habrán de ser invertidos en benefi­
'cio de una clase qlie es 1abase ~1e la econo­
mianacional y que, hasta ahora, no re·cibe 
los fayores del E,stado; me refiero a los pe­
queños agricultores. para lo;;; cuales existen 
leyes com.pletas y sa bias en la letra,. 11ero 
sin los medios económicos necesarios para 
llenar sus finalidades o con prQcedimientos 
que, lejos de ir en yuda de los más necesi­
tados. concentran sus favores, sean créditos, 
facilidades, etc., en beneficiar a los grandes 
hacendados que por su situación no tienen 
la urgencia inmediata ,de aquéllos. 

,El parcelero, d colono, el pequeño agrio 
cultor, el hortelano, el mediero, el arren­
datario agrícola, que es el que se debate en 
la miseria, que car-ece de una legislación so­
cial que lo lbenef~cie y que es el que :produ­
ce los artíículos indispensables para la vida 
y snbsistencia de nuestro pu e-bl:o , forma 
un gran conglomerado anóni"10 de trabaja .. 
dor€s, digno merecedor ·de la atención de 

los poderes públicos, por cuya Causa vengo 
en proponer al Honorable ,Congreso que Ir.;:; 
fondos extraordinarios que se obtengan del 
:proyecto de ley ·que enuncio, sirvan de ba­
se para la formación de tUl 'capital dest;na~ 
do, exclusivamente, al fomento de la. pro­
ducción de los pequeños agricultores; como 
podrán apreciarlo muy bien, mis honorables 
colegas, por el texto del siguiente 

PROYE-C1'O DE LEY: 

Art. 1. o Toda persona natural o jurídica 
afe'Cta a impuestos sobre sus rentas, en con­
formid·ad a la Ley 5,169, deberá declarar ' 
extraordinariamente sus capitales efectivos, 
antes del 31 de marzo ele 1942. 

Art. 2.0 Las diferencias entre los capita­
les clf'clarado's por los contribuyentes y los 
capitales efectivos que resultaren de las 
declara,ciolles presentadas en acuerdo con el 
artículo 1. o, se considerarán como utilida­
des en las cat€goríasque correspondan. 

Art. 3 .. 0 ,sin per.iuicio de las declaracio­
nes de renta que los. contribuyentes deben 
efectuar, en ·conformidad 'a la Ley 5,169, al 
31 de marzo de 1942, de su determinación y 
tasa, la que no podrá ser inferior al térmi­
no l11er1io de las rentas declaradas, determi­
n2das o tasadas durante los tres últimos 
años. a las ;per>:onasafectas a esta I,ey y de 
cnyas declaraciones se desprendan diferen­
cias sobre sus utilidades ordinarias imponi­
bles, pagarán t1l1 25 por ciento del impuesto 
que resultaren adeudando, en conformidad 
a las escalas fijad:as en la Ley de la Renta 
y en sus respectivas 'categorías. 

Art. 4. o Este impuesto Se recaudará y 
pagará en ocho cuotas tri:mestrales. sin in­
tereses ni multas. 

Art. 5. o 1.1os juicios, reclamos y tasa'cio­
nespendientes ante Impuestos Int€rnos, por 
diferencias de utiIíd<'ldes o rentas imponi­
bles, quedarán sin efecto, desde el momento 
-en que los contribuyentes den cumplimiento 
a la ,presente ley. 

6·0 El ,producto de los impuestos recau­
dados en virtud de e~ta ley, se pondrán-por 
iguales partes-a dis:pos'idónde ]a Caja de 
'Crédito Agrario e Instituto de 'Crédito In~ 
dustrialpara que atiendan los ,beneficios 
otorgados a las Cooperativas d'e :pequeños 



ll.a SESION ORDI~ARIA EN MIERCO LLES 2 DE JUDIO DE 1941 779 

agricultores, de acuerdo con el artículo 12 
de la Ley 6,362, y 

7. o Esta ley empezará a regir desde su 
publicación en el "Diário Oficial". 

10. -- AMNISTIA PARA LA GENTE DE 
MAR 

El sellor Bernales (Vicepresidente). -- En 
,el tiempo qu.e queda al Comité Democráti­
co, puede usar de la pal~bra el honorable 
sellor Venegas. 

El sellar Venegas. - Voy a ocupar sólo· 
dos minutos la atención de 10s- sellOl'€S Di­
putados para referirme a algunos puntos 
que Se relacionan cou una situación de los 
obrer(l~ marítimos del litoral del país. 

Desc1ehace muchos alios hemos presen­
eiado que no solamente el 'Congreso sino 
tamÍJiéu los 'l'ribunales superiores de justi­
cia perdonan a elementos que, en un mo­
mento ele desY<lrío, atentan contra la socie­
dad, ya sea 'cometiendo lllicrimen o un dB­
lit'o que merezca sanción. 

Las dis,posiciolles que rigen la disciplina 
y el orden en las faenas marítimas son su­
mamente drásticas y en muchas ocasiones, 
por error o por actos, ,pu€,de decirse, invo­
luntarios o, la mayoría de las veces, por 
descoDo'cimieuto de la ley, debido a la poca 
instrucción que reciben lluestl'f)~ ok'erJs, 
éstos incurren en pequelias falta~ 'lile ,'011 

sancionadas o con la Sl1sp€Ilsión del traba­
jar por un año o más o con la cancelación 
total y absoluta de la matricula 1'2SpCCti va. 

Estos hombres, especializados -en lns fae·­
nas marítimas quedan asi a braz,':; l:l"LlZados, 
priv:?"dos de ganar el pall de ~a única ma­
nera (111e saben hacerlo. 

A lo largo del país\hay alrtddol' de llOS­

cientos 'obreros que, por faltas leves, 110 

pueden trabajar en las faenas maeltimas 
a quepertellecen, mientras sus familias tie­
nen que sufrir el pau,perismoque trae ,con­
sigo la falta ,de trabajo. 

Por estas razones, Honorable Cámara, me 
he permitido redactar el siguiente proyec­
rto de ley,que tiende a salvar la situa,ción 
de miseria de esta gente: 

"Artículo 1· oCon'céclese amnistía a todos 
los obreros marítimos del litoral del país, 
que hayan cometido faltas que no constitu­
yan delito ni merezcan pena aflictiva, a fin 

de· que se les reha,bilite para que puedan 
vol ver a las faenas de su especial~dad. 

Art. 2. o Esta ley empezará a regir desde 
su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor Del Canto.- El proyecto de am­
nistía tiene que ser presentado ant'e el Ho·· 
llorahle Senado .. Sólo ,allá puede tener su 
origen. 

El señor Smitmans. -, El honorable señor 
Venegas ,cree que está en el Senado. 

El señor Labbé. ~ A Su Selioría le pare­
ce que toda vía es iSenador. 

El señor Alcalde. - Ese proyecto no pue­
de tener origen en esta Honorable Cámara, 
honora,ble Diputado. 

-Hablan Viarios señores Diputados a la 
vez. 

El selior Venegas. - No se trata ele que 
crea que tÜ'davía soy Senador, sino de que 
creo que he llegado a estos bancos, para ser­
vir a mi país; no ,para venir a convertir el 
hemiciclo en una sala de espectáculos, o en 
un ,circo' Debe dársele a esta Corporación 
el prestigio que merece, y no a venir a ha­
cer chacota como se acostumbra. 

El señor Labbé. - Eso no quiere decir 
que Su ,señoría puede presentar en la Ho­
norable Cámara proyectos quedehen tener 
su origen en el ,Senado. 

El señor Venegas. - IJO haré presentar 
en el Sellado. 

El ,señor Labbé. - No nos haga pel'deI" 
más tiempo Su Señoría! 

El señor Guerra. - No es el tiempo de 
Sus 'Seliorías; es el nuestro. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

-Suenan los timbres silenciadores. 
El señor Venegas. - i Qné hablan Sus Se­

ñorías, cuando tienen encima el lwoceso de 
las divÍi;as ... ! 

No pasará mucho tiempo antes c1eque 
preSienten también, en el Honora,ble Senado, 
unpro'yecto ele ley, para amnistiar a los la' 
drones .que no sólo han robado al E,rario 
Nacional, sinoqne han eS1quillmado al pue­
blo, mediante el juego de las divisas. 

E:l señor Donoso. - ¿ Yel Gomis'ariato~ .. , 
El pneblo sabe quién lo ha esquilmado. 
El señor Venegas. - El Comisaóato es 

una inSItitución /que ha !hecho/ mucho bien y 
nUUica ha sido arrastrado ante la Justicia 



780, JGAMARA DE DIPUTADOS 

en 10' Criminal. En cambio, Sus Se,ñorías, 
en esta Cámara yen la otra, tienen la ver­
güenza de hal1ars,e impHeados en el pro· 
c'eso de las di visa". 

-Hablan varios honorables Diputados a 
la vez. 

-Funcionan los timbres s~le:nciadores. 
El señor'Marín Balma;ced¡a.. - Su Señoría 

no sabe nada respecto- de l,as divisas., 
E señor Alcalde. - Ha manifestado una 

ignorancia completa. 
E1 señor Marín. -- h Quiénes son los afec· 

tados, qui.énes los, defraudado>s,? 
El señor Venegas. - y 8 lo verá en el 

procf'slo, Su Señoría. ' 
El señor Marin. - Su Señoría es un ig· 

norante, na üelle idea de na,da. No tiene 
idea ni siquiera de lo 'que SOn divisas. 

¡ Gontésteme inmediatamente ¿,Qué son 
divisas? 

¿ Qlliéne" Son los defraudadoG? 
Quién se ha robado divisas y a qnién se 

las robó? 
¡Conteste Su Señoría! 
El sellor Venegas. - Ya lo sabrá todo 

cuando, 'S,€conozca el proceso-. 
El sefíor Ooncha. - ¿ Cuánto le cuesta al 

pais el Comisariato? 
Su Señoría sa be perfectamente, las in,co· 

rrecciones que allí se han cometido. 
i Debería darle vergüenza a Su Señoría 

hablar aquÍ! 
!EI sefíor Gardeweg.- ASu Señoría lo 

defiende su color ... 
El señor Marín. - La vergüenza de la 

democracÍa eR que se manden estos ejem­
plares a la Cámara ... 

-HabIlan varios honoraiMes Diputados a 
la vez. 

-Suenan los timbr~ silenciadonl$. 

11. - ACiCION PAiRLAiM,IEiNTARIA DE 
EMERGE~mA. - ENVIO A COMI­
SrON DE UN PROYECTO DE A~CUEiR­
no SOBRE LA MATER.IA 

El señor Rosende (Pr,esidellte). - Que­
dan dos mim1tos al Comité Demoeráti,co. 

El señor Silva Pilllto. - Pido la pa]abra. 
El señor Rosernde (Presidente). ~ Tiene 

la ,palabra Su Señoría. 
El señor Silva Pinto. - Señor Presiden· 

te: en seswn pasad,a presenté a la ¡conside­
ración de la Honorable Cámara, un proy,ec­
to de a,cuerdo tendiente a trazar un plan 
de acci,ón parlamentaria de emer¡g'enda, ·que 
se desarrollaría por la Honorable Cámara, 
con la cooperación del Honorable Senado, y 
de los .Ministros de Estado. 

Oome es,e -proyecto de acuerdo ,envuelve 
la ,condición de que todos -los s,ectores de la 
Honorahle Cámara acepten este plan. me 
p,ennito solicitar de Su Señoría ,que s'e sirva 
rccahar el asentinüento de la Sala, a fin de 
que sea enviado a la -Comisión respeetiva 
para su estudio e informe. 

El señor Rosende (Presidente). - ,soli· , 
'eito el asentimiento de la Sala para enviar 
a la Comisión correspondiente el proyecto 
de -acuerdo a 'que se ha referido el hono' 
rabIe Diputado. 

El señor Labbé. - N o hemos üído de qué 
se trata, seüor Presidente. 

El sei10r Silva Pinto. - Se trata de un 
proyecto de acuerdo l)a1'a traza;' un }JI:m de 
acción parlam"l1taáa de emergencia, que 
me permití ,preDelltar en sesión pasada, y 
pido a la Honorable Cámara se Girva en­
viarlo a la Coml"lón respectiva. 

El slcilor Gardeweg. - Pero a las Comi, 
siones van solamente los proyectos de ley. 

EI señor gi[va Pinto. - Sí; pero yo S<l­

licito 'que sea estudiado por la Gomis1ón 
respectivR, porcuallto para que este plan 
pueda reali,zarse, es necesario que todo-s los 
eel~tores de la Honorable Cámara presten flU 

coolperacióll. 
El .s,eñor Smitmans. - N o 'hs.y inconve~ 

niente, señor Presidente, por c~lanto ,el pro· 
yedo de] honorable Dipntacloconstituye 
una verdadera reforma constitucional. 

El seilor Rosende (Presidente). - Si le 
parece a la Honorahle Cámara, se acordaría 
enviar a C(¡misión este proyecto de acuer­
do. 

Acordado. 
Ha terminado el tiempo del Comité De­

mocrático. 

12. - NECE'SIDADES EDUiCAC!IO'NALES 
DEL DEPARTAMENTO ,DE :PAR,RA:L. 
-PETICION D!E OFIOIO. 

El señor Rosende (Presidente). - Corres­
ponde el turno al ,Comité Radi,cal. 
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El seña'!.' 'Mejías. - El honorable s€ñor 
Arias va a USiar de la palabra. 

E,l señor Arias. - Pido la palabra. 
El señor Rosende (Presidente). - Tiene 

la palabra, Su Señoría. 
E:l señor AJrias. - Quiero referirme, se· 

ñor Presidente, a la !Situación de a,bandono 
en que :'3'eencuentra la provincia ¡que repre­
sento y, en especial, a a'ql1'ellos }olcales que 
sirven en provil'lcias 'para e!Stablecimientos 
edllca:t;iónales. . 

Sin lug1ar a dudas, la provincia de Linares 
es una de las mas afectadas J)or el tcrremü­
to del año 39 y, desgraciadamente, se ha 
hecho muy poco en materia de construc­
ción o re,para!ci,ón de los ,establecimilentos 
educacionales. 

]],1 señor Gardeweg. -¿Por cuLpa de la 
Deredw? 

El señor Arias. - Así, pude informarme, 
durante una visita que hice al d'epartailll'en­
to de Parral, la situacilón lamenta!ble en 
que 8e desarrollan las actividades educacio­
nale!, en es'e departamento. 

Quiero dar a conocer también, la situa­
ciónen que SiC encuentrlan 'e!stos :lOlca'!lelS' 
esco:lares. No es la Sociedad Oorlstrllctora de 
Establecimientos 'Educacionales, ni tampo­
co el :ilTinil'lterío de Eclucaóón los que tie­
nen qne intervenir c1ieectamente en la so-
1ución de e:s,te problema, pues en virtud de 
la Je:,c número 6,364, que creó la Oor,Po1'a 
ci6n de Reconstl'l1Cción y Auxilio, ,',e facul­
ta a esta Corporación para efectuar las 1'e­
paru(:iones y la constrncr:i'ón de lo.~ ec1ifi­
cio~ públicos afectados por el último terre~ 
moto en 'es'e departamento, ·qne forma llar 
te de la zona damnifieada. 

]~a Corporación ,le Auxilios (,'s, p1125, la 
que debeel1trnr a solucionar el prohlema 
creado, c1ebicl-o al último ,catac11S111o .qur s'e 
relaciona. 'c'On las reparaicÍon'es y construc­
ción de edifieios escoTares de propiedad ·fis­
cal. 

Debo adverth' a la Honorable Cámara, 
que hay locales el'icolare!S,en el departamen­
to de P3'1' ral, en l{ls que funcionan dos esta­
b1e'cimit'ntosl de edncación. Hay al?unos, cu­
yas pare,des constituyen Un pehgro perma­
nentepara los ,educandos. 

ES' J)or esto que deseo que, en nombre de 
la HonoraMe Oámara, osi huíbiere oposición, 

en nombre del Diputado que habla, se en­
víe oficio al señor Ministro de Hacienda, 
a fin de que, a Su vez, solicite de la 
Corporación de Reconstrucición y Auxilio, 
la pronta soluó6n de este prÜ'Mema. 

Termino solicitando, ¡que se envíe, tam­
bién, un oficio al /Señor Ministro de Educa­
ción, :para <que se sirva en\'1ar a esos estable­
cimientos, 10s,úti1e8 de ense,ñanza.corres­
pondientes, por cuanto a muchas de esas 
escuelas 110 se Iha enviado ni siquiera lápi" 
coo; :bast~ con expresar 'que' en una eseuela 
de Retiro, a fin Je enseñm.'lcs a los educan­
dos l'a forma de contar, se usan ,piedras que 
]as profesoras deben recoger una "ez termi­
nadas la,<;;\ clases_ 

Un señor Diputado. - i Est amos en el Go­
bierno de Piedra! 

El señor Al'ias. - Termino, señor Presi­
dente, solicitando se eny,ie, además, oficio 
alq·eñor ::\Iinistro de Eclucaóón, pidiendo se 
sirva 'poner a dislposición del funcionario 
adnmistratiyocorres,pondiellte ele es'e d,epar­
tamento, toelos los útilefl de enseñanza ne­
cesarios ,con el o,b,ietu de que las activi­
dades educaóon\a,les puedal1 c1esarronaT~·e 
enouella forma. 

El s<eñor Rosende (Presidente). - Se en­
viarán a nombre de Su Señol<a l·os oficios 
COlTCl'ilpondientes. 

El iS'eñ'or lVlej:ías. - Voy 11a(;e1' w'o de la 
palabn', aeontinuación,el 11o\101'a,ble señor 
Berman. 

l3! - CUPO FORZOSO A LAS UTILIDA­
DE,S EXOESIV AS. - PROYE,CTO DE 

! LEY SOBRE LA MATERiIA. 

El <señor Berman. ,- Existen problemas 
fnncbmcntales, que debemos abordal' por la 
rerspOlJSflbilichd de nuC'stra investidura par 
lamenta:ria, y que hemospü,stel'gaclo cons­
t<Il1temente,por sueesiyascircnniStaEcias po­
líticas eYentllale~. c{)n grave daño para la 
vida y 131'og'1'e50 de la población_ 

Se desvía la atención 'pública con triqui­
ñuelas deÍllfima cuantia, 'que carecen has­
ta d., originalidad. Ret''Pctables sedares po­
líticos son arrastrados a entretener o a per­
der ,su tiem p.e), en discusiones bi"mntinas. 
tendientes a encontrar la mejor definici6n 
de "la democracia", asunto filos.ó.fico y po-
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rítico ya resuelto y superado. hace más de 
cien años, o a ,determinar, por intermedio 
de ,dirigentes populares, hoy ,domesticados, 
qué imperialismo nOs conviene má's, para en­
tregarle nuestra renta y nuestraheg'emo­
nía política. 

}Iientras tanto, ¡;,e mantienen en 'pi,e, ~n 

toda su trágica magnitud, los problemas 
fundamentales, sin 'que los organismos res­
ponsa,bles, con 11n 'gest.a, de dignidad y de 
sentido Iüstórico, los sometan a nuestra 'con­
sideraóóll, en el orden de prC'fe;renCÍ'a, que 
obliga la cruel realidad. 

A nuestro juicio, para que la po,blación al­
cauce el enl1ihbrio presupuestario, Ique an­
hela cada hoga'r, y 'COn ello, la tran;qnilidad 
necesaria 1181'a ,el aumento progresivo y efi­
ciente de lal producción, es illdis'pensa ble lo­
grar la estabiEl1ad de la momcla y el tope 
de los 'preeiü~, de los artícll'o~ de primera 
necesidad. 

El .,."fío!' Alcalde. - Cierto; ipero muy 
difícil. 

El seíi{H' Berman. - Con un preeio fijo 
para l1uet:itro pESO, y para la alimen1:ación, 
el vestuario y la vi1'ienc1a; C011 puntos de re­
feren cia e:>;ta b les, conoeerán los asalariados 
cuál es el poder nd:qnisitivo de Sil jornnl o 
sueldo, y s"lbrún de eOlJ,s1,guiente, a -qué ate­
nerse. 

g, públieo y notorio que el IConü'iíariato 
General de Subsistencias ha fracasado rui­
dos:amente ... 

El seüor ~ardeweg. - :Muy ,de acuer­
do. 

El seüor Berman. - ... en su ,pretensión 
de mantener los precios,. POl"el cO'lltrm'iú 
(lalS estrecheces económ~cas, de los! ¡hogares 
así 10 aseveran) ,cad~ vez .que 'el <Comisaria­
to 'anuneia intervenir en el co-ntrol de algún 
artículo, éste sube de 'Precio. 

El señor Garde1weg. - Nada más cier­
to. 

El señor Berman. - Ha pretendido el se­
ñor ~linistro de Fomento, IQue 'rep1'esent.ó, a 
Chile en la Conferencia de l\finistrús de Re­
laciones Exteriores vecitf1cad8i ,en La Haba­
na! re60lverleal Ministro de Hacienda, e,l 
problema del cambio. P'ara ello, propuso la 
contratación de Un empréstito' por ,cinco mi­
llones de dólares en po,pe!, de la ÍnflaicÍ<ón 
yanki, con el propósito de cubrir igual su-

ma de créditos que congeló nuestro comer­
cio por falta de divisas. Este negocio no 
prOlsperó. Tampoco reCIbimos ni, Ull dólar 
prestado, Clla11do nos vimos ul~gidos, a so­
brellevar las ,consecuencias del terremoto. 

No era ése el mejor camino para asegu­
rar la estabilidad del cambio o para ento­
nar nuestro peso. Cinco millones de dóla­
res no pasa. de ser una cifra homeopática, 
ante las riquezas que exporta Chile y ante 
el derecho que tiene que se le retribuya 
con las divisas ,equivalentes. 'Entre los 
años 37, 38 y 39 se exportaron 254 millo­
nes de dólares en cobre, y recibimos en 
cambio sólo la quinta parte en divisas, por­
coneepto de jornales, conservac~ón de ma­
qllinariae impuestos. Un país que exporta 
casi 100 millones de dólares anualmente en 
un solo artículo, cobre. ¿ debe, a pesar de 
~llo, m enc1igal' cinco millones de dólares 1 
¿ K o sel'Ía más justo, de acuerdo con los 
j)l'ineipios eeonómicos del trueque, aprove­
char la buena disposición que parece ma­
nifestarnos Estados Unidos para obtener 
que, sin prestarnüs nada, nos devuelva, en 
cambio, con manufaetura o divisas, la ren­
ta que se lleva de nuestro territorio? 

Si nos cancelara el hierro, el salitre, el 
eo br,e 'en conformidad COn las normas del 
comercio, aseguraríamos la estabilidad de 
nuestro peso y hasta logradamos entonarlo 
exÍl'a ordina riamen te. 

Los que más sufren, por disponer de un 
'Sueldo o jornal fijos, las contingencias de 
la inestabilidad del cambio y de los' con­
tinuas alzas de precio de las subsistencias, 
son los 'obreros, los empleados y en térmi­
nos generales todos los asalariados. Se pre­
tende evitar esta repercusión. aumentán­
doles los sueldos. Pero jamás la curva de 
alza de salario~ logra alcanzar y ni siquie­
ra acercarse a la curva ascendente del, cos­
to de la vida. El poder adquisitivo del au­
mento de salario es inferior al sueldo pri­
mitivo, laque deja a los asalariados en 
iguales o peores condieiones que antes. 

La demografía recoge las consecuencias 
en sus curvas de mortalidad, enfermedag, 
epidemias, pauperización. A esta evidencia 
sigue la tr'adicional costumbre de "tratar 
los efectos antes que evitar las causas". Se 
propician vastos planes 'hospitalarios, sin 
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tener ,en cuenta el desaliento en' que han 
caído prestigiosos médicos, al confirmar 
con estadísticas la esterilidad de sus esfuer­
zos de largos años; a pesar de los sanato­
rios palacios, no obstante los hospitales fa­
raónicos, las cifras no varían: 

En 19,28 la tasa de mortalidad por tu­
berculosis, por cada lOO mil l1abitantes, 
fué de 241,5 j' 

En 1939 la tasa de mortalidad por tu­
berculosis, por cada 100 mil habitantes, 
fué de 247,7, no obstante que se disponÍú 
del triple número de camas para tubercu­
losos en relación COn 1928. 

Estos mismos médicos han verificado có­
mo disminuyen violentamente las cifras ele 
enfermedad y mortalidad, cuando los tra· 
bajgdores disponen de yiviendas salubres 
y de agua potable. 

Los asalariados que cuenta con una ren­
ta fij a, son también vícthnas de las fl U\3-
tuaciones que experimenta la producción 
agropecuaria y de las rt'pe.rcusiones nega­
tivasque proyocan en nuestro país las al­
ternativas internacionales, especialmente 
las derivadas de la conflagración sangrien­
ta desatada en Europa, Asia, Africa y 
Oceanía. 

Frente a esta situación de incertidumbre 
permanente, {'Ol1stituyen una. excepción es­
I)ectable las sociedades anónimas. A la 
sombra de la política de paz y neutralidad, 
garantida, no diré por el Supremo Gobier­
no, ya que en su seno existen discrepan­
cias para apreciar nuestra posición inter­
nacional, sino que por S. E. el Presidente 
de la República y su 1I1inistro de Relacio­
nes Exteriores, a la sombra de nuestra po­
lítica de paz y neutralidad, repito, muchas 
sociedades anónimas, nacionales y extran­
jeras han obtenido utilidades de tal mag­
nitud, que quedan fuera de toda cifra ra­
zonable. 
, Hace un año, el Partido ,SociaJista de 

Trabajadores, por intermedio del Diputado 
señor Carlos Rosales, se detuvo a conside­
rar esta cuestión. Pero sus palabras no 
fUerO¡l estimadas en aquella oportunidad. 
Hoy dla me toca a mí volver sobre este 
asunto en ,el deseo de polarizar la atención 
y la preocupación de la Honorable Cámara 
hacia un problema que estimo fundamental, 

y porque ahora esta iniciativa viene abo­
nada por inicia ti vas análo gas ya adoptadas 
:por 10s_ Gobiernos de Estados Unidos, Co­
lombia, Canad& y Argentina. 

El Gobierno argentino en Mensaje diri­
gido a su Honorable Coi1gresO, después de 
referirse a los beneficios e~cesivos que ob­
tienen algunos particulares, agrega: 
"~o se justifica. entonces, que-el Estado' 

" deje de participar en esas ganancias, a, 

" fin de resarcirse, annque sea en parte, 
" de los egresos que le toca afrontar en la 
" atención de 'los servicios generales de 
"la Administración Pública, al mismo 
" tiempo que se evita la, desigualdad resul­
" tante de que un grupo de aatividades o 
" de situaciones particulares se beneficie 
" en UfiD_ proporción mucho mayor que el 
" resto de la población. 

"A tales conceptos ,básicos responde el 
" proyecto de ley que el Poder Ejecutivo 
" tiene el ,honOr desometel' a considera­
" (~iÓll de vuestra honorabilidad". 

El .seiíor Rosende (Presidente). - Per­
)11ítame, nonol'able Diputado.,. 

Ha terminado el tiempo del Comité Ra­
dical. 

El señOl' Berman.- ¿ Por qué no solicita 
el asentimiento de la Sala para que se me 
prorrogue el tiempo hasta terminar mis 
observaciones, señor Presidente? 

El señor Rosende' (Presidente).- Sólo 
con el asentimiento unánime de la Sala, 
podría continuar Su Señoría, entendiéndo­
se, en tal caso, prorrogada la Hora de In­
cidentes. 

El señor Pizarro.- ¿ Cuánto tiempo va a 
ocupar 'Su Señoría 1 

El señOr Berman.- :Más o menos, diez 
minutos., . 

El señor 'Rosende (Presiden te) ,- Con el 
asentimiento unúnime de la Sala, puede 
continuar SnSeñoría. 

Acordado. 
El señor ,Be'rman.- Muchas gracias. 
No se justifica, a mi ju,icio, que nuestra;; 

sociedades anónimas disfruten, de ,ganan­
cias superiores a las razonables. S. E.. el 
Presidente de' la República, en su último 
Mensaje, declaró: "Actúan en el país cua­
trocientas ocho (408) socÍedades anónimas 
nacionales, cuyos capitales pagados ascieu-
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den a 4,738 . .000,000 de pesos, y obtuvieron 
en conjunto una utilidad de 603 millones 
de pesos, o sea, un 12,72 por ciento. 

"Actúan también cOn plena vida jurídi~3, 
59 RQ'encias de 'Sociedades anónimas ex­
tranjeras, cuyos capitales en giro, o sea, 
SUs activos en el país, alcanzan a 6,830 
millones de pesos". 

El Mensaje no indica la utilidad que han 
obtenido estas sociec1adesanónimas extran­
jeras. 

El señor Alcalde.- ¿::\Ie permite una pe­
queña interrupción, honorable colega, para 
aclarar esta materia? i Su Señoría se está 
refiriendo al capital pagado o al capital en 
giro? 

El señor Berman.- Alea pitalque figu­
ra en los balances oficiales que tel,-go a la 
vista. 

El :<e~oJ' Alcalde.- ¡ Se 1'efiere al capi­
tal p:l0'ado o al capital en 'Tiro. que inclu­
ye todos los yalores del activo? 

El ~efíor Bennan.- Se trata del capital 
pap:aclo. honorable Dipntado. 

El scSor Aloalde.- Insisto, porque si e.~ 

el capital pagado, que por medio de las 1'e­
sen-as o utilic1ade,; ha ido aumelltando. Su 
Señoría puede llegar al capital en giro, en 
el c11al se toma en cuenta toda la masa de 
bienes de una empresa. De manera que el 
-capital pagado ·es enormemente diferente 
del ca pita 1 en giro, y como en sus o bser­
vaciolles Su .Señoría rstá cOllsiderando por­
centajes, por eso es que le pregunto si esos 
porcentajes SOn sobl'<E, el capital pagado o 
sobre el capital en giro. 

El seÍlor Berman.- Sobre el capital pa-
gado, honorable colega. -

El señOr Alcaldle,- A propósito de esto, 
honorn blc> Diputado, voy a hacer p1'es-ente 
a la Honorable Cámara que el Ejecutivo 
envió un proyecto de ley al 'Congreso para 
dar fondos a la Defensa Kacional, proyecto 
en el cual se establece Un. impuesto a las 
utilidades que excedan elel 15 'por ciento 
sobre el capital en giro de las empresas y 
no sohreel Gapital pagado. 

El señor UrZÚa.- Lós balances de todas 
las instituciones, honorable Diputado, se 
hacen con relación al 'capital en giro. 

El señor Alcalde.- Pero si se toman en 
cuenta las utilidades que arrojan los balan-

ces sobre el capital pagado o si se toman 
en cuenta las utilidades sobre el capital 
en giro, los porcentajes resultan distintos, 
honorable colega. 

El señor IUrzúa.- Estamos de acuerdo, 
honorable Diputado. 

El señor Berma:Q. - Jamás las so'Cieda­
des anónimas habían obtenido mayores be­
neficios, que en estos dos años y medio de 
Gobierno de Iz'quierda. Han repartido los 
dividendos nlás altos de que tienen memO­
rIa y se les ha concedido autorización, co­
mo nunca, para alzar sus ca¡pitales en for­
ma un t,mto ficticia, pues en el fondo estas 
alzas no traducen -verdaderas necesidades 
(1e la" empresas. 

Las emisiones concedidas a los accionis­
tas a su precio nominal, o lo que constituye 
Ulla anormalidad mayor, aún completamen­
te grati" son subterfugios que encuentra 

. el capit~ll para diluir en un mayor número 
de acciones, las cuantiosas utilidades obte­
lJid¡s, disimulando en esta forma sus ga­
mmej¡¡s reales. En 19-10 se frutorizó a 50 so­
ciecbdes <lllÓlUl1l3S para dar las llamadas 
"Cl'Í:l i", en trrminos bursátiles; que, repi­
to, no significan otra cosa que la emisión 
de acciones que se elltregalla los accionis­
tas a un precio mucho menor que el fijado 
en el mercaclo o sencillamente gratis. i 14 
'Seciedades Anónim::¡s regalaron emisiones 
completas n sus élccionistas! 

. El señor Gardeweg. - ¿ Esas acciones 
110 se dan con cargo a las reservas del ca-
pltal"1 . 

El señor ~enn,an. - ¡Se trata de acciones 
liberadas que son distribuidas entre lo~ 
El CCiOllistas ¡¡ fin de 'que un segundo balan­
ce apa rezcn con las utiJidades más diluídas. 

:El seuor Rosende (Presidente). - Ha 
llegado el término de la Hora de Inciden' 
tes. 

·Se van a leer los proyectos de acuerdo. 

14. - lNiDWA010N PARA SEGUNlDA 
DISCUSION 

I<':l señor Secretario. Proyecto de 
acuerdo del señor Ojeda, apoyado por el 
'Comité Socialista: 

"Considerando la propaganda intensa 
realizada por los elementos' totalitarios y 
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'que, en f{lrma subterránea, está minando 
las bases fundamentales del Gobierno De­
mocrático del país, la Brigada Parlamen­
taria Socialista presenta a la consideración 
de la Honorable Corporación el siguiente 

PIlOYECTO DE ACUEI\DO: 

"Ija 'Cámara de Diputados acuerda de­
signar una Comisión Especial, compuesta 
de cinc\) miembros, para que se avoque al 
estudio de las actividades nacistas en 
nuestro país, e indiquc las medidas de se­
guridad necesarias para la conserv:1 ClOn 
-de nnestro régimen democrático". 

El señor Roslel1de (Presidente). - Que­
dal'á para segunda discusión. 

El señor Prosecretario, - Proyecto' de 
acuerdo de los sellores Tomic, Faivovich, 
Ibáñe:c, Vic1ela (ComitéS{ieialista) y Mai­
ra (Comité Radical): 

"La leg'islaeión del trabajo dictada en 
diferentes partes del mundo señaló la ne­
cesicbd no crear servicios capace, de velar 
por su curnrlimiento y de i'iscalizar el ac'r 
tamientoque los patrones y obreros y em­
pleados, en general, deben a toda legisla­
ción vigente. 

Aún más, se creó y funciona un orga­
nismo internaeional, que acoge las sugeren­
cias que todos los paises afectos a su ré­
gimen formulan o exponen, para c1espubs 
recom2ndarlo a sus propios afiliados. 

¡Sin embargo, no ha podido lograrse la 
uniformidad ansiadamente esperaaa no só­
lo el: la letra misma de la legislaciól'l so­
cial, sl110 en S11 aplicación y aun en la o':ga­
nización de los referidos servicios encarga­
dos de su aplicación y organización. 

Se cono-cen visitas oficiales y extraofi­
cialesque van y vienen de un país a otro 
llevando y trayendo adelantos, a fin de in­
corporarlos a su, respectivas legislaciones. 

.El m<.lmento internacional Jquese vive 
dicta la necesidad de juntarse en un co­
mún afán de superación armónica e iguali­
taria, especialmente en los puntos a-que 
nos referimos y que se traducen, prácti~a­
mente hablando,en 1ma mejor justicia so­
cial y en el logro de aspiraciones de concor­
dia del trabajo y del caJ}Ítal. 

Por estas cOll'lideraciones, proponemos a 
h Cámara la aprobación del siguiente pro­
vecto de acuerdo: 
, "La Cámara acuerda dirigirse a S. E. 
el Presidente de la· República por interme­
dio del seño-r Ministro del Trahajo, a fin 
de que, si lo, tiene a bien, se sirva estudiar' 
la posibilidad de realizar en Chile un Cm!" 
greso Internacional Americano de los ¡Ser­
vicios encargados de aplicar y de hacer 
cumplir las legislacione'l sociales. 

Para estos efectos deberá consultarse en 
el Presupuesto de la Nación la cantidad 
necesaria para satisfacer estas necesidades 
que son anhelos de carácter internacional" .• 

El ~eñor Rosende (Presidente). - Que­
dará para segunda discusión. 

15, - PROYECTO DE ACUERDO 
RETIRADO 

r:~ T}·:<.,' . 

'c 

El señor Prosecretario. - Indicación de 
1')8 s'ellores Campo, Escobar don Alfredo, 
Clla eón y ,Klúñez.: 

Considerando: 
1.0 Qrie desde hace tres meses existe en 

el pé,crto de Valp1raíso un conflicto huel­
guístico en la Fábrica Metal1J,rgica Balfour 
Lyon y Cb., que afecta 'a 154 obrero" los 
que sumados a sus familiares alcanzan a 
un total de 500 personas; • 

2.0 Que esta es una huelga legal por 
aumentos de salal'iosy que se realiza de 
:lcnerd,) con las disposiciones establecidas 
en el Código del Trabajo; 

3.0 Que las peticiones de los obreros son 
absolutamente jUSL1S como lo ha reconoci­
do nlenamente la Junta de Conciliación y 
_l\.l'bitl'aje, ya que 10 único que solicitan los 
,b1'8rOS es q ne se les nivele sus salarios 
con los Que pagan otras industrias del mis­
n;o r2mo en VaLparaíso, diferencia que al­
canza a un 20 por ciento; 

4.0 Que a pesar de todas las fürmas de 
nve:limiento que han intentado los obre­
ros y a peS2r de la intervención conciliato­
rÍCl de las autoridacles del Ministerio del 
Trabajo, estas tentativas se han estrenado 
con la intransig-encia más tenaz de los in­
dnstriales para llegar a una solución; 

5.0 Que este hecho es tanto más grave' 
CU:1l1to í¡n;~ en la última reunión verificad:l 

50.-0rd. 

, 
, , 
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en Santiago entre representantes de la fir­
ma' y representantes de los obreros, en las 
Oficinas de la IDirección General del Tra­
bajo, los patrones se comprometieron a lle­
gar a un arreglo, llegándose incluso a re­
dactar el Acta de avenimientD respectiva, 
que los industriales se negaron ·a rirmar; 

6.0 Debido a la guerra que azota al mun­
do se hace cada vez más difícil internar al 
país pro-duetos manufacturados como cañe­
rías de .agua, ma:quinarias agrícolas, vitivi­
nícolas, cilindros de bombas hidráulicas, 
que esta firma produce, por lo que la para­
lización de sus faenas debido a la intransi­
gencia patronal causa graves daños a la 
economía nacional; y 

7.0 Que habiéndose demostrado a través 
de los considerandos anteriores que con la 
actitud de los industriales de la firma Bal­
four, Lyon y Cía., se' perjudican enorme­
mente los intereses de los obreros de esa 
fábrica y de sus familiares, de la industria 
del país y de la economía de la nación. 

,La Cámara acuerda pedir al señor l\Iinis­
tro del Trabajo se sirva ordenar se dé apli­
cación inmediat~ al artículo 539 del Códi­
go del Trabajo que dice: 

"En los casos de huelga o cierre de fá­
bricas y de ü{dustrias .0 servicios cuya pa­
ralización 'pusiere en peligro inmediato la 
salud o vidaer.,ünómica o social de la po­
blación, el Gobierno podrá proceder a la 
reanudación de las faenas en la forma que 
lo aconsejen los intereses generales, previo 
decreto que indique los fundamentos de la 
medida. 

En los casos del inciso anterior la con­
tratación del personal necesario nD podrá' 
bacerse en condiciones inferiores a las fi­
jadas por el informe de la Junta Perma­
nente de Conciliación". 

El sefior Guerra. - Señor Presidente: 
ese proyecto- ha perdido su oportunidad 
porque, precisamente, en el dí:l de hoy se 
ha solucionado el conflicto huelguhticoa 
-que hace referencia. 

El señor Loyola. - Y entonces, ¿ para 
qué permitieron que se diera lectura? 

El señor Guerra. - Porque hace más de 
15 días ,que estaba presentado. 

El señor Rosende (Presidente). En-

tonces, ,su 'Señoría solicita el retiro de es­
te proy~cto. 

El señor Guerra. - Sí, señor Presidente. 
El señor Loyola. - Ha sido un verdade­

ro discurso. 
El señor Guerra. - Haga Su Señoría 

uno iguaL .. 
El señor Rosende (Presidente). - Si a 

la Honorable Cámara le parece, 'se daría 
por retirado el proyecto. 

Acordado 

16. - INiDLOACIONES OBVIAS y SEN­
CIL\LAS 

El señor Secretario. - Los señores De 
h Jara y Smitmans (Comité Liberal) for­
mula nidicación "para que se dirija oficio 
al señor Ministro de ,!,ierras y Coloniza­
ción, a fin de ,que se sirva enviar a la Ho­
norable Cámara la nómina de los fundos 
de propiedad de la Caja de Colonización 
Agrícol.a 'que aún no se han parcelado e 
indique las razones que han determinado 
tal incumplimiento de la ley,". 

El señor De la Jara. - Rogaría a Su Se­
ñoría solicitara de la Honorable Cámara 
la aprobación de este proyecto de acuerdo. 

El señor Rosende (Presidente). - Si le 
parece a la Honor'able Cámara, tratándose 
de una petición de antecedente, se decla­
raría obvio y sencillo este proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
En votación. 
Si ningún Honorable Diputado solicita 

votación, se daría por a pro bado . 
.Aprobado. 
El señor Secretario. Indicación del 

señor Alcalde, apoyado por el Comité Con­
servador: 

"Para que se dirija oficio a nombre de la 
'Corporación, al señor Minlstro de Fomento 
pidiéndole el envio, de los siguientes ante-
cede~1Íes : ' 

1.0 Suma a ¡que alc,anza el dinero presta­
c10 por la Caja Nacional de Ahorros a la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado, 
en virtud de la autoriza~ión de la ley 6¡688~ 
de octubre de 1940. 
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r2.0 Inversión que ha dado la empresa a 
dichos fondos hasta la fecha". 

El gk'ñor Gardeweg. - Obvio y /Sencillo, 
señor Presidente; se trata de una simple 
petición de allteeedente,;. 

El señor Rosende (Presidente). - 1 ru­
tánitose de una petición de antecedentes, la 
Mesa cree que puede declararse obvio y sen­
cilla. 

Si le parece a!a Honorable Cámara, se 
d edararÍaasÍ. 

Acordado. 
Si le pa1'c('e a la Honorable {;:tullan, se 

aprobaría este proyecto de acuerdo. 
Aprobado. 
El señor Prosecretario. - Indicación de 

los señores BaezR, Cabezón, Vidda, Ojeda, 
Garrido y Guerra: 

"'l'eniendo pl'e~ente 10 c1ispuelsto en el ar­
tículo 12 de la lcynúl~ler:) 6915, que aumen­
tó los suddos de las distintas Sl1bS2neta 
Tías de' Estado y lo dicho en' el c1ecreto Su­
premo número 1471, de 17 de mayo ele 19-11, 
la Cámara acuerda- dirjgirse 'por illte'c'me-

. dio del señor Ministro ele Hacienda a S. E. 
1'1 PresidentB de la República, a fin de que 
diGpünga 10 conveniente para 'que todo B1 
personal a q'ue Ge refiere la aludida dispo­
sición legal, abarque como mejoramiento 
económi,co a los personales que prestan sus 
s·ervícios en las diferentes SubseaetarÍais 
de Estado, dando satisfacción así, al espí­
ritu que tuvo el legisla,d{}r al sancionar al 
artículo 1:2 de kr ley número .6915". 

El señor Gardeweg.- Una ensalada rusa. 
El señor Baeza. - Que vaya.a nombre de 

los Diputados que firman el proye1cto ele 
acuerdo. 

E·l señor Rosende (PrelSiic1ente). - Se di­
rigirá oficio a nombre de los'hoi1ürables 
Diputados. 

El señür Prose1cretario. - Indicación del 
señor Alcalde, apoyado .por el señor Con­
e·ha (Comité Conservador): 

"Para que se dirija oficio a nombre de la 
Cámara al señor Ministro de Hacienda pi­
diéndole se sirva informar sobre los puntos 
siguientes : 

1.0 Si es efectivo, como lo ha anunciado 
!a .prensaextranjera y c1hilena, ,que se ha 
reanuda.do el serviCIO ,de la deuda externa; 

:2.0 Sumas que se han destinado a,l raga 

. de intereses y rescate,.'> de ,bonos desde el 1.0 
de enero de 193'5) hasta la fecha; 

3.0 Sumas que debieron destinarse al 
flervicio completo de la deU!da srergún la ley 
res'pectiva en el .mismo tiempo, indicando 
las en.tradas de la ley de rea!Iluda'ción del 
servircio de la deuda por semestres; y 

4.0 Indicar detallada.menteel destino que 
se ha dado a los fondos provenientes dé la 
suspensión parcial del servicio de la deu­
da". 

El señor Rosende (Presidente). - Si le 
parece a la HOlHJrable Cámara, se declara" 
ría obvio y sencillo este proyecto de acuer­
do. 

Varios señores Diputados, - No, señor. 
El señor Alcalde. - Es una iSimplepeti­

ciófl de datos. 
La prensa extranjera y la chilena han da­

do cuenta de la reanudación del pago de la 
Deuda Externa_ Y yo quiero saiber si es 
efertivn dicho noticia, y en qué forma se 
han inwrtido los fondos provenientes de la 
,venta de dólares 

El señor Ooote. -¿ No le dió .esos ante':!e­
dentes 'el señor :Ministro, en forma priváda 
a Su 8eñoria 1 

El seJ'íor Gardeweg. - ¿ No es facultad 
de la nIesa:. declarar obvio y sencillo 10iS 
proyectos de a'cue~do,1 

E,l señor Rosende (Presidente). - N o, 
hono'rable Diputado. iDa Mesa pirÚ1pone y la 
Cámara resuelv.e 

Si ::lO hay oposición, declararía obvia y 
sencilla la indicación. 

Acordado. 
Si a. la Honorable Cámara le parece, se 

apro,baría. 
Aproba.do. 
El señor Ga:ete. - i El ,Presidente se está 

ganando muc'ho para la Derecha! 
El señorOifuentes (don R.afaeI).- ¡Aho­

ra, va a ir en corcihe siquiera! 
El señor Pro¡>e cxetrurio. - Indicación ele 

los s,cñoreiS Ocampo y González Vikhes, 
apoyados por el Comité 'Pro!gresista Nacio­
nal: 

"El lunes' 30 de junio, la "Fábrica N acio· 
nal de Sacos", d'cspidió a 7,60 ohlleros, debi­
do a la bIta, de yute, materia prima que se 
impoi·ta de la I,ndia (Galcuta). Oon el des­
pido .de estos 7\60' obreros se ha creado un 
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grave pro,bl-ema ec>ouómÍc,ocso'CÍal, 'que afec" 
ta a tres mÍi personas, problema que exige 
una s,olución inmediata 'para poner término 
a la desocupación obrera que llevará la 
ruina a tantos hogares 

Para apreciar la l1rgenciade la solu~ión 
que debe darse al prohlemael'eadD,es in" 
dispenmble dar algunos antecedentes sobre 
esta materia. 

Nuestro- consumo tmua1 de sacos ascien" 
de, aetualmente a 8 millones de Gueos, COlr 

sumo que es satisfecho en Un 50 poreiel1to 
por la lWoducción anual de4 millones de 
sacos que corresponde a la "F;, brica N aeio­
na1 de Sacos"; el resto, es dec; r,el déficit 
d€- 4 millones restantes, !:Se tra? de IngIate". 
rra. 

Debido a las circunstancia~ (19 la guerra, 
~e ha hecho difícil censeguir la materia 
prima ,Y, por este motivo, como se ha di' 
cho, la mencionaclaliábrica ;se ha visto 
obligada a paralizar totalmente sus fae­
nas. Sin embargo, tenemos en el país una 
materia ,prima -el cáñamo-que puede 
reemplazar fácilmente al yute importado, 
pero que no se aproyecha en la actualidad 
en la fabricación de sacos, debido a la falo 
ta de máquinas picadoras. 

Ohile 'produce anualmente 16' mil tonela" 
das de cáñ;¡mo, i1rOc1ucci<:'ll qne alcan~a y 
sobra para la fabricación de toda la (';n~ 1-
dad de sacos que necesitam¿s anualmente. 
Si contáramos con. estas máquinas picado" 
ras, estimo que nllestra economía obtendría 
gral1Cles yentajas, pues evitaríamos la im" 
portación del yute y del déficit de sacos 
que se traen a e In¡d aterra; portrían ser OCU" 

pados un mayor número ele obreros y se 
abarataría el costo rte los nrtículos ensaca" 
dos. La elahoración de estas máquinas pi" 

. -cadoras puede llevarse a efecto en el mismo 
país, por ejemplo en la J.\taestranza del 
Ejército, im la de los Ferrocarriles dcl Es" 
tado, en ]a Fundición Libertad, etc., y su 
costo total asciende a 150'.000 pesos, suma 
que puede ser invertida por la misma "Fá" 
brica Nacional de Sa-cos" que últimamente 
recibió un préstamo de la O~rporación de 
Fomento de la Producción, ascendente a 20 
millones de pesos, que debía destinarse a la 
importación de yute. 

La ad'quisición de estas máquinas, es, 
pues, de una necesidad ,Y conveniencias roa' 

nifiestas y vendrá a remediar definitiva" 
mente la situación de los obreros de la 
"Fábrica N aciona:1 de Sacos"; pero, al mis" 
mo tiempo, se requ~ere la adQpción de una 
rápida medida para resolver el despido de, 
estos obreros 'e impedir la miseria en sus 
hogares y a este propósito obedece el si" 
guiente, proyecto de acuerdo que presenta' 
mos a la consideración de la Honorable Oá" 
mara: 

1.0 Solicitar del señor Ministro del Tra" 
bajo arbitre los medios necesarios para SO" 

lucionar el problema creado a raíz del des" 
pido' de 760 obrerose prtenecientes a la 
"Fábrica Nacional de Sa'cos ", reponiendo 
en sn trabajo a todos los obreros, para lo 
cual deberá ser entregada por la Compañía 
Industrial de Los Andes a la "Fábrica Na' 
cional de Sacos", 130 toneladas de yute 
que se encuentran -sin explotar- en las 
Bodegas de la primera de estas Empn~sas 
mencionadas. 

2.0 Pedir al señor Ministro del Trabajo 
se adopte un sistema ele emergencia de pa" 
gos ele subsidios en fayor de los obreros du" 
-rante los clías que permanezcan sin trabajar 
y en espera de la llegada ele una próxima 
partida de yute. 

3.0 801icitar de la Corporación de Fomen" 
to de la Prorlncciónqne tome las medidas 
l1('('psprias para que la "Fábri-ca Nacional 
<le Saco~" adquier~ las máquinas picadoras 
e ,In pCJl'te de los foúdos que la Corporación 
I'l't'stú a la mencionada Empresa. ' 

El señor Guerra. - Que se mande oficio 
a nombre de los Diputados firmantes; de lo 
contrario va aqueclar un mes detenido. 

El, señoT Concha. - Los discursos no de­
jan \'04'11'. 

El sefior R,osende (Presidente). - Se en" 
viará el oficio correspondiente a nombre de 
los señores Diputad.os firmantes. 

Puede ('ontinnar usando de la palabra el 
señor Bn'man. 

17.-0UPO FORZOSO A LAJS UTILIDA­
DES EXOEiSIV,4S.- PROYE.oT,O D:E 
LEY SOBRE LA MATEiRIA. - IN· 
CLUSION EN LA lo;uENTA DE LA 
PRESE:NTE SESION. 

El señor Berman. - Voy a enunciar a 
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continua;ción algunos ejemplos que ratifican 
mis afirmaciones. 

L,a :Compañía ~ Cervecerías Unidas, con 
un capital de 5·4 millones de pesos, obtuvo 
en el último ejercicio financiero una utili­
dad de 40 millones de pesos. Además, esta 
Compañía regaló en el mes de septiembre 
de 1940 una acción gratis por cada dos, ac­
ción que los privilegiados con esta verdade­
ra lotería pueden vender hoy en el merca­
do, a $ 130 'cada una. Tengo antecedentes 
para informar que en el año en curso esta 
Compañía ha aumentado aun más sus fabu­
losas ganancias, las que negarían a 9 millo­
nes de pesos mensuales. 

La Compañía Electro Metalúrgica, con 
un capital de dos millones de pesos, obtuvo 
una ganancia líquida ele un millón de pesos, 
y como sí esto fuera poco, distribuyó 40 mil 
acciones liberadas. 

La Compañía FlAP, con un capital de 12 
millones de pesos, ganó más de :3 millones y 
regaló a sus accionistas una a'cción por ca­
da cuatro. 

Lozas de Penco,con un capital de 10 mi­
llones de pesos, logró una utilidad superior 
a 2 millones de pesos y repartió gratis una 
acción por cada cuatro, en el mes de sep­
tiembre de 1940. 

Paños de' Bellavista, con 20 millones de 
canital obtuvo una utilidad de 4 millones 
de" pes~s y obsequió gratis, en diciembre de 
1940, una acción por 'cada cuatro. 

IJá Fábrica de Tejidos Caupolicán, con 
un capital de 30 millones de pesos obtuvo 
una ganancia de 10 millones de pesos. 

La Compañía Pizarreño, con un capital 
de 10 millones, ganó 2 millones y medio de 
pesos. Entregó a sus accionistas, en noviem­
bre último, dos acciones liberadas por cada 
cinco. 

La Compañía de Taba'cos,con 37 millones 
de p-esos de capÍ'tal, obtuvo una utilidad .de 
más de ' 15 mil,lones.Rega,ló a sus' .accionis­
tas en julio de 19.40, una a'cción por .cada 
cinco-. Además. ·anuncia una nueva emisión 
de 500 mil ar:cionespara repartir entre sus 
accionistas, ,250 mil liberadas y 250 mil a 

20 .pelSos cada una, encir·cunstancias que 
las acciones' de la Compa'rría de Tabacos se 
coti.zan a 1,50 pesos . 

El señor Marín (don Raúl). - ¿ Me per­
mite una interrupción, honorable Diputado ~ 

Yo hee&cuchado a :Su Señorla con sumo 
interés y veo· 'que el ,señor Di:putado está 
alarmado porque una compañ;ía nacional ha 
tenido una ·extraordinarÍoa utilida,d, ,porque 
ella ha hecho un negocio ma'gnífico. 

Lo interesante sería saber qué es lo 'que 
persigue .su ,señoría .. 

Si el señor Diputado puede comprobar 
que esa ,compañía no ha 'cumplido eon las 
leyes de la Re.pública, entünces comprende­
ría que levanten su voz o presenten un pro­

yecto de ley ,que tiende a evitar el abuso. 
Debi.era alegrar,;;.e el llonorable Diputado 

del buen ne,gocio que hacen esas Compa­
ñíatS; de que una, institución na,cional obten­
go'a utilidades. Bien salbemos que el aumento. 
de capital no es otra cosa ,qUE el aumento 
de }a riqueza, el aumento de a,ctividades, y 
a lle corresponden lógicamente mayores y 
mejores salario. 

'El s,eñ'f1r Guena. - Eso es pro,blemático. 
El señor Marín (don Raúl). - Es una 

ley económica bexorable. Estados Unidos 
es una gran potencia porque todos han con­
tribuÍdo gustosos a la formwción de sus 
graneles cal)itales. 

El sieñor Berman. - No he manifestado 
t:.¡rue se trata de utilidades ilícitas, sino ex-
cesivas, . 

El señor Marín (don Raúl). - Entonces 
felicítese, honorable Diputado, del buen éxi­

to de las ,compamas chilenas en vez de 
combatidas porqueestál1 flol~eciente\S. 

El 'Sle,ñor Bell'man. - N o he manifestado 
que las compañías hayanburla,do las leyes 
chilenas, 'P0l"que estoy informado ;para hon­
ra nuestra, 'que la Su¡perintendenciadeSo-

-ciedadesanónimascumple y háce ,cumplir 
las c1isposi,eiones .legales. Lo 'que funda­
menté, es otra cosa. A:1te la situación en 

que se encuentra elpais y frente a las ne­
cesidades 'crecientes 'que a diario afli'gen a 
los tra:bajadores, es conveniente ·que la ciu" 
dadal1Í'a sepa cuanto ganan ·estas ,compa" 
ñías y que la Honora,ble Cámara establezca 
en un 'proyecto de ley si la población tiene 
derecho o no, a com:partirestas. utilidades 
excesivas,el1 b mÍ.sil'aforma como ya las 
comparten lega1mente los fiscos de Canadá, 
Colombia v Estados, Unidos. 

El señol: Marín (don Raúl). - ¡,'Me per­
mite una interrupción 1 
Quería decirle que a mayores cllJpitales y 
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utilidaéLes corresponde una mayordemuÍl" 
da de trabajo, así, sistemátic'ament'e, los sa" 
larios suben y se mejora .el "standard" de 
vida de los obreros. 

Algunos honorables Diputados. - Si los 
obreros hacen hueI.gas 'pueden subir los sa­
~arios. 

-Hablan varios honorables Dilputados a 
la. vez. 

El señor Mitin (don Raúl). - Señor 
Presidente, el honorable señor Berman me 

ihacOllcedidouna interrupción. Sólo será 
una palwbra. 

El sistema capitalista, como todos los sis­
temas humanos, está muy lejos de serper­
fecto, pero en medio de sus' vacíos es el úni­
eo compatible con las realidades de la vi, 
da .... 

El ,señor ,Chacón. - Precisamente, no es 
humano, el smtema capitalista. , 

El se,ñor Marín (don Raúl)', - Señor 
PrelSidente: ruegoai Hu Señoría que me am' 
pare en esta interrupción que gentilmente 

me hllconcedido el honórable señor Herman. 
Hasta donde se puede hablar de feE,cida­

des en esta vida, el pueblo de los Estados 
Unidos es uno' de los más: felices, el 'que tie­
ne mejor "standard" de vida, gra'cj'asa la 
protección 'que s,e presta tlJhÍal' trabajo y al 
esfuerzo colectivo para la ,formación de una 
mejor riqueza. Es la dqueza. esto es el ca' 
püal, lo qu~contribuye mayormentt) a Su­
bir el "standard" de vida de un pueblo. es· 
toes, a darle mayores medios y mayor feli' 
cidad material '" 

El g,eñor Baeza. - Hay diez millonetl de 
cesantes: i esto es admirable! 

El señor Matin (don Roaúl) .-- Sí. Pero 
gracia8 a los grandes' capitales, al gran 
acervo de riiqueza acumulad.a, cada ,cesante 
recibe de 5 a 10 $ USo diarios en Estados 
Unidos, 

La experiencia ha demostrado en for­
ma a,bsoluta, ,como 10 he dicho más de lU1a 
vez en esta ,Cámara, que el catpital es un 
enemigo curioso: ataca rhuyendo. No hay 
nada más nefasto para la economía de un 

país, para la riqueza de tuna naci,ón, para el 
"standard" de vida de un pueblo, por con' 
siguiente, para la felicidad colectiva, que 
perseguir al capital. La eX)perienc~a ,enseña 

que la guerra al capital trae envuelt-a la mi­
seria, la nÚIJa colectiva. 

El sellor Berman. -, Señor Pres;idente, 
estas interrupciones dilatadas e interesan­
tes, están clemostrando ,que estoy tratando 
un. problema serio, y ,que existe en la Hono' 
rabIe Cámara, el deseo decol1siderarlo pro, 
fundamente. A su paso por la Comisiónco­
rresponc1iente. Tendrán ocaBíón los honora' 
bIes colegas ele extenderse en mayores c'Ün­
sideracio112s. 

Este sólo hecho ra justifica mi aporte a 
este problema. 

Continúo, pues, mis übs,ervaciones. 
La Compa.ñ.ía Industrial, 'cOn l'6miHones 

de pesos de capital, declaróha,ber ganado 
en el ejercicio último, casi cinco millones. 
En estos días ha l'eopartído entre sus. accio' 
nistas una acción por cada diez, que se co-
tizan en el mercado a 10'5 pesos cada una. 

La sociedad Lamifún, ConUll ,capital de 
4.600,000 pesos, obtuvo una utilidad supe­

rior a un millón de pesos. 
La Compañía Salitrera Lautaro,con un 

ca'pital de .e 2.000,000' declara una u tili­
dad de ce 5:37.000; Minera Disrputada, con 
25 millones de pesos de capital, 'gana casi 
cinco millones'; lHoli11era San Cristóbal, 
CQn 6 millones ele caipital, obtieRe ullauti' 
lidad de casi 2 millones; Papeles y Carto­
nes, ;;on un capital de 100 millones de pe' 
,sos ganaron más de 20 millones: el Institu­
to Sanitas, con un capital en giro de 4 mi­
llones, declara lma gallan,cÍa de casi 2 mi' 
nones. 

Lo que sucede con la Compañía Sud Ame­
ricana de Vapores merece un capítulo es'pe­
cial, por la g-ravedad que encierran los he· 
chos y su repercusi.ón en la vida ,del NortB 
de nuestro país. 

Desde que estalló la cOlJ,flagra,ción euro­
pea última, esta Compañía. percibe COn S11 

línea a Nueva York, utilidades ,que. ascien­
den a '5 o ,6, millones, de pesos al mes. COmo 
la,s nitveo;; de propiedad de esa Compañía. 
rrne se dedicaban al cwbotaje nacional le 
deja,ban sólo utilidades razonables, después 
de haher .gestionado el alza de las tarifas 
de cabotaje, formó otra sociedad, Hamada 
Marítima ,Chilena, de la que es principa,l 
accionista encargada de la explotació;t de 
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vapores ántiguos, 
-etc.. destinados 
únicamente las 

como el "Aysen", "Perú", 
a If ,costa, reservándose 

llaVes modernas como el 
"Aconcagua", "Copiapó" e "Imperial" pa.­
ra la carrera a Estados Unidos, C011 las 
enormes ganancias ya señoaIadas. Así se ex­
plican los fantásticos dividendos 'que repar­
te r la especulación y juego 'desenfl'enaclo 
que presenciamos a diario con este 'papel, 
que ha pasa,do a ser el título de moda. Con 
un capital de 19 millones de pesos, obtuvo 
€n el último ejercicio 11M utilidad de 12 
millones de peS{)5. 

El señor Lahbé - Permítame una inte­
rrupción, honora:bleDiputado,. 

El señor Bennan. - Con agrado, señor. 
El señor. Lahbé - Deseaba pregl1ntar a 

Su Señoría si tiene los ante,cedentes. de 
{luánto es el ca'pital pagado y cuáles la uti­
Udad del Hipódromo Chile. 

El señor Beirman . .:..- Tengo los datos a la 
mano, honorable Diputarlo, 'pero no yienen 
al caso dentro del proyecto que estoy fun­

damelltanrlo. 
El señor Labbé - Sería íntúesante que 

la Cámara conociera esos datos, 'que tienen 
tOd¡1 atingencia. 

El !señor Berman --En su debida opor­
tunidad, h01101'able Diputado,. 

El señor .L¡a;bbé - Si los tiene a la ma­
no, ¿pOi' qué no tiene la bondad de darlos 
.a COll,H'er Su Seiioría? 

El señor GonzálezMadariaga. - : 1\11' 
qu~ !lO los pie1.: Su Señor:ía ~ 

El señor Labbé - Pero si los tiene a 
la mano el honorable señor Bel'ma.n. 

El seüor Berman. - En un momento 
más satisfaré sus deseos, honorable Dipu­
tado. 

Decía, señor Presidente, que la Compañía 
Sudamericana, con un capital de 19 millo­

nes de pesos, o btuv;) en el último ejercicio 
una utilidad de 12 millonesl de peSOB. 

Estas ganancias siguen subiendo .en el 
~ño en curso, y esta Com.pañia yaan:1llcicl 
por h prensa -que los dividendos alcanzarán 
en el primer semes,tre a 16 pesos. por acción, 
{lon cuárenta pesos de valor nominal. Para 
que .no aparezcan en. fo·rma ta'll, notoria es· 
tas lIlllensas gananCIas, que fa voreccn só­
lo a Un grupo de privilegiados, !Sin pr{)ve-

eho alguno para la colectividad, la Compa­
ñía Sudamericana de Vapores ha recurri­

do en forma abusiva al Imbterfugio de las 
emisiones o crías: en junio de 1940 entregó 
a los accionistas una acción por cada dos, a 
40 peso:" fecha en que estas aCclones se co­
tizaban a 100 pesos; e11 diciembre del mis­
mó año, les regaló una acción completamea-

te gratis por cada' '?uatro. A'hora anuncia 
por la prensa una llueva emisi'ón y ofrece 
entregar una acción de 40 pesos por c'ada 
cuatro acciolles 3.utiguas, que se cOti7,o<111 a 
J90 pesos. Como al mi.,mo tiempo va a re" 
partir en esta feha dividendos de 14 pesos 
por aCClOn, se desprende '(l'ue esta nueva 
ería p"sa a resultar enteramente '~ratis. 
Mientras esto suced€ a'qní en Santiago, la 
z,ona norte elel país se deblne en un alza ca­
da día mayor de las 'subsistencias, por la 

escasez de los fletes. 
El señor Del Canto - Si' me permite Su 

Señoría ... 
Al honorable Diputado le extraña que 

armadores partienlares ganen mucho, dine­
ro en l[1s compañías navÍer&s. Quiero ad-
vertir a Su Señoría que los armadores que 

servían las líneas ele1 Sur conncían su tra­
bajo y sahían atenderlo, aunque no sé si 
ganarían mucho o no, ganarían. 

Sin embargo, la Empresa de los Ferroca­
rriles, en este negocio, han perdido 12 mi­
llones de pesos. Esto aunque ha hecho un 
mal servicio y no hace ningún transporte, 
~ra que las papas y demás productos están 
estancados, 

El señor Guerra - Bso ha. o e urri d-o, por 
la maja organización del servicio,. 

El seiíor Berman - Será 'quizás porque 
siempre el Estado toma a Su cargo los ma­
los negocios. 

Otras c-ompaiíias cuyas actiyidades tienen 
relación dire~ta con la nlimentación del 
pueblo o COn la vida, comercial o industrial 
de la nación, han logrado también ipingües 
utilidades sin preocnparse, a pesar de ello, 
de bajar el precio de sus productos. La Re­

finería de Azúcar de Viña, por ejemplo" con 
un capital de 110 millones de pesos, O'btuvo 
una' utilic1ad de 23 millones y ha o'bsequíado 
a sus aceionistas una 'acción de la -Compa­
ñía ~luelles Vergara, que se cotizan a 50 
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pesos. La Compañía de Petróleos "Copee", 
COn ullcapital de 24 millones, de pesos ga­
nóel 'año último 7 millones y medio. 

El señor La.bbé - ¿En el negocio de las 
diviS<ls? 

E,l señor Berman - La Sociedad Gana· 
dera Cisnes, con Un capital de 2 millones, 

. obtuvo utilidades superiores a un miUón de 
pesos,. 

Otra ·empresa, que ,podríamos considerar 
de utilidad pública, como 10 es la deCemen· 
t()< Melón, adultera sus balances para elScon­
del' las utilidades y obtener as.í el alza del 
producto que elabora. 

El señor Labbé. -¿Sabe Su Señoría 
cuánto ha ganado el Comis,ariato de Subsis· 
tencias por su intervención en el negocio 
del cemento-? j Dé datos roáIS completos! 

El señor Berman. - En una sesión pró' 
xima puedo traer el dato; nO sabía que Su 
Señoría me lo l1reguntaría. 

Con un ca-pital de 7,2 millones de pesos 
decl,Tl'ó haber ganado sólo 3.400.000 pesos. 
Pero si -estudiamos y comparamos sus últi.· 
mos babnces, nos ellcontraremolS con opera' 
CiOl1JeB o tras-pasos \q ne no resisten el menor 
all1álisis, y que confirman esta aseveración: 
en 1938, la partida "Varios- Deudores" ano­
ta $ 7.8m.OOO ;e11 1940 figl1ra esta misma 
partida con $ 14.218.000. E'll 1938, Cajas y 
Bancos figura COn 1.9pS.OüO; en 1940, su· 
ben esta 'partida a $ H.OOo..OOO. En 1938 pI 
activo realizable y el -pasivo arrojaron un 
saldo favorab.le de 39 millones depetSOfi; en 
1940, esta cifra subió a 71 mill O:l eS', o sea, 

prescntó un mayor activo realizable cance­
lado, de $ 32.250.00'0 en compaTación al afio 
] 938. Figura, también, la revalorización de 

losestablecimi,entos, con $ 30.709.000, no 
obstant.e 'que en las Partidas anteriores del 
mismo balance aparecían fondos, de castig{) 
para el activo inmoviliz-ado, de $ 19.700.000 
fondos de renovación de ma'quinarias, po; 
17 míllones, y fondos, :para la población 
obrera, de 10 millones de pesos. 

Con esta clase de balan0es, se autorizó a 
El Melón el alza del cemento y además la 
Cor1poración de Fomento ~cordó Iprestarle 
10 millones dc pesos. 

El señoT Loyola. - ¿Lo ha,ce CDmo un 
cargo, a la Corporación, Su Señoría? 

El señor Berman.-- Doy Una informaci,ón 

a la Honorable Cámara, honorable Dipu­
tad-o. 

El s-eñor Loyola. - Porque yo le podría 
dar todos los antecedentes,. 

El se,ño'r Berman. - De las: observaciones 
globales ¡que he ~ormulado se desprel:d~ 
-que si c{)'llsideramos las utilidades no dlSl­

mula;das por las sociedades anónimas, han 
Ü'btenido algunas casi el 100 por dento de 
utilidad auna,l, otras el 75 'por. ciento y muo 
chas un 25 por ciento . .A mi juicio las utili­
,dades de las so,ciedades anónimas exceden 
en más de 200. millones de pesos, a los bene­

ficios. que s.ería juicioso tolerarles. 
No dispongo de antecedentes s-obre las 

utilidades ,que obtienen las a.gellci.as. de so· 
ciedades anónimas extranjeras, por1que uo­
tienen la obhgacióll legal de puhlicar sus 
balances efecti-v'Üs en lluestro pa:s. Smsca­
pitales en giro superan en un 20 -por ciento 
a lo~ capitales nacionales. Y es de suponer 
ql1e por lo menos, obtengan utilidades equi· 
valen tes. 

La Honorable 'Cámara debe resolver en 
concienci,a y -Col.11{)1,'oder, si es justo o nó 
fijar un -cupo forzoso a las excesi,,~asgal1an· 
cías, a la exagerada plus valía 'que obtienen 
las s-ocledades anÓnilJ.13S, dis'poniendo que· 
una pal'te'Se destine a mejorar el standard 
de vida de los obreros. Si la, Hon-ora:ble Cá­
mara estima JUlClOSO limitar a Un 8 por 
ciento la utilidad de una ,sociedad Anóni· 
ma, propongo que se destine el saldo a la 
construcción de confortables casas para 
obreros, como eontrihución eficaz y positi­
va al mejoramiento de nuestra cifra demo­
gráfica. Estas propiedades deberán ser en­
tregadas ~ los imponentes de la ley 4,054 
a U;} interés del 2 pOi' ciento y a una amor· 
tización, tpmbién del 2 por ciento, ·.con la 
sola garantía de la propiedad. 

En mérito de las consideraciones expues­
tas, vengo en proponer a la Honorable Cá­
mara, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Al'tÍ<ml0 1.0 Las sociedades anónimas 
nacional.es {j, extranjeras, "ean hancaria.s, 
~omerciales, 19rarias, industria,les, mineras 
o de cualquiera otra índole, Ique obt.engan 
utilidades Isuperiores al 8 por ciento anual, 
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quedarán sujetas a los' siguientes graváme­

nes: 
50 por ciento lSobre la ganancia {rue ex,ce­

da del 8 por ci,ento hasta el 10 '}}orciento' 

del capital; 
75:_por 'cieuto sobre la ,ganancia que exce­

da del 10 por ciento hasta el 15 'Por ciento 

del capital; y 

90 por ciento sobre la 'ganancia que exce­

da de:l 15 'por ciento del capital. 

Art. 2.0. Para determinar estas utilidades 

se tomará como base el capital declarado 

por la sociedad anónima al 1.0 de enero de 

1941. 
Art. 3:0 La Superintendencia de Socieda­

des Anónimas, Superintendencia de Banc03 

y la Dirección General de Im:puestos 1nter­

aos, determinará anualmente el capital de 

ca da empresa. 
Para esta determinadón no se tomará en 

cuenta el aumento de capita,l par reavalúos 

de lo:,> bien,es y valores 'que c.amponen las 

sociedades. 
Este mismo proce,dimiento se adoptará 

para las sucuJ's'ales de entidades extranje­

ras. 
Art. 4.0 L;~ supervigüanci.a, )' 'control 'pa­

ra 10$ efectos de lo dipuesto en el aTtÍculo 

I.n de esta ley s,e ejercerán por laG SuperÍlr 

tendencias de Bancos. y Socieda;ues Anóni­

mas, y la rere'pci611 -del im:puesto correlS,po;n­

derá a la' Tesorería General de la Repú­

blica. 
Art. 5.0 La Tesorería General de la Re­

pública pondrá a disposición de la Caja de 

la Habitación Po'pularel producto, ínte.gro 

de lo recaudadD' en virtud de esta ley. 

Art. 6.0 1Ja Caja de la Habitacióh ,popu­

lar destinará estas sumas a la -construcción 

de pro:picc1ade,s. para los imponentéfs de la 

ley 4:,Ü54. 
Art. 7.0 Los imponentes de la lev 4: ü54 

podrán a,d,quirir ,estals propied'ades "'pa,~an­
do- un servicio de un 2 por dento de interés 

y Un 2: por ciento de amortización. 

Para responder a la deuda, el imponente 

c~mprador con,stituiráprimera hipoteca 

sobre el bien raíz. no 'Pudiendo ésta sufrir 

Un nnev,o gravamen. 

Art. 8.0 Queda pl'oIhíbido al propietario, 

hasta !'Su total 'cancelaición, celebrar acto ju-

rÍdico alguno 'que entra<be el libre uso y 

goce de la :pl'opiedad. 
Art. 9.0 El Presidente de la República, 

dentro de treinta días de :promulgada la 

presente ley; dictará un Reglamento Espe­

cial que asegure su fiel cumplimiento . 

Art. 10. Bsta ley regirá desde la fecha de 

su publicación e11 el "Diario Oficial". 

HonoraibJe lC'ámara: . agradezco al Comité 

radical Ique ha tenido a bien fa.cili tarme 

'parte de su tiempo para exponer los funda­

meúto1:l de este proyecto de ley y agradezco 

también a la Honorable Cámara haber acor­

dado prorrogar la hora hasta la completa 

eX'Poslción 'de rnis observaciones. 

1ja in tenci6n de este proyecto consiste en 

estaiblecerel monto efectivo de las utilida" 

des que obtienen las Sociedades Al1,ónimas 

y sU repercusión en el cambio y ,en la cares-

tía creciente ¡fe la vida. 
A tnayor utilidad cones.ponde una mayor 

alza del precio el" las subsirstencias y una 

reducción del valor adquisitivo ,de los sala­

rios fijol'i. Los trrcbajadores, sean émplea" 

dos n obreros, agitan entonces plie,gos de 

peücionespara obtener el alza de sus sala­

rías. Si llegan a lograrlo por el reposado 

trí'lmite legal o por la 'huelga, las Socieda­

de.~ Anónim:J.'l alzan inmediatamente el va-

lor de sus servicios o de sus productos, de­

jando a los asalari,ados en la,s mismas con­

diciones de antes, y el ciclo vuelve a comen­

zar. 
y ello se debe a que las So,ciedades Anó­

nimas n.o cumplen las alzas. de salarios a 

costa de sus utilidades ,que niegan o c1isi­

mulm1 paTa estos efectos, sino que aumen" 

tan 106 sueldos o pagan nuevos tributos, 

siempre a eosta c1elconsumid{)I'. 

No pretendo formular cargos acerca de la 

legalidad o ilegalidad de la forma cómo se 

llevan los bal.ances de las sociedades anó" 

nimas. ISegur.amente la ley actual permite 

o btener esas utilidades y dispensarlas en 

nuevas emisiones {) disimular el capital en 

distintas partidas. Pero estimo· que este 

nuevo Congreso está en la obligación de re" 

visar la legislación vigente y poner ún cu­

po a estas sociedades, idea que,a mi jui­

cio, debe compartir todo el pueblo. 

-Aplausos. en la Sala. 
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El señor Rosende (Presidente). - ¿De­
se¡1 Su Señoría que e~te proyecto sea incluí­
do en la 'Cuenta de la presente sesión? 

El señor Berman,- Sí, señor Presidente. 
El señor Rosende (Presidente). - Solici­

to el asentimiento de la HonQrable Cámara 
para ülCorporar a la :Cuenta de 'la presente 
sesión, el proyecto a que se ha referido el 
honorable señor Berman.' 

.Acordado. 
El señor Labbé. - ¿ y mi pregunta sobre 

las utilidades del Hipódromo·? i Hay cosas 
'.que no deben eS<l'larecerse ... ! 

El señor Berman. - El Club Hípico no 
ha d1do balance de utilidades en el cuadro 
que tengo a la vista. 

El señor Guerra.- Tampoco lo ha dado 
la sociedad "Ross y Cía." que se ganó 12 
mill-cínes de pesos siIl tener ~.apital. 

El señor )Concha.- Los que nO han ren­
dido cuenta de sus utilidades son los sindi­
ca tos, donde se les ro ba el dinero a los 
obreros. 

18.- EXPORTACION DE PAPAS. -PE­
TICION DE IOFICIO 

El señor Rosende (Presidente).- Corres­
ponde el turno al ümlité ¡Conservador. Tie­
ne la palabra el honorable señor Cerda. 

El señor Cerda. - Ultima mente el Go­
bierno, por intermedio del Comisariato y de 
la Junta de Exportación, ha a utorÍzado la 
exportación de U111 partida de papas por 
valor de un millón cien mil pei'W's. 

Esto nada tendría de particular si exis­
tiera un exces{) de prodncción de papas y su 
precio fuera bajo y estuviera al alcance de 
todos los consumidores, sO bre todo de las cla­
ses modestas, ya que hasta hace poco tiem­
po este artículo de primera necesidad cons­
tituía la base de la alimentación po'pular por 
ser el más barato. Pero, realmente, nD me 
explico las razones que ha tenido el Go' 
bierno para permitir la exportación de este 
artículo cuando su precio es elevado. 

Por .otra parte, sabemos, señor Presiden-
. te, que tanto ·en ,Santiago como en el cen­
tro del país, la papa se vende, al por me­
nor, a 80 o 90 centavos el kilo. Si este pre­
cio fuera de 30 o 40 centavo'S y hubiera un 
excedente de producción de este artículo de 

consumo, estaría de acuerdo en que el Go­
bierno hubier.a tratado de exportar eSe exce­
dente de producción para enriquecer al 
país; pero en las circunstancias actuales, me 
parece que esto no debiera haber ocurrido. 
,M~s aún, refiriéndome a este mismo ar­

tículo; sé )que en el sur del páís se está pu­
driendo en las estaciones y puertos, por fal­
ta de ·flete. Creo que si el Gobierno se hu­
biera preocupado verdaderamente del pro­
blema, habría podido traer ese excedente 
para nivelar el alto precio que tiene la pa' 
pa .aquí y en el norte, es aún, mucho mayor. 
Si no hay fletes ferroviarios, hay fletes ma­
rítimos,y si no hay fletes marítimos parti­
culares, hay transp.ortes de la Armada qUil, 
en caso de necesidad, podrían ocuparse en 
descongestionar de este artículo aquellas 
regiones del sur donde, como digo, se está 
pudriendo. 

Por estas razones, señor Presidente, deseo 
que se oficie, en mi nombre, al senor Minis­
tro de ~4Jgricultura, para que se sirva con­
testar, si, a juicio del señor Ministro', ha 
habido excedel1te en la producción de pa­
pas, para que se haya permitido la expor­
tación de este artículo. 

El señor Guerra. - Que se envíe a nom­
bre de la Cámara ese oficio, señor Pl'e"i­
dente. 

El señor Cerda. - y además, si tiene h 
estadística, los antecedentes cDrrespondien­
tes, que se sirva enviar a esta Honorable 
Cámara los referentes a la última cosecha, 
con la opinión del señor Ministro' sobre la 
cantidad de este artículo que es necesario 
para el con;;umo normal del país. 

El señor Guerra.- Anombre de la Cáúla­
ra. 

Ei señor Atienza. - Que se oficie a nom­
bre de la !Cámara, señDr Presidente, 

El señor Rosende (Presidente). - ¡Si le 
parece a la Sala. el oficio se enviará ·a nom­
bre de 11 HOlwrable Cámara. 

Acordado. 

19.- PROLONGAJCION HASTA CHIN­
COLlCO DEL FERROCARRIL A PE­
TORCA. 

El· ~.eñor Cerda. - Pasando a otra mate­
ria, ,Honora ble Cámara, deseo expre<;ar que 
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es Ulía aspiración general de la población de 
Chincolco, del Departamento de Petorca, la 
prolongación del Ferrocarril que llega hasta 
Petorca. La prolongación de la vía férrea 
hasta Chincolco, donde la propiedad está 
sumamel~te subdividida, significaría una 
obra dé sólo 13 kilómetros de longitud. 

En Chincolco hay 480 pequeñas propie­
dades,algunas de ellas de una o dos hec­
táreas, cuyos dueños, seflDr Presidente, tie­
nen que pagar altos fletes para 'poder trans­
portar sus productos, pues están recargad;)s 
debido' a que este ramal pertenece a la red 
norte y, como tal, sus fletes tienen un 20 
por ciento de recargo sobre los de la zona 
central. 

.Nllá se extrae kaolín, carbonato, antimo­
nio y otros productos minerales que nece­
sita la industria; pero cuyos co·stos se re­
cargan enormemente, debido a los altos fle­
tes. 

La solicitud a que me he referido esá jus­
tifie"da en una exposición de motivos pre­
sentada por unComi té ele Vecinos de aq ue­
Ua región. Para no cansar a la Honorable 
Cámara, con la lectura de ella, que es larga, 
solicitaría que se insertara en el' Boletín de 
Sesio~les y en la versión o.ficial de la pren­
sa. 

El señor Bernales (Vicepresidente). -
Solicito el asentimiento de la Cámara para 
obrar en la forma que ha indicado ,el hono­
rable Diputado. 

A-:::ordado. 
-El dOC1l.mento que se acordó inserta!' es 

del tenor siguiente: 

EXPOSICION DE M\OTIVOS SOBRE LA 
PROLON'GACION FERROCARRIL PE,­

TORCA A CHlNíCo.LCO 

Desde hace años es una aspiración y más 
que esto una necesidad para los pobladores 
de Ghincolco, la prolongación de la línea 
férrea de Petorca a Chincolco, el que se 
encuentra detenido en su progreso por in:­
suficien cia de medios de locomoción y transr 

porte. 
Se han hecho estudios de este ferroca­

rril, existiendo dos que datan del año 1904 
más o menos, 

La comuna de Petorca es extensa, limi­
tando con Sa.lamanca, Cabildo e Illape!. 

Su población es de siete mil quinientos 
habitantes (7,500), de esta población co­
rresponden tres' mil trescientos (3,3:OiO) la 
Chincolco o sea un (44%) euarenta y cuatro 
por ciento de la poblaci6n total de la có­
muna, el resto se descompone entre los pue­
blos y villas de Petorca, Hierro Viejo, Ar­
tificio, Peelegua, ,Palquico v Las Palmas. 

Chincolco, dista de la estación de Petor­
eo trece kilómetros, debiendo hacer este 
recorrido para el transporte ele :Sus produc­
tos y mercaderías en camiones u otros me­
dios de acción. 

'La zona comprendida por Chincolco es 
la. más importante en agricultura y mine-
ría. • 

AgTicultura 

Chincolco y alrededores cuentan con eua­
trocientas ochenta propiedades agrícolas, 
las cuales tienen un valOr de avalúo de ca­
torce millones ochocientos veintitrés mil se­
tecientos cuarenta pesos ochenta eel1ta vos 
($ 14.823.74(1.8:0). 

La extensión regada es de tres mil cien­
to cincuenta hectáreas (8,1510), quedando 
sin explotación la parte no regada que es 
rica en espino, talhuén y quillay, para ex­
plotación' de leña y carbón, lo que sola­
mente podría hacerse con medios fáciles de 
transporte, que en este caso' sería el ferro­
carril. 

Ganadería 

La población ganadera es importante, 
descomponiéndose en la siguiente forma: 

Vacunos ..... ' ". 
Ovejunos ... , .. ". . ... 
Cabríos.. . ..... . 
Caballares y mulares. . . . 

Población Vitivinícola 

6,400 
4,600 
6,700 
1,SQ¡O 

Este rubro no .tiene gran importancia en 
la zona. Su producción es de treinta mil 
litros de vino y veinticinco mil litros de 
chicha que Se consume en la región. 

I 
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Minería 

La riqueza minera de esta zona es de 
tal importancia que su volumen de tone­
ladas extraídas justificarían por sí' so1)as 
la presente petición. 

'Las actuales pertenencia,s mineras son 
las siguientes: 

Cobre: cuarenta' pertenencias can ciento 
sesenta hecÚreas. Oro: veinte pertenencias' 
con ochenta hectáreas. Kaolín: veinticinco 
pertenencias, ,can doscientas cincuenta hec­
táreas. Yeso: dieciocho pertenencias con 
trescientas hectáreas. Carbonato: diez per­
ténencias COn ciento cincuenta hectáreas. 
Cachivarita: cinco pertenencias con c~n­
cuenta hectáreas,. Antimonio: una pertenen­
cia, con cinco hectáreas. 

En la actualidad se encuentran en tra­
bajo casi en su totalidad las minas de ye' 
so, kaolín, cachivarita y antimonio; los mio, 
nerales de cobre, dada la situación. gene­
ral del mercado y las leyes que en reali­
dad son bajas en ]a zona, no pueden ex' 
plotarse sino en forma limitada. 

Yeso 

Este producto es empleado en la fabrica­
ción de cemento, proveyéndose' en Su tota­
lidad la Fábrica de Cemento El :Melón, en 
esta zona. 

'riene también aplicación en las construc­
ciones, no ya en estado natural sino que 
calcinado. Su uso se está extendiendo tantQ 
dado a la falta de cemento, como a los bue­
nos resultados, que es un mercado seguro 
el que tiene en el sur en la parte afectada 
por el terremoto. 

Tam,bién ,ha resultado notablemente bue­
no como abono para las viñas, lo que pue­
de comprobarse con el interés que se tiene 
en adquirirlo can este objeto. 

Kaolín 

Su empleo en industrias tan vitales e 
importantes como la loza, el p~pel, los, la­
drillos refractarios y otros. 

La Fábrica de Loza de Penco, Cerámica 
Carrascal, Papeles y Cartones e Indac, no 
ohstante los recorridos enormes y lós fle· 
tes elevadísimos ~ue deben pagar, se pro-

veen en esta regiDn, pues está demostra­
do que las calidades de los materiales son 
insu pera bIes. 

Argentina misma en más de una oportu­
nidad baquerido llevar de estos lados este 
elemento indispensable para Su indus,tria, 
seguramente al tener una intervención, fun­
cionarios gubernamentales llegaran a con­
seguir firmar acuerdos y hacer ventas en 
gran escala de este material. , 

Carbonato 

Su empleo es en fundiciones,' en fabri- ' 
cación de ladrillos, reconstr.ucción del 
mármol y como abono al calcinarlo. 

Cachivarita 

Su uso es pinturas y otras industrias. 

Talco 

'l'iene diversas aplicaciones industriales 
que su explotación se hace comercial y ne­
cesarIa. 

Antimonio 

I 

Estc producto recién se está explotando. 
Su aplicación en los fósforos, metal blanco, 
pintura anticorrosiva y otros'. 

La importancia de este material es enor' 
me, ya ,que no sólo Chile sino que todos 
los países de. Sud y Norteamérica de/ben 
proveerse de él en la lejana China o Bél­
gica, quc no puede en la actualidad man­
tener un comercio normal con nustro con­
tinente. 

Ila Pábrica de Fósforos comprendiendo 
la importancia que tiene, ha dado los ca­
pitales necesarios para sn explotlacióll y, 
fundición. 

Para todos estos pmductos mineros -que 
se encuentran en esta región y que día a 
día van distanciándose más de los centros 
ferroviarios es de una importancia Suma la 
p:rolongacióndel ferrocarril, ya q,ue los 
transportes actuales encarecen en forma 
tal los costos ql.le casi no es posible su ex­
portación. 

IJoS yesos, los carbonatos. para ,cal de 
abono, los kaolines para ladriUos no re-
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sistel1 los fletes actuales, dado su valor eo­
inercial. 

Los yesos para Cemento Melón, por 
ejemplo, tienen uu valor puesto en esta­
ción Petorca de $ 55,.'0<0' la tonelada, traí­
dos desde Chincolco en camione,s cuesta su 
flete $ 18.00, no dejando casi margen de 
utilidad ni haciendo posible la explotación 
por este motivo. As.í como esto pasa con 
todo, el guano para abono, la leña, el car­
bón, etc., los que pueden explotarse en gran 
escala pero que al no tenerUri mercado de 
precios altos no se ,hace posible. 

Al prolongarse la línea férrea tendrían 
una reducción tan cOl,lsiderable en lo,s fle­
tes, todos estos productos de poco valor, 
que se haría comercial explotarlos, lo que 
significaría el aumento de trabajo, de ri­
que¡;;a en la zona, sin producir encareci­
miento 'en todas esta.s materias, que a la 
postre resulta encarecimiento general en 
muchos productos. 

Cualquiera de estos minerales que hoy 
pagan $ 18 . .00 por el transporte de Chin­
colco a Petorca, can ferrocarril pagarían 
únicamente $ Z.50. más de lo que actual­
mente pagan desde la estación de Petar ea. 

Los productos agrícolas soportan fletes 
altos porque su vlalor es subido, pero en 
eambio esto debe soportarlo el pueblo ya 
que el comer,eio carga al cOllsumidOl' todas 
estas cosas. 

Al pI'olongHl" el ferrocarril, sería incal­
culable el aumentó de la producción de la 
agricultura y de la minería. ¡La primera en 
carbones. y leña~ explotaría cantidades 
enormes; la segunda COn sus yesos, kaoli­
nes, carbonatos, ete., fácilmente podría au­
mentar de nueve a diez mil toneladas que 
explota, al doJJle, pues los mercados S011 

suficientes y puede colocarse la produc­
ción. 

Podríamos añadir, por últimO, que an11 
regiones que están servidas por otros fe­
rrocarriles, pero que se encuentran suma­
mente distantes de las estaciones ferrovia­
rias, utilizarían el de Chincolco. 

Esto oeurrirÍa con las haciendas de 
Tranquílla, Cuncumen y otras ,que se en­
cuentran al interior del valle de Choapa 
{,&la:manca) las que quedan a distancia 

enorme; igual ocurriría a minas como los 
Peladeros y así muchas otras que Se nos 
escapan. 

Por último el progreso que significarfa 
para ,la región sería un progreso general 
para el país, ya que un riel tendiáo a más 
de los actuales es un signo de riqueza, de 
progreso y florecimiento de la N ación en­
tera ". 

20.-"CONSTRUCCION DE UN NUEVO 
HOS:Pl1TAL EN LOS ANDES. - PE­
TICIONDE OFICIO. 

El señor Cerda. -Quiero referirme, aho­
T"a, a la necesidad imprescindible de tener 
un nuevo hospii~al en la ciudad de Los 
Andes, contemplado en el programa general 
de edificaciones hospitalarias, a un costo 
de un millón ochocientos mil pesos. 

Cuando era' Ministf.o de Salubridad el 
actual Senador, honorable señor Cruz Co­
ke, se consultó en el presupuesto la suma 
de quinientos mil pesos para iniciar ¡esta 
obra; pero, desgraciadamente, en el año 
en que fué consultada, no se invirtió dicha 
cantidad, por lo que pasó a fondoS' genera­
les, y basta la fecha estamos esperando que 
se comience la <;onstrucción. 

He hablado con S. E. el Presidente de 
la ,República, quien se manifestó bastante 
interesado en la realización de esta obra, 
Igualmente, 10 he hecho con el señor Mi­
nistro de Salubridad, quien me prometió 
ordenar la ,construcción de este hospital 
dentro de breve ticm.po; pero, como esta 
promesa no se 1m cmup.lido, solicito que se 
oficie al señOr Ministro de Salubrid'aa pi­
diéndole, en noinbre de los habitantes de 
Los Andes, qee se sirva, cuanto antes, or­
denar se comience la construcción de es,te 
hospital, que es un anhelo y una llecesidad 
de .toda la región. 

El señor' BernaJes (Vicepresidente). 
Se oficiará, a nombre ele Su Señoría. 

El señor Pizarro. - Deseo solicitar, se­
ñor Presidente, que se agregue mi nombre 
a la petición tan jnsta que ha hecho el ho­
norable Diputado. 

El señor .Berna,las (Vicepresidente). -

\ \ 
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Solicito el asentimiento de la Sala para Se envia,rá ,el 0!6cio' a nombre de Su Seño­
proceder en la forma ,que indica el honora- rIa. 
ble D~putado. El señorPizarro. - Así como en el caso 

A.cordado. de la ideaallter1or, voy a solicitar que se 
agregue mi nombre a la petición ,del hOllora­

21.~OONSTRUOO:ION DE UN TUN,EL OA.­
MINERO EN LA 'OUESTACHAOA­
BUCO. - p'E'TrCION DE OFIC;IO. 

El señor Oerda. - Los departamentos de 
San Felipe y Los Andes, s,e .haEaa1! sumamente 
afectados por el esta.do lamentahle en 'que 

debido a las lluyias de üwi.erno, se ,encuen­
tra id camino por la Cuesta ,de Ohaca·bu­
co. 

En los último'Sdías de lluvia, los barriza­
les .que se han formado en Ia tuesta, han 
sido tan grandes, que hall impedido el pafiO 
de b'dD elase f1e vc·hícnlos, pal'uli¿[mclose 
el tránsito por este c'amillo. . 

Desde hace tiempo se vienecol1siderando 
JaconstrucciÓllc1 e un túnel e11 la Cuesta, 
que soluciollaría definitivamente el proble­
ma. 

Como los estndios pertinentes, hechos en la 
pasacla Administr[tci.ól~, Son muy completos, 
me permito indica\r al seño'l' MirJirstro de 
Fomento, ,que tirne tanto interés en el de­
sarrollo de la via,biliclad enChile, la COll­

veniencia de llevar 'a cabo prontamente la 
construcción de túnel en esta ·Cuesta. 

H2y que tomarenconsid'eración gouee! 
camino entre Lo.s Andes y Santi!ago, sirve 
el t·ránsito internacional, pues por él lle­
gan al país mU('Ihosl de los turistas ¡que vie-­
nen de la República hermana. 

La construcción de este túnel 'en la Cues­
ta debe rhacers,e 110 sólo por las ventadas 
que repI'e~senta para los habitantes de l·a zo­
na, sino, también, pam dar Una megor im­
presión a los turistas 'extranjeros Ique, en 
Ja ép(}ca de veralnü,en veroadernslcarava­
nas, se did,gen IV rSantia·go y ,otras eiudl'!.­
des del centro, y sur del ·paÍS'. 

Por lo tanto, señor Presidente, ;pido íque 
se {)fície, tamhién a mi nombre, al señor 
Millistro de Fomento" prura que ten.ga a bien 
.estudiar definitivamente este prob'lema, a 
fin -de dude una, pronta so;lucj,ón. 

El :señor iBern. (Vicepresidente). ;-

ble Diputado. 
El señor Bernales (Vicepresidf'nte). ¡­

Quedará ,a'gre:gado, :honoralble Diputado. 

-,' 

22. PUENTE SO'BRE E,L· RI'O 'OAOHA-
POAL. - PE'Tl)CION DE ·OrFIOIO. 

El señor Correa Larraín. - Pido la pala­
bra. 

El ·sieño!' Bernales (Vicepl'esidellte). -
Tiene la palabra, Su SeÍforÍa,. 

El señor 'C~rrea Larraín. - Voy a refe­
rirme aUn problema gra\'e ¡que afecta· prin­
cipalmente a los. departamentos de San Vi­
cente y Cachapoal, y, en ,general, a todo el 
ramal de Pe]equéna Las Cabras . 

. LalS zonas di' Alma11'12 y Yid!.idegua, han 
ac1.quirido mayor importancia con el (lesa­
rI'oIlo de la indm;tria arrocera en el pais., 
La :producción de este articulo, ¡que antes 
se importa.ha, no solamente alcanza para sa­
tis·facer nuestras ne.cesidades, sino que aÍln 
dej,a excedentes para la exporíac1ón, cons­
tituyendo() una .fuente de re,cursos 'para ,eL 
Erario. 

Pa,r'J, .11ev:a1' 10iS 'productos ié\sesde Alma­
hue o Pichide'gua a la estación de ferroca­
rril más :próxÍma, 'que ,es ·eodao, de,ben atra­
vesar el río C[) chapoill, por un pnente qne 
hoy dí'a se mantiene por un verdadero pro,­
digio de e1quilibrio. 

En años pasados, un tramo de elSe puen­
te fué arrastrado par una avenida v fué 
slJIbstituído por uno colgante, Hay (que' tener 
nerviDs de acero y mucha nec'esidad p.ara­
decidirse 'a atravesar eSe tramo colgante. 
Las carretas (1 camiollEs, deben Jes"al'gar 
J.-a mitad de 8'1 carga antes de cruzar ¡.;J puen­
te y volver luego 'por 1.a otra mitad. 

Todo esto encarece los fletes y retarda­
el despacho de los prüductos. 

Pues bien, el 2 de o'ctubre del año 1937, 
se entregaron las propuestas de construc­
ci6n pan -'1 ¡mente def;~li!;Y:) eun material 
de concreto armad<l' por la suma de, 
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1.886,6'94 pesos. La propues,ta fué obteIlÍ­
da 'Por el señor Eugenio AlmaI'za y -el ,plazo, 

, qne se le dió 'para 'entregar di'chos trabados 
fué hasta el 2~2 ,de diciembre del año 1939. 

Poste'riormen te, s'e amplió diclho plazo 
hasta el 30 de abril del ¡presente -año, pa­
ra las o,bras, definitivas de concreto y, para 
las obralS eomplementarias, es decir, terra­
plenes, hasta julio en curso. El Puente se 
encuentra aún inconéluso y, así como van 
la'3 c{)sas, quedará indefinidamente en ese 
estado: 

Ha habido una serie de aumentos 110 jus­
tificadot, desde que 'Se entl'eg,ó, la propuesta 
primitiva' hasta hoy. Esos aumentos, según 
dato;.; que he tonu~do de la Dirección de 
Obras Pú'blica 5, son cuatro: 

Primero, uno de 227,,250 pes.os; luego uno 
de 2--t200 pesos; cn seguida otro de -10,226 
pesor" y, por último, uno de 79,686 pesos. 
Esto ha recargado la obra en cerca de 400 
y tantos mil pesos, y yo des'eü sabel',cná 
les iban sido los motivos para hacer estos 
aumentos al contratista de la .obra, .. pues, 
en la Dirección G~lleral de Obras Públicas 
sólopuc1ieron decirme -que el aumento de 
24,OOÜ pesos corres'IlOudía a diferencia de 
precio del cemento. I;08 otros, no' sé a ::.¡ué se 
han debido. . 

Si cÚllsideraTnos, que el señor Eugenio Al­
marza ta,rnbién tiene a su cargo la construc­
-ción del puente de A1hué, que comunicarú 
Las Ca,bras con ].a zona de Melipil1a. 

Creo 'que es, muy justo -que conozcamos 
cuáles han sido las causas 'qne han motivado 
estos aumentos, y las razones por la,,; que se 
haa.:¡.rpliado el plazo para la ent~ega de 
esta oibra, Iqué me;didas se han tomado. pa­
ra sub~-anar estas dem<H'as, en consecucncia, y 
vií3tos esto.s antecedentes, Vido -que se di­
rijao.ficio, en mi nombre, al señor Ministro 
de Fomento, para 'que mande lo.s anteceden­
tes reSipectivos. 

El señor Ocampo. - Debía haber solici­
tado, también, la pronta entrega de la o-bra. 

El señor Labbé. - En la peüción de an­
tecedentelS se involucra esa idea yel infor­
me del 'señor Ministro,segurumente dará 
las razones 'que ha habido para la po.ster­
gación y el 'plazo. definjtivo de entrega. 

El sleñor Bernales (Vicepresidente). -

Se enviará el o.ficio en la fo.rma solicitada 
por Su Señoría. 

23. - ASIMILAOION DE LOS PROOURA­
DORES DEL NUMERO DE LOIS TRI­
BUNALES DE'L PAlS AL REGI­
MEN DE PREVISION'DE LA CAJA 
NACIONAL DE EMPLEADOSPUBLI­
OOiS y PERIODISTAS. - ENMIENDA 
DE UN ERROR DE CITA EN LA LEY 
RE,S:PEOTIV A. 

El señor Bernales (Vicepresidente). -
Tiene la palabra el ho.norable señor Lab­
bé. 

El,eñor L:lbbé. - Los distintos sedo.res 
de la HOllOl'able Cámara están Cil' aCUf;rd:) 
eUíjue se enmiende un eÚ'or de cita, en que 
se illl3urrió eH la ley llúmer06,884, publi­
cada en el "Dicu'io Oficial" del 30' de abril 
al' 1941, que se refiere a la asimilación de 
los Procuradores del l\'úmel'o de los .Tribu­
nales de~ pa:s, al régimen deprevisilill de 
la, Ca;ja ~uei()nal ele. Empleado!.'> Públicos 
y Periodistw.;. 

ElSta ley, que fué de~spachada "a,s,i por 
unanimidad en el Parlamento y qne per­
mite a estos fUllcionarios del Poder Judi­
eial acogerse a un régimen de previsión, no 
ha 'po.dido surtir efectos todavía, por .h.a­
berse incurrido, en el artículo 5.0, en un 
simph error de cita del año. 

Como saben los señores Diputados, el pro.­
ceso de la jubilación tiene como base la 
fecha de creación de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos, o sea, el 14 de julio 
de 1925, pues, desde ese año la lOaja paga 
las jubi.laciones, siendo éstas de cargo del Fis-
co conanterioriclatla 1925. . 

Sucede que en elaríículry 5.0 de la ley 
se co.10có "1935". Por eso, para q elil el me· 
canisl110 de la nueva -ley pueda marc'har, se 
hace necesario subsanar este error, cambian­
do "1935" por 1925. 

El señor Guerra. - Muy bien. 
El señor Labbé.- El ex Presidente de 

f'sta Cámara, señor Amuná~egui, presentó 
una moción que diee: 

" Artículo único. - Reemplázase por 
"1925" el "1935" que figura al final del 
primer inciso del artíeulo 5.0 de la ley nú-
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mero 6,884, promulgada en el "Diario Ofi­
dal" de fe·cha 30 del mes de abril próximo 
l)asado". 

,Como se trata de una cosa tan simple y 
tan a la vista, rogaría al señor Presidente 
que solicitara el asentimiento de la Sala, 
a fin de eximir del trámite de Comisión la 
moción "presentada por el señor Amunáte­
gui y aprobarla de inmediato, para que pa­
se en seguida al Honorable Senado. 

El señor Bernales (Vicepresidente). -" 
Solicito el asentimiento unánime de la Sa­
la para eximir del trámite de Comisión la 
moción a que se ha referido el honorable 
señor IJabbé. 

El señor Gaete.- Como lo pide el, señor 
Labb6, que la ve en esta oportunidad, no 
hay inconveniente. 

El srltor Bernales (Vicepresidente). 
Acordado. 

Si le parece a la Cámara, se aprobará el 
proyecto en la forma en que ha sido pre­
sentado. 

Acordado. 

24.~MF,.TORAMIENTO DE LOJS SUEL­
DOS DE LOS ALCALDES DEL PAIS.-­
INCI,USION DEL :PROYEICTO RES­
IPE-CTIVO EN I,A OU¡ENTA DE LA 
PRESENTE SESION. 

El señor Guerra.- Voy a solicitar de la 
Honorahle Cámara que se sirva' prestar su 
asentimiento para que se incluya en 'la 
Cuenta de hoy, y se publique en la versión 
oficial de la Honora~Je Cámara, un pro,· 
yecto que acabamos de presentar :y que 
tiende El mejorarlos sueldos de los Alcaldes 
de todo el país. 

El señor Bernales (Vicepresidente). - Si 
a la Honorable C5mRra le parece, se apro­
bará la petición del honorable 'Diputado. 

Aprobado. 

-La moción a que se refiere el acuerdo 
anterior . dice 3.sí: 

Honorable Cámara: 
'1"<:~' 

IJa constante a Iza de las subsistencias y 
del cQsto de la vida, en general, ha gene-

rado un movimiento que tiende a abordar 
\' resolver el problema de los sueldos, re­
~justándolos a las' necesidades de la vida 
económica actual. Este movimiento de re~ 
ajuste de sueldos se ha producido no sólo 
en favor de los obreros y empleados del 
!laís, sino, también dentro de la Adminis­
tración Pública. Hace poco la Honorable 
Cámara de Diputados despachó 1U1 proyec­
to de le" destinado a mejorar las rentas 
ele los ~mpleados 'municipales" ·aujmentán­
dalas en cierta proporcionalidad a las ne­
cesidades vitales. 

A estos mismos propósitos tiende el pro­
yecto de ley que insertamos 'a continuación 
y que mejora la situación económica de 
Jos Alcaldes. funcionarios de la adminis­
tración comunal que en la actualidad go­
zan de bajas rentas que no guardan pro­
porción Con la importancia y responsabili­
dad de las funciones qne desempeñan. IJa 
desproporciona.lidad que existe entre los 
sueldos v las funciones de la administra­
ción con~ullal, se destac¡l en forma mani­
fiesta en los sueldos de que gozan los Al­
caldes departamentales y c~munales, ocu­
rriendo que, muchas veces, un empleado 
inferior o cualquier obrero muni~ipal per­
cibe realmente una renta superior a la del 
Alcalde comunal. 

Por otra parte, cabe advertir también 
que la renta de tos Alcaldes no guarda la 
debida relación, nO sólo con la importan('.ia 
J responsabilidad de lai? funciones alcaldi­
cias, como hemos dicho, sino también con 
el monto de los ingresoS de las respectivas 
mnnicipalidades, presentándose la absurda 
circunstancia de que mientras una munÍcÍ­
palidild tiene' un importante presupuesto, 
debido R sus grandes ingresos, el Alcalde, 
en cambio, percibe una renta bajísima, in­
suficiente para satisfacer las necesidades 
..,-italeR. Se hace, pues, necesario, y es de 
toda justicia legislar sobre esta materia en 
fayor (1el mejoramiento de las renta" que 
actllalmente gozan los Alcaldes, y ,hemos 
estimado que el mejor recurso para conse­
g'uir este objetivo consiste en establecer 
una escala gradual de sueldos, de acuerdo 
con el monto de los ingresos y con la ca­
pacidarl fiwlllciera de los diV'ersos ¡nunÍ~ 
cipio$. 
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Eu la preparación y estudio del presente 
proyecto hemos contado con la valiosa 
cooperación de la Dirección del Departa­
mento de Municipalidades, la que nos ha 
proporcionado los antecedentes económicos 
y financieros de todas las Municipalidades 
del país. 

En mérito de estas consideraciones, te­
nemos el honor de presentar el siguiente 

M unici palidades cün ingresos superiores a 
Id. Id. Id. 
Id. Id. Id. 
Id. Id. Iel. 
Id. Id. Iel. 
Id. Id. Id. 
Id. Id. Iel. 
Id. Id. Id. 
Id. Id. Iel. 
Iel. Id. Id. 
Id. Id. Id. 
Iel. Id. Id. 
Id. Id. Id. 
Id. Id. Iel. 

:;..r ,~;lici p:llidades con ing-resos inferiores a 

Para determinar ,en cada caso el suelelo 
corre3pondiente de acuerelo con la escala 
establecida al efecto en el inciso que ante­
cede, se tomará como base el total de los 
ingresos percibidos por la Municipalidad 
respectiva en el año precedente a aquel en 
que se forma el presupuesto.- Juan Gue­
rra.- Dr. Carlos Morales S. M.- A. As­
tudillo.- F. OisterDia 0.- D. Garrido.-·­
L. VidelaS." 

PROYEO'TO DE LE:Y: 

"Artículo único.- Reemplázase el ar­
tículo 69 de la Ley de Municipalidades por 
el siguiente: 

"Art. 69. Los A,lcaldes gozarán del suel­
do anual qUe se indica a 'continuación y 
qne deberá considerarse ,en el respectivo 
presupuesto municipal: 

$ 50.000,000.- $ ,60,000.-
35.000,000.- 48,000.-
20.000,000.- 42,0'00.-
10.000,0010.- 3:6,000.-
5.000,000.- 30,000.-
2.5000,000.- 27,000.-
1.500,000.- 21'\:,000.-
1.0'00,000.- 21,000.-

75'0,0'00.- 18.000.-
5000,0010.- 15,000.-
300,000.- 12,000.-
200,000.- 9',6100.-
1000.'000.- 7;200.-
75,000.- 6,000.-
75,000.- 4,800.-

El señor ,Bernales (Vicepresidente).- Se 
levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión la las 2.0 horas y 
2 minutos. 

E.Darrouy ~alet, 
Jefe Acc. de la R,edacción. 

51.-0rd. 

\ 


